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concursos públicos para la provisión de plazas de Profesor Contratado Doctor con 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda

6814 Orden de 29 de octubre de 2019 de la Consejería de Presidencia 
y Hacienda, por la que se convocan pruebas selectivas de 
acceso libre para cubrir 1 plaza del Cuerpo Técnico, escala de 
Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, opción Ingeniería 
Técnica Industrial de la Administración Pública Regional. 
(Código BFT06L19-8).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 245/2018, de 19 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2018 (Boletín Oficial de 
la Región de Murcia número 293, de 21 de diciembre de 2018), con el fin de 
atender las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso de 
las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Técnico, Escala de 
Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, opción Ingeniería Técnica Industrial 
de la Administración Pública Regional.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web con 
la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de Anuncios 
del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de Atención al 
Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia).

De manera complementaria, las personas aspirantes recibirán información 
sobre el desarrollo del proceso selectivo mediante mensajes a la dirección de 
correo electrónico que faciliten en su solicitud. Esta comunicación carecerá de 
efectos jurídicos y no podrá sustituir a las publicaciones legalmente establecidas.

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Decreto 245/2018, 
de 19 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la 
Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2018 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia número 293, de 21 de diciembre de 2018), 
en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre criterios 
aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo Público y 
Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020, ratificado por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2018 (Boletín Oficial de la Región 
de Murcia número 293, de 21 de diciembre de 2018), en el Decreto 6/2006, de 
10 de febrero, por el que se regula la composición, designación y funcionamiento 
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de los tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función 
Pública Regional (Boletín Oficial de la Región de Murcia número 35, de 11 de 
febrero de 2006), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales 
sobre el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales 
Calificadores de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, 
publicado por Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM n.º 247, de 26 de 
octubre de 2015), en el Decreto n.º 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y 
la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función 
Pública de la Administración Pública de la Región de Murcia (Boletín Oficial de la 
Región de Murcia número 127, de 4 de junio de 2011), por las presentes bases 
específicas y, en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán 
las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional (Boletín Oficial de la Región de Murcia número 146, de 
26 de junio de 2004).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas:

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 1 plaza del 
Cuerpo Técnico, Escala de Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, Opción 
Ingeniería Técnica Industrial de la Administración Pública Regional. 

1.2. El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición.

B) Fase de concurso.

1.3.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y gozar 
de los mismos durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

NPE: A-041119-6814



Página 30942Número 254 Lunes, 4 de noviembre de 2019

Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas 
trabajadoras. 

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión del permiso de conducir clase B.

- Estar en posesión de la titulación de Ingeniería Técnica Industrial o la 
titulación que habilite para el ejercicio de la profesión de Ingeniero/a Técnico/a 
Industrial o en condiciones de obtenerla por haber abonado los derechos para su 
expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

3. Solicitudes. 

3.1.- La solicitud se realizará mediante el canal electrónico de atención al 
ciudadano. 

No deberá rellenarse, en ningún caso, la solicitud en papel, siendo 
exclusivamente válida la emitida telemáticamente a través del canal electrónico 
indicado en el párrafo anterior. La no cumplimentación de la solicitud de 
conformidad con lo indicado anteriormente será motivo de exclusión no 
subsanable. 

La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la base 
general 3.2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, no 
siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 de dicha base.

Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios para la 
realización del ejercicio deberán aportar hasta el fin del plazo de subsanación de 
solicitudes ante la Dirección General de Función Pública, informe emitido por la 
Unidad de valoración del IMAS u órgano análogo competente de la Administración 
General del Estado o de las Comunidades Autónomas donde se especifique el 
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porcentaje de discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que 
precisan para la realización de la prueba.

Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias formarán 
parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo que en 
el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar parte de 
la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el número 
de teléfono móvil y/o correo electrónico, de conformidad con el Pacto de 24 de 
junio de 2013 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios, por el que se 
establece el procedimiento para efectuar los llamamientos y actos de adjudicación 
de plazas procedentes de listas de espera, publicado mediante Resolución de 
15 de julio de 2013, de la Secretaría General de la Consejería de Economía y 
Hacienda (Boletín Oficial de la Región de Murcia de 25 de julio). Si la convocatoria 
incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para que se marquen las 
casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si en la solicitud no 
aparecen esas casillas es que la lista de espera no contempla zonas. 

Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, en donde 
el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de Función 
Pública, una certificación expedida por la autoridad religiosa que corresponda, de 
su pertenencia a la confesión religiosa que profesen, así como indicar el día de la 
semana en el que no pueden realizar la citada prueba.

Asimismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

La persona solicitante autoriza a la Administración Pública Regional a recabar 
de las administraciones competentes cuantos datos sean necesarios para verificar 
la información cumplimentada en la solicitud, a no ser que indique en ésta lo 
contrario.

3.2.- Para la cumplimentación de la solicitud existen dos opciones:

a) Con certificado digital.

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de su certificado digital 
de usuario/a, para identificarse al inicio del trámite y firmar electrónicamente su 
solicitud al final del proceso.

Serán válidos al efecto tanto los certificados emitidos por alguna de las 
Entidades Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que puede consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.es/
eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran 
el de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado 
electrónico de autenticación y firma electrónica incluido en el chip del DNI o 
Documento Nacional de Identidad Electrónico. En el Anexo incorporado a esta 
Orden dispone de información adicional.

Las solicitudes se encuentran disponibles en la Sede Electrónica de esta 
Administración Regional, en https://sede.carm.es, apartado “Formularios 
electrónicos específicos”, debiendo cumplimentar el formulario correspondiente 
al código de procedimiento “2120”. El indicado formulario le guiará en el proceso, 
solicitándole en la última fase que firme digitalmente su solicitud.
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Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias si no se realiza el 
trámite completo vía telemática (por ejemplo, para su validación bancaria si no 
se dispone de banca electrónica para su abono).

En las copias de la solicitud se encontrará: en la parte superior la 
autoliquidación de la tasa para su abono (N28), en la parte inferior el número 
de registro telemático de entrada (puesto que la finalización del trámite por esta 
vía implica la presentación automática de la solicitud en el Registro de Entrada) 
y un código de verificación de custodia (Número de documento); con este código 
se podrá en un futuro referenciar la transacción realizada en caso necesario y 
obtener copias auténticas adicionales en cualquier momento a través de la Sede 
Electrónica indicada anteriormente, en su apartado “Verificación de documentos”.

Toda la información requerida se encuentra disponible en el procedimiento 
“2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.es/
guiadeservicios, desde el que también se podrá acceder al indicado formulario 
de la solicitud, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar: Solicitar electrónicamente. Admisión a pruebas selectivas para acceso a 
la Función Pública Regional”.

b) Sin certificado digital.

El formulario de la solicitud a cumplimentar se encuentra disponible en el 
procedimiento “2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.
es/guiadeservicios, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar. Presentación de solicitud de inicio sin certificado digital”.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias (por ejemplo, para su 
validación bancaria si no dispone de banca electrónica para su abono, ya que en 
las copias de la solicitud se encontrará el N28 con la autoliquidación de la tasa 
para su abono).

Hay que tener en cuenta que, en este caso, se deberá presentar 
necesariamente una copia de la solicitud firmada así como el recibo del abono de 
la tasa, en su caso, en cualquier lugar o registro de los establecidos en el artículo 16 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Para tener la consideración de aspirante admitido o admitida, la instancia 
firmada deberá estar presentada en un registro dentro del plazo reglamentario 
y, en su caso, haber abonado igualmente la tasa en el banco dentro del mismo 
plazo.

3.3.- El abono, en su caso, de la tasa correspondiente se hará dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, de conformidad con lo indicado a continuación, se 
haya cumplimentado la solicitud por cualquiera de las vías a) o b): 

Una vez finalizada la solicitud, el recibo PDF que se guarda la persona 
solicitante contendrá en la parte superior el código N28 y en la parte inferior el 
importe de la tasa a abonar, de acuerdo con la información aportada.

El abono de la tasa correspondiente se deberá realizar dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, mediante pago telemático, a través de los servicios 
de banca electrónica de las entidades colaboradoras, por ingreso en las mismas 
o mediante la pasarela de pagos CARM. La relación de Entidades Colaboradoras e 
importes de las tasas a abonar se incorporan como Anexo a esta Orden.
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Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

Se aplicará una bonificación/reducción de la tasa a las personas que cumplan 
cualquiera de las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa.

a) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría general 
conforme a la normativa vigente.

b) Estar en situación de desempleo, conforme a la normativa vigente.

c) Ser titular del Carnet Joven.

En el caso de exención del pago o reducción de tasas la Administración podrá 
requerir, en cualquier momento, la documentación justificativa que se indica a 
continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, 
se acreditará mediante el título, carnet o certificado de familia numerosa de 
categoría especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

e) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría general, 
se acreditará mediante el título, carnet o certificado de familia numerosa de 
categoría general.

f) La situación de desempleo se acreditará mediante carnet o certificado 
expedido por el órgano competente.

g) Ser titular del Carnet Joven se acreditará mediante la presentación del 
mismo expedido por el órgano competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión irrevocable, no subsanable.
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Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” y la solicitud se dirigirá al Excmo. Sr. Consejero de Presidencia 
y Hacienda.

3.5.- Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
registros electrónicos que permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, se regirán 
a efectos de cómputo de los plazos imputables tanto a las personas interesadas 
como a las Administraciones Públicas, por la fecha y hora oficial de la sede 
electrónica de acceso.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Las personas aspirantes que deseen modificar su instancia en relación 
con su petición de formar parte o no de la Lista de Espera o modificar las zonas 
solicitadas, si las hubiera, podrán hacerlo en el plazo de los 10 días hábiles de 
subsanación de defectos a que se refiere la base general 4.2 de la Orden de 17 
de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5. Tribunal.

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres de las vocalías (primera, segunda y tercera), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes. La composición concreta del 
Tribunal se anunciará en la Orden por la que se aprueban las listas de personas 
admitidas y excluidas.

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador tendrá 
su sede en la Dirección General de Función Pública, avda. Infante D. Juan Manuel, 14, 
de Murcia. 
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6. Fase de oposición.

6.1.- La fase de oposición supondrá el ochenta por ciento del total de la 
puntuación del proceso selectivo y la fase de concurso supondrá un veinte por 
ciento de la puntuación total del proceso selectivo.

6.2.- El programa que ha de regir en el proceso selectivo es el siguiente:

El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 de 
abril de 2016, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública por la que 
se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas para 
acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y 
Técnicos Auxiliares de la Administración Pública Regional (BORM n.º 113, de 17 
de mayo de 2016).

El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 9 de 
febrero de 2018, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por 
la que se aprueba el programa de materias específicas de las pruebas selectivas 
para ingreso en la Administración Pública Regional en el Cuerpo Técnico, Escala de 
Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, opción Ingeniería Técnica Industrial 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 43, de 21 de febrero de 2018).

Las referencias normativas contenidas en las Órdenes que aprueban los 
programas, se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la 
realización de los correspondientes ejercicios.

6.3.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 23 de enero de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda 
por la que se aprueban los ejercicios de las pruebas selectivas para acceso a los 
Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, de Técnicos Especialistas y de Técnicos 
Auxiliares de la Administración Regional. (BORM n.º 32, de 8 de febrero de 2001).

6.4.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.5.- La actuación de las personas opositoras se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra D.

6.6.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda. 

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6.7.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes de 
septiembre de 2020 determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que 
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.

6.8.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

6.9.- Esta fase tiene carácter eliminatorio.
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7. Fase de concurso.

7.1.- Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo, 
valorándose hasta esa misma fecha.

7.2.- En esta fase, que no tendrá carácter eliminatorio, la puntuación total 
no podrá superar los 5 puntos y se valorarán los siguientes méritos de acuerdo 
a lo establecido en la base general 7.4 de la Orden 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda:

1.- Experiencia obtenida por servicios prestados: hasta 2,500 puntos.

a) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración Pública 
de la Región de Murcia, o en la Administración General del Estado cuando se trate 
de competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la presente convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal estatutario o laboral. 

Los servicios se valorarán a razón de un 5%, de la puntuación total de la fase 
de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción completa de 
30 días, con el límite de 10 años. 

b) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
General del Estado, cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan 
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras 
Administraciones Públicas en Cuerpos, Escalas y Opciones, o en categorías 
estatutarias o profesionales de personal estatutario o laboral que tengan 
atribuidas funciones similares a las propias del Cuerpo, Escala y Opción objeto de 
esta convocatoria.

Los servicios se valorarán a razón de un 2,5%, de la puntuación total de 
la fase de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción 
completa de 30 días, con el límite de 10 años.

La suma de las puntuaciones de los apartados a) y b) no podrá superar los 
2,500 puntos.

2.- Formación y perfeccionamiento: hasta 1 punto.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por Institutos o 
Escuelas Oficiales de Formación de personal funcionario. Asimismo, y para el 
personal sanitario, las que hayan sido convocadas, organizadas, homologadas 
o certificadas por la Comisión de formación continuada del Sistema Nacional de 
Salud y las declaradas de interés científico sanitario por la Consejería competente 
en materia de Sanidad. Los cursos que vengan indicados en días tendrán la 
valoración de 4 horas por día. 

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación.

3.- Titulaciones académicas: hasta 0,750 puntos. 

a) Por tener una titulación de igual nivel, distinta a la exigida y alegada para 
el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará con 0,225 puntos.

b) Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida 
y alegada para el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará con 0,525 
puntos.
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c) Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de nivel B2 o 
superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 43/2015, 
de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la 
competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (BORM n.º 74 de 31 de marzo), se valorará con 0,150 puntos.

4.- Ejercicios aprobados: hasta 0,750 puntos.

Se valorarán hasta una puntuación máxima de 0,750 puntos, a razón de 
0,375 puntos por ejercicio aprobado en las pruebas selectivas. Se establecen 
como dos últimas convocatorias para su cómputo, las siguientes: 

• Orden de 7 de noviembre de 2016, de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 2 
plazas del Cuerpo Técnico, escala de Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, 
opción Ingeniería Técnica Industrial de la Administración Pública Regional, 
mediante el proceso de consolidación de empleo temporal (BORM n.º 264 de 14 
de noviembre de 2016).

• Orden de 21 de marzo de 2019, de la Consejería de Hacienda, por la que 
se convocan pruebas selectivas para cubrir 4 plazas del Cuerpo Técnico, Escala de 
Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, opción Ingeniería Técnica Industrial 
de la Administración Publica Regional, para la estabilización del empleo temporal 
(BORM n.º 75, de 1 de abril de 2019).

7.3.- Las personas aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición 
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, desde el siguiente al de la exposición 
de la Resolución definitiva que contenga dicha relación, para presentar ante la 
Dirección General de Función Pública, la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados, en su caso, con 
carácter previo a las transferencias de competencias a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, así como de los servicios prestados en el Servicio 
Murciano de Salud, expedida por el órgano que tenga atribuido el ejercicio de 
las competencias en materia de personal, de conformidad con la base específica 
7.2.1 apartado a).

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región de Murcia no deberán ser aportados, siendo facilitados de oficio al Tribunal 
por la Dirección General de Función Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, previstos en la base específica 7.2.1 apartado b), 
expedida por el órgano que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c) Certificados o Diplomas de aprovechamiento de los cursos, o fotocopias 
compulsadas de los mismos.

No será necesario presentar certificado de los cursos realizados en la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

d) Titulaciones académicas o fotocopias compulsadas de las mismas.

e) Las personas aspirantes que hubiesen superado los ejercicios previstos en 
la base 7.2.4 de esta Orden, no precisarán acreditarlos. Dicha información será 
aportada de oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública. 
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7.4.- La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la total 
obtenida en la fase de oposición, resultando de este modo la puntuación total 
del concurso-oposición. En caso de empate se estará a lo dispuesto en la base 
general octava de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

8.1.- Se regirán por lo establecido en las bases generales novena, décima, 
undécima y duodécima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004. de la 
Consejería de Hacienda.

8.2.- La Dirección General de Función Pública ofertará para su ocupación con 
carácter provisional al personal de nuevo ingreso procedente de estas pruebas 
selectivas en el municipio elegido, los siguientes puestos según el orden de 
prelación que a continuación se señala:

a) Los puestos de trabajo desempeñados por el personal interino que haya 
superado el proceso selectivo y vayan a ser nombrados personal funcionario de 
carrera.

b) Preferentemente, los puestos considerados base o primer destino y que no 
se encuentren efectivamente desempeñados, vacantes, estén o no reservados a 
personal funcionario de carrera, en su caso.

c) Y los puestos que se encuentren desempeñados por el personal interino 
de menor antigüedad en el Cuerpo, Escala y, en su caso, Opción objeto de la 
presente convocatoria en la Administración Regional en cómputo total.

9. Período de prácticas y acción formativa.

9.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

9.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden 
de nombramiento como personal funcionario de carrera podrá establecer la 
obligación de realizar una acción formativa, que será organizada por la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

10. Lista de espera.

10.1.-La lista de espera derivada del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la 
presente convocatoria, se confeccionará con arreglo a lo establecido en la base 
decimocuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, 
por la que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de 
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Regional, modificada por el apartado Sexto punto 2 del Acuerdo de 13 de 
diciembre de 2018 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre 
criterios aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo 
Público y Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020.

10.2. La lista de espera derivada de las presentes pruebas selectivas tendrá 
la consideración de lista de espera de carácter permanente. 

La lista de espera que se constituya será considerada la primera lista de 
espera de carácter permanente, debiendo procederse a la valoración inicial de 
todos los méritos de las personas aspirantes con arreglo al baremo previsto en la 
base específica 10.4 de esta Orden.
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Dicha lista se formará con las personas aspirantes que en la correspondiente 
solicitud de participación en el proceso selectivo hayan manifestado el deseo 
de formar parte de la misma y cumplan las condiciones indicadas en el base 
específica 10.3 de esta Orden.

A los efectos anteriores y vista la Resolución del Tribunal Calificador por la 
que se apruebe la relación de personas aspirantes que han superado el primer 
ejercicio, la Dirección General de Función Pública, dentro del plazo de 25 días 
hábiles desde su publicación, dictará la Resolución que contenga la relación 
de personas aspirantes con derecho a formar parte de la lista de espera de 
acuerdo con las reglas indicadas en la base específica 10.3 de esta Orden. Dicha 
Resolución será facilitada de oficio al Tribunal Calificador.

10.3.- Las personas aspirantes que tendrán derecho a formar parte de la lista 
de espera previa solicitud serán:

a). Las personas aspirantes que han obtenido, al menos, el 30% de la 
puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de oposición.

b). Las personas aspirantes que ya formaran parte de la lista de espera en 
vigor del Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria podrán permanecer 
en la misma, siempre que se presenten al menos, al primer ejercicio de las 
presentes pruebas selectivas, sin que sea necesario obtener una puntuación 
mínima.

La no presentación a las presentes pruebas selectivas determinará la 
exclusión en la lista de Espera. Las personas aspirantes que hubiesen sido 
excluidos de la lista de espera en vigor, por cualquier causa, requerirán superar 
el 30% de la puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de 
oposición, para volver a formar parte de la misma.

El orden de las personas aspirantes en la lista de espera será aquel que 
se obtenga por el orden de puntuación alcanzada en la baremación, una vez 
aplicado el baremo recogido en la base específica 10.4.

10.4.-Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

Los méritos y su valoración se ajustarán al siguiente baremo, sin que la 
puntuación total pueda superar los 106 puntos.

a) Calificaciones obtenidas por los ejercicios realizados.

Las calificaciones obtenidas en los ejercicios de la fase de oposición según 
lo dispuesto en la base 6.3. de la presente Orden, se valorarán de modo 
proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición y la obtenida por la persona aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos.

La valoración de las puntuaciones obtenidas por los ejercicios realizados 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u 
Opción objeto de esta convocatoria, incluida la presente.

b) Experiencia.

b.1) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
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competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 10 
años hasta un máximo de 6 puntos por año completo o 0,50 por mes o fracción 
completa de 30 días.

b.2) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
General del Estado cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan 
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras 
Administraciones Públicas españolas en Cuerpos, Escalas y Opciones objeto de 
esta convocatoria, o en categorías estatutarias o profesionales asimiladas de 
personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 20 
años hasta un máximo de 3 puntos por año completo o 0,25 por mes o fracción 
completa de 30 días.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado b) los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014.

Las sumas de los apartados b.1) y b.2) no podrá superar los 60 puntos.

c) Formación y perfeccionamiento.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por Institutos o Escuelas 
Oficiales de Formación de Funcionarios. Asimismo, y para el personal sanitario, 
las que hayan sido convocadas, organizadas, homologadas o certificadas por la 
Comisión de formación continuada del Sistema Nacional de Salud y las declarados 
de interés científico sanitario por la Consejería competente en materia de 
Sanidad. Los cursos que vengan indicados en días tendrán la valoración de 4 
horas por día.

Se valorará la formación con la certificación que acredite la asistencia y 
aprovechamiento de la misma.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación. Valorándose a 0,01 puntos por hora de formación.

La suma de puntuaciones por este apartado no podrá superar los 3 puntos.

d) Titulaciones.

Las titulaciones académicas distintas de las necesarias para el acceso al 
Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, se valorarán de la siguiente 
manera:

Por tener una titulación de igual nivel a la exigida y alegada: 1 punto.

Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida y 
alegada: 2 puntos.

Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de nivel B2 o 
superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 43/2015, 
de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la 
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competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
(BORM n.º 74 de 31 de marzo): 1 punto.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado no podrá superar los 3 
puntos.

10.5.- Las personas aspirantes, en el plazo de 15 días hábiles, desde el 
siguiente a la exposición de la Resolución de la Dirección General de Función 
Pública que contenga la relación de las personas con derecho a formar parte de la 
lista de espera, presentarán ante la misma, la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados en su caso, con 
carácter previo a la transferencia de competencias a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, así como de los servicios prestados a las Gerencias de 
Atención Primaria y Especializada del Servicio Murciano de Salud, expedida por 
el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región de Murcia no deberán ser aportados por las personas solicitantes, siendo 
facilitados de oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, previstos en el apartado anterior 10.4.b.2), expedida 
por el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c) Certificados o Diplomas de aprovechamiento de los cursos.

No será necesario presentar certificado de los cursos realizados en la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

d) Titulaciones académicas.

10.6.- Finalizada la valoración, en caso de empate entre las personas 
aspirantes el Tribunal deberá dirimir el mismo por las mayores puntuaciones 
obtenidas en los apartados del baremo previsto en el apartado 10.4 de esta base 
específica y con los máximos establecidos en cada uno, de conformidad con el 
siguiente orden:

1.- Apartado b)

2.- Apartado a)

3.- Apartado c)

4.- Apartado d)

5.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia de género.

6.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia terrorista.

7.- El sexo infra-representado en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta 
convocatoria, en el supuesto de que lo hubiera.

8.- Sorteo efectuado en sesión pública.

Aquellas personas aspirantes que tengan reconocida la condición de víctima 
de violencia de género y de violencia terrorista, deberán acreditarlo en el plazo 
señalado en el apartado 10.5 de esta base, mediante la presentación de la 
documentación que se indica en la base 3.3 de esta orden, en cualquiera de los 
lugares establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
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Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigida a 
la Dirección General de Función Pública.

10.7.- El Tribunal, en el plazo de un mes desde la exposición de la Resolución 
que contenga la relación de personas aspirantes que resulten seleccionadas, 
hará pública en la Dirección General de Función Pública, Resolución provisional 
conteniendo la valoración de los méritos de las personas aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 5 días 
hábiles.

Vistas la reclamaciones y dentro de los tres días hábiles siguientes, se dictará 
Resolución definitiva de la valoración efectuada.

10.8.- El Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de 30 días hábiles 
a partir de la exposición de la Resolución a que se refiere el apartado anterior, 
dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así constituida 
y derogando, en su caso, la anteriormente vigente.

El personal que participe en las presentes pruebas selectivas y/o en las 
pruebas selectivas que se hayan convocado para la estabilización del empleo 
temporal será integrado en una única lista de espera, de conformidad con la 
normativa que sea de aplicación. La Consejería de Presidencia y Hacienda a 
través de la Dirección General de Función Pública llevará a cabo las actuaciones 
oportunas para la integración en una única lista.

En caso de empate entre aspirantes procedentes de las resoluciones 
definitivas de las listas de espera de las presentes pruebas selectivas y de las 
pruebas selectivas para la estabilización del empleo temporal, se dará prioridad, 
para la integración en una única lista de espera, a los aspirantes procedentes 
de la lista de espera derivada de las pruebas selectivas para la estabilización del 
empleo temporal. 

10.9.- El orden de prelación de la lista de espera derivada de la presente 
convocatoria, será el establecido en la base general 14.3 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

10.10.- La Lista de Espera se regirá, en lo que le resulte de aplicación, por 
las disposiciones contenidas en la Orden de 27 de julio de 2001, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, por la que se regula la selección de personal interino y 
laboral temporal de la Administración Pública Regional (BORM n.º 186, de 11 de 
agosto de 2001).

11. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” 
o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, a 29 de octubre de 2019.—El Consejero de Presidencia y Hacienda, 
Javier Celdrán Lorente.
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ANEXO  
INFORMACIÓN ADICIONAL 

1. INFORMACIÓN SOBRE CERTIFICADOS DIGITALES. 
En la dirección electrónica:  
https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf 
puede obtener información sobre los proveedores o prestadores de servicios de certificación que 
expiden certificados electrónicos con la firma electrónica incorporados a la plataforma de 
administración electrónica de la CARM. 
2. CÓMO OBTENER EL CERTIFICADO DIGITAL DE LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE (FNMT): 
Para la obtención de su certificado digital de usuario habrá de conectarse a la página CERES en 
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados.  
3. INFORMACIÓN RESPECTO DEL IMPORTE DE LA TASA, ENTIDADES 
COLABORADORAS Y MEDIOS PARA EL ABONO. 
El abono de la tasa podrá hacerse a través de una de las dos posibles formas de pago siguientes: 
a) Mediante ingreso: en las siguientes entidades colaboradoras según los correspondientes códigos 
de transacción, presentando una copia de la solicitud: 

 
b) Mediante pago telemático: A través de los servicios de banca electrónica de las entidades 
colaboradoras que se citan a continuación. Para ello deberá tener contratado previamente este 
servicio con la entidad y acceder al sitio web correspondiente e indicar el N28 que aparecerá en su 
copia de la instancia presentada telemáticamente. 

 
 
c) Mediante la pasarela de pagos CARM en la página https://pasarelapago.carm.es 
 
Los importes de la Tasa por actuaciones en materia de Función Pública Regional para el ejercicio 
2019 son los siguientes: 

Grupo  Importe Tasa Completa  Importe Tasa Paro/familia 
numerosa general 

Importe Tasa Carnet 
Joven  

A1 48,61 24,30 38,89 
A2 38,78 19.39 31,02 
C1 25,31 12,65 20,25 
C2 13,75 6,87 11,00 

 

ENTIDADES BANCARIAS CÓDIGOS TRANSACCIÓN 
BANKINTER                                                                   A228
BBVA                                                                       TRN 1375
BANCO SANTANDER                                         R.E.T.O.
BANKIA                                                                TX117
BANCO SABADELL                                             IC2300
CAJA RURAL CENTRAL                                     TLPVT555
CAIXABAK                                                          RCA (F5)
TARGOBANK, S.A.                                              474
CAJAMAR                                                             HACIEN
CAJA RUAL REGIONAL SAN AGUSTIN        EXP125
BANCO POPULAR                                               CbrTrbCCAA

ENTIDADES BANCARIAS
BANCO SABADELLCAM
 LA CAIXA (LIENA ABIERTA)
BBVA (BBVA NET)
BANKINTER (EBANKINTER.COM)
BANCO POPULAR (Bank on line)
CAJAMAR
CAJA RURAL (BANCA A DISTANCIA)
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda

6815 Orden de 29 de octubre de 2019 de la Consejería de Presidencia 
y Hacienda, por la que se convocan pruebas selectivas de 
acceso libre para cubrir 1 plaza del Cuerpo Técnico, Escala de 
Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, opción Ingeniería 
Técnica de Telecomunicaciones de la Administración Pública Regional. 
(Código BFT08L19-0).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número 275/2017, de 13 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2017 (Boletín Oficial de 
la Región de Murcia número 289, de 16 de diciembre de 2017) y con el fin de 
atender las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso de 
las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Técnico, Escala de 
Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, Opción Ingeniería Técnica de 
Telecomunicaciones de la Administración Pública Regional.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web con 
la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de Anuncios 
del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de Atención al 
Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia).

De manera complementaria, las personas aspirantes recibirán información 
sobre el desarrollo del proceso selectivo mediante mensajes a la dirección de 
correo electrónico que faciliten en su solicitud. Esta comunicación carecerá de 
efectos jurídicos y no podrá sustituir a las publicaciones legalmente establecidas.

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Decreto número 
275/2017, de 13 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
de la Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2017 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia número 289, de 16 de diciembre de 2017), 
en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre criterios 
aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo Público y 
Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020, ratificado por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2018 (Boletín Oficial de la Región 
de Murcia número 293, de 21 de diciembre de 2018), en el Decreto 6/2006, de 
10 de febrero, por el que se regula la composición, designación y funcionamiento 
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de los tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función 
Pública Regional (Boletín Oficial de la Región de Murcia número 35, de 11 de 
febrero de 2006), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales 
sobre el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales 
Calificadores de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, 
publicado por Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM n.º 247, de 26 de 
octubre de 2015), en el Decreto n.º 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y 
la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función 
Pública de la Administración Pública de la Región de Murcia (Boletín Oficial de 
la Región de Murcia número 127, de 4 de junio de 2011), por las presentes 
bases específicas y, en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 
2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 
que regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional (Boletín Oficial de la Región de Murcia 
número 146, de 26 de junio de 2004).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas:

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 1 plaza del 
Cuerpo Técnico, Escala de Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, Opción 
Ingeniería Técnica de Telecomunicaciones de la Administración Pública Regional. 

1.2. El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición.

B) Fase de concurso.

1.3.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y gozar 
de los mismos durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.
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Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas 
trabajadoras. 

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la t itulación de Ingeniería Técnica de 
Telecomunicaciones o la titulación que habilite para el ejercicio de la profesión de 
Ingeniero/a Técnico/a de Telecomunicaciones o en condiciones de obtenerla por 
haber abonado los derechos para su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

3. Solicitudes 

3.1.- La solicitud se realizará mediante el canal electrónico de atención al 
ciudadano. 

No deberá rellenarse, en ningún caso, la solicitud en papel, siendo 
exclusivamente válida la emitida telemáticamente a través del canal electrónico 
indicado en el párrafo anterior. La no cumplimentación de la solicitud de 
conformidad con lo indicado anteriormente será motivo de exclusión no 
subsanable. 

La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la base 
general 3.2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, no 
siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 de dicha base.

Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios para la 
realización del ejercicio deberán aportar hasta el fin del plazo de subsanación de 
solicitudes ante la Dirección General de Función Pública, informe emitido por la 
Unidad de valoración del IMAS u órgano análogo competente de la Administración 
General del Estado o de las Comunidades Autónomas donde se especifique el 
porcentaje de discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que 
precisan para la realización de la prueba.
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Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias formarán 
parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo que en 
el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar parte de 
la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el número 
de teléfono móvil y/o correo electrónico, de conformidad con el Pacto de 24 de 
junio de 2013 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios, por el que se 
establece el procedimiento para efectuar los llamamientos y actos de adjudicación 
de plazas procedentes de listas de espera, publicado mediante Resolución de 
15 de julio de 2013, de la Secretaría General de la Consejería de Economía y 
Hacienda (Boletín Oficial de la Región de Murcia de 25 de julio). Si la convocatoria 
incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para que se marquen las 
casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si en la solicitud no 
aparecen esas casillas es que la lista de espera no contempla zonas. 

Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, en donde 
el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de Función 
Pública, una certificación expedida por la autoridad religiosa que corresponda, de 
su pertenencia a la confesión religiosa que profesen, así como indicar el día de la 
semana en el que no pueden realizar la citada prueba.

Asimismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

La persona solicitante autoriza a la Administración Pública Regional a recabar 
de las administraciones competentes cuantos datos sean necesarios para verificar la 
información cumplimentada en la solicitud, a no ser que indique en ésta lo contrario.

3.2.- Para la cumplimentación de la solicitud existen dos opciones:

a) Con certificado digital.

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de su certificado digital 
de usuario/a, para identificarse al inicio del trámite y firmar electrónicamente su 
solicitud al final del proceso.

Serán válidos al efecto tanto los certificados emitidos por alguna de las 
Entidades Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que puede consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.es/
eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran 
el de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado 
electrónico de autenticación y firma electrónica incluido en el chip del DNI o 
Documento Nacional de Identidad Electrónico. En el Anexo incorporado a esta 
Orden dispone de información adicional.

Las solicitudes se encuentran disponibles en la Sede Electrónica de esta 
Administración Regional, en https://sede.carm.es, apartado “Formularios 
electrónicos específicos”, debiendo cumplimentar el formulario correspondiente 
al código de procedimiento “2120”. El indicado formulario le guiará en el proceso, 
solicitándole en la última fase que firme digitalmente su solicitud.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias si no se realiza el 
trámite completo vía telemática (por ejemplo, para su validación bancaria si no 
se dispone de banca electrónica para su abono).
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En las copias de la solicitud se encontrará: en la parte superior la 
autoliquidación de la tasa para su abono (N28), en la parte inferior el número 
de registro telemático de entrada (puesto que la finalización del trámite por esta 
vía implica la presentación automática de la solicitud en el Registro de Entrada) 
y un código de verificación de custodia (Número de documento); con este código 
se podrá en un futuro referenciar la transacción realizada en caso necesario y 
obtener copias auténticas adicionales en cualquier momento a través de la Sede 
Electrónica indicada anteriormente, en su apartado “Verificación de documentos”.

Toda la información requerida se encuentra disponible en el procedimiento 
“2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.es/
guiadeservicios, desde el que también se podrá acceder al indicado formulario 
de la solicitud, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar: Solicitar electrónicamente. Admisión a pruebas selectivas para acceso a 
la Función Pública Regional”.

b) Sin certificado digital.

El formulario de la solicitud a cumplimentar se encuentra disponible en el 
procedimiento “2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.
es/guiadeservicios, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar. Presentación de solicitud de inicio sin certificado digital”.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias (por ejemplo, para su 
validación bancaria si no dispone de banca electrónica para su abono, ya que en 
las copias de la solicitud se encontrará el N28 con la autoliquidación de la tasa 
para su abono).

Hay que tener en cuenta que, en este caso, se deberá presentar 
necesariamente una copia de la solicitud firmada así como el recibo del abono de 
la tasa, en su caso, en cualquier lugar o registro de los establecidos en el artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Para tener la consideración de aspirante admitido o admitida, la instancia 
firmada deberá estar presentada en un registro dentro del plazo reglamentario y, 
en su caso, haber abonado igualmente la tasa en el banco dentro del mismo plazo.

3.3.- El abono, en su caso, de la tasa correspondiente se hará dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, de conformidad con lo indicado a continuación, se 
haya cumplimentado la solicitud por cualquiera de las vías a) o b): 

Una vez finalizada la solicitud, el recibo PDF que se guarda la persona 
solicitante contendrá en la parte superior el código N28 y en la parte inferior el 
importe de la tasa a abonar, de acuerdo con la información aportada.

El abono de la tasa correspondiente se deberá realizar dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, mediante pago telemático, a través de los servicios 
de banca electrónica de las entidades colaboradoras, por ingreso en las mismas 
o mediante la pasarela de pagos CARM. La relación de Entidades Colaboradoras e 
importes de las tasas a abonar se incorporan como Anexo a esta Orden.

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.
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c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

Se aplicará una bonificación/reducción de la tasa a las personas que cumplan 
cualquiera de las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa.

a) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría general 
conforme a la normativa vigente.

b) Estar en situación de desempleo, conforme a la normativa vigente.

c) Ser titular del Carnet Joven.

En el caso de exención del pago o reducción de tasas la Administración podrá 
requerir, en cualquier momento, la documentación justificativa que se indica a 
continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, 
se acreditará mediante el título, carnet o certificado de familia numerosa de 
categoría especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

e) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría general, 
se acreditará mediante el título, carnet o certificado de familia numerosa de 
categoría general.

f) La situación de desempleo se acreditará mediante carnet o certificado 
expedido por el órgano competente.

g) Ser titular del Carnet Joven se acreditará mediante la presentación del 
mismo expedido por el órgano competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión irrevocable, no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” y la solicitud se dirigirá al Excmo. Sr. Consejero de Presidencia 
y Hacienda.
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3.5.- Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
registros electrónicos que permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, se regirán 
a efectos de cómputo de los plazos imputables tanto a las personas interesadas 
como a las Administraciones Públicas, por la fecha y hora oficial de la sede 
electrónica de acceso.

4. Admisión de las personas aspirantes

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Las personas aspirantes que deseen modificar su instancia en relación 
con su petición de formar parte o no de la Lista de Espera o modificar las zonas 
solicitadas, si las hubiera, podrán hacerlo en el plazo de los 10 días hábiles de 
subsanación de defectos a que se refiere la base general 4.2 de la Orden de 17 
de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5. Tribunal

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres de las vocalías (primera, segunda y tercera), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes. La composición concreta del 
Tribunal se anunciará en la Orden por la que se aprueban las listas de personas 
admitidas y excluidas.

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General de Función Pública, avda. Infante D. Juan 
Manuel, 14, de Murcia. 

6. Fase de oposición.

6.1.- La fase de oposición supondrá el ochenta por ciento del total de la 
puntuación del proceso selectivo y la fase de concurso supondrá un veinte por 
ciento de la puntuación total del proceso selectivo.

6.2.- El programa que ha de regir en el proceso selectivo es el siguiente:

El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 de 
abril de 2016, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública por la que 
se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas para 
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acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y 
Técnicos Auxiliares de la Administración Pública Regional (BORM n.º 113, de 17 
de mayo de 2016).

El programa de materias específicas es el establecido en Orden de 
13 de mayo 2014, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se 
aprueba el programa de materias específicas de las pruebas selectivas para 
ingreso en la Administración Pública Regional en el Cuerpo Técnico, Escala 
de Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, opción Ingeniería Técnica de 
Telecomunicaciones (Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 121, de 28 de 
mayo de 2014).

Las referencias normativas contenidas en las Órdenes que aprueban los 
programas, se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la 
realización de los correspondientes ejercicios.

6.3.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los 
establecidos en la Orden de 23 de enero de 2001, de la Consejería de Economía 
y Hacienda por la que se aprueban los ejercicios de las pruebas selectivas para 
acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, de Técnicos Especialistas 
y de Técnicos Auxiliares de la Administración Regional (BORM n.º 32, de 8 de 
febrero de 2001).

6.4.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.5.- La actuación de las personas opositoras se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra C.

6.6.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda. 

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6.7.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes de 
septiembre de 2020 determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que 
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.

6.8.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

6.9.- Esta fase tiene carácter eliminatorio.

7. Fase de concurso.

7.1.- Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo, 
valorándose hasta esa misma fecha.
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7.2.- En esta fase, que no tendrá carácter eliminatorio, la puntuación total 
no podrá superar los 5 puntos y se valorarán los siguientes méritos de acuerdo 
a lo establecido en la base general 7.4 de la Orden 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda:

1.- Experiencia obtenida por servicios prestados: hasta 2,500 puntos.

a) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública de la Región de Murcia, o en la Administración General del Estado 
cuando se trate de competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la presente 
convocatoria, o en categorías estatutarias o profesionales asimiladas de 
personal estatutario o laboral. 

Los servicios se valorarán a razón de un 5%, de la puntuación total de la fase 
de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción completa de 
30 días, con el límite de 10 años. 

b) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
General del Estado, cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan 
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras 
Administraciones Públicas en Cuerpos, Escalas y Opciones, o en categorías 
estatutarias o profesionales de personal estatutario o laboral que tengan 
atribuidas funciones similares a las propias del Cuerpo, Escala y Opción objeto de 
esta convocatoria.

Los servicios se valorarán a razón de un 2,5%, de la puntuación total de 
la fase de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción 
completa de 30 días, con el límite de 10 años.

La suma de las puntuaciones de los apartados a) y b) no podrá superar 
los 2,500 puntos.

2.- Formación y perfeccionamiento: hasta 1 punto.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por Institutos o 
Escuelas Oficiales de Formación de personal funcionario. Asimismo, y para el 
personal sanitario, las que hayan sido convocadas, organizadas, homologadas 
o certificadas por la Comisión de formación continuada del Sistema Nacional de 
Salud y las declaradas de interés científico sanitario por la Consejería competente 
en materia de Sanidad. Los cursos que vengan indicados en días tendrán la 
valoración de 4 horas por día. 

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación.

3.- Titulaciones académicas: hasta 0,750 puntos. 

a) Por tener una titulación de igual nivel, distinta a la exigida y alegada para 
el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará con 0,225 puntos.

b) Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la 
exigida y alegada para el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará 
con 0,525 puntos.

c) Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de nivel 
B2 o superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
43/2015, de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento 
de la competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (BORM n.º 74 de 31 de marzo), se valorará con 0,150 puntos.
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4.- Ejercicios aprobados: hasta 0,750 puntos.

Se valorarán hasta una puntuación máxima de 0,750 puntos, a razón de 
0,375 puntos por ejercicio aprobado en las pruebas selectivas. Se establecen 
como dos últimas convocatorias para su cómputo, las siguientes: 

• Orden 20 de junio de 2007, de la Consejería de Economía y Hacienda, por 
la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 2 plazas del Cuerpo Técnico, 
Escala de Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, Opción Ingeniería Técnica 
de Telecomunicaciones de la Administración Regional, por el sistema de medidas 
excepcionales de estabilidad en el empleo público (BORM nº 148, de 29 de junio 
de 2007).

• Orden de 21 de marzo de 2019, de la Consejería de Hacienda, por la que 
se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo Técnico, Escala 
de Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, opción Ingeniería Técnica de 
Telecomunicaciones de la Administración Pública Regional, para la estabilización 
del empleo temporal (BORM n.º 75, de 1 de abril de 2019).

7.3.- Las personas aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición 
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, desde el siguiente al de la exposición 
de la Resolución definitiva que contenga dicha relación, para presentar ante la 
Dirección General de Función Pública, la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados, en su caso, con 
carácter previo a las transferencias de competencias a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, así como de los servicios prestados en el Servicio 
Murciano de Salud, expedida por el órgano que tenga atribuido el ejercicio de 
las competencias en materia de personal, de conformidad con la base específica 
7.2.1 apartado a).

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región de Murcia no deberán ser aportados, siendo facilitados de oficio al Tribunal 
por la Dirección General de Función Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, previstos en la base específica 7.2.1 apartado b), 
expedida por el órgano que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c) Certificados o Diplomas de aprovechamiento de los cursos, o fotocopias 
compulsadas de los mismos.

No será necesario presentar certificado de los cursos realizados en la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

d) Titulaciones académicas o fotocopias compulsadas de las mismas.

e) Las personas aspirantes que hubiesen superado los ejercicios previstos en 
la base 7.2.4 de esta Orden, no precisarán acreditarlos. Dicha información será 
aportada de oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública. 

7.4.- La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la total 
obtenida en la fase de oposición, resultando de este modo la puntuación 
total del concurso-oposición. En caso de empate se estará a lo dispuesto en 
la base general octava de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.
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8. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

8.1.- Se regirán por lo establecido en las bases generales novena, décima, 
undécima y duodécima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004. de la 
Consejería de Hacienda.

8.2.- La Dirección General de Función Pública ofertará para su ocupación con 
carácter provisional al personal de nuevo ingreso procedente de estas pruebas 
selectivas en el municipio elegido, los siguientes puestos según el orden de 
prelación que a continuación se señala:

a) Los puestos de trabajo desempeñados por el personal interino que haya 
superado el proceso selectivo y vayan a ser nombrados personal funcionario de 
carrera.

b) Preferentemente, los puestos considerados base o primer destino y que no 
se encuentren efectivamente desempeñados, vacantes, estén o no reservados a 
personal funcionario de carrera, en su caso.

c) Y los puestos que se encuentren desempeñados por el personal interino 
de menor antigüedad en el Cuerpo, Escala y, en su caso, Opción objeto de la 
presente convocatoria en la Administración Regional en cómputo total.

9. Período de prácticas y acción formativa.

9.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

9.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden 
de nombramiento como personal funcionario de carrera podrá establecer la 
obligación de realizar una acción formativa, que será organizada por la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

10. Lista de espera

10.1.-La lista de espera derivada del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la 
presente convocatoria, se confeccionará con arreglo a lo establecido en la base 
decimocuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, 
por la que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de 
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Regional, modificada por el apartado Sexto punto 2 del Acuerdo de 13 de 
diciembre de 2018 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre 
criterios aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo 
Público y Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020.

10.2. La lista de espera derivada de las presentes pruebas selectivas tendrá 
la consideración de lista de espera de carácter permanente. 

La lista de espera que se constituya será considerada la primera lista de 
espera de carácter permanente, debiendo procederse a la valoración inicial de 
todos los méritos de las personas aspirantes con arreglo al baremo previsto en la 
base específica 10.4 de esta Orden.

Dicha lista se formará con las personas aspirantes que en la correspondiente 
solicitud de participación en el proceso selectivo hayan manifestado el deseo 
de formar parte de la misma y cumplan las condiciones indicadas en el base 
específica 10.3 de esta Orden.

NPE: A-041119-6815



Página 30967Número 254 Lunes, 4 de noviembre de 2019

A los efectos anteriores y vista la Resolución del Tribunal Calificador por la 
que se apruebe la relación de personas aspirantes que han superado el primer 
ejercicio, la Dirección General de Función Pública, dentro del plazo de 25 días 
hábiles desde su publicación, dictará la Resolución que contenga la relación 
de personas aspirantes con derecho a formar parte de la lista de espera de 
acuerdo con las reglas indicadas en la base específica 10.3 de esta Orden. Dicha 
Resolución será facilitada de oficio al Tribunal Calificador.

10.3.- Las personas aspirantes que tendrán derecho a formar parte de la lista 
de espera previa solicitud serán:

a). Las personas aspirantes que han obtenido, al menos, el 30% de la 
puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de oposición.

b). Las personas aspirantes que ya formaran parte de la lista de espera en 
vigor del Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria podrán permanecer 
en la misma, siempre que se presenten al menos, al primer ejercicio de las 
presentes pruebas selectivas, sin que sea necesario obtener una puntuación 
mínima.

La no presentación a las presentes pruebas selectivas determinará la 
exclusión en la lista de Espera. Las personas aspirantes que hubiesen sido 
excluidos de la lista de espera en vigor, por cualquier causa, requerirán superar 
el 30% de la puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de 
oposición, para volver a formar parte de la misma.

El orden de las personas aspirantes en la lista de espera será aquel que 
se obtenga por el orden de puntuación alcanzada en la baremación, una vez 
aplicado el baremo recogido en la base específica 10.4.

10.4.-Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

Los méritos y su valoración se ajustarán al siguiente baremo, sin que la 
puntuación total pueda superar los 106 puntos.

a) Calificaciones obtenidas por los ejercicios realizados.

Las calificaciones obtenidas en los ejercicios de la fase de oposición según 
lo dispuesto en la base 6.3. de la presente Orden, se valorarán de modo 
proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición y la obtenida por la persona aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos.

La valoración de las puntuaciones obtenidas por los ejercicios realizados 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u 
Opción objeto de esta convocatoria, incluida la presente.

b) Experiencia.

b.1) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal laboral.
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La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 10 
años hasta un máximo de 6 puntos por año completo o 0,50 por mes o fracción 
completa de 30 días.

b.2) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
General del Estado cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan 
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras 
Administraciones Públicas españolas en Cuerpos, Escalas y Opciones objeto de 
esta convocatoria, o en categorías estatutarias o profesionales asimiladas de 
personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 20 
años hasta un máximo de 3 puntos por año completo o 0,25 por mes o fracción 
completa de 30 días.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado b) los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014.

Las sumas de los apartados b.1) y b.2) no podrá superar los 60 puntos.

c) Formación y perfeccionamiento.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por Institutos o Escuelas 
Oficiales de Formación de Funcionarios. Asimismo, y para el personal sanitario, 
las que hayan sido convocadas, organizadas, homologadas o certificadas por la 
Comisión de formación continuada del Sistema Nacional de Salud y las declarados 
de interés científico sanitario por la Consejería competente en materia de 
Sanidad. Los cursos que vengan indicados en días tendrán la valoración de 4 
horas por día.

Se valorará la formación con la certificación que acredite la asistencia y 
aprovechamiento de la misma.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación. Valorándose a 0,01 puntos por hora de formación.

La suma de puntuaciones por este apartado no podrá superar los 3 puntos.

d) Titulaciones.

Las titulaciones académicas distintas de las necesarias para el acceso al 
Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, se valorarán de la siguiente 
manera:

Por tener una titulación de igual nivel a la exigida y alegada: 1 punto.

Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida y 
alegada: 2 puntos.

Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de nivel B2 o 
superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 43/2015, 
de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la 
competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (BORM n.º 74 de 31 de marzo): 1 punto.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado no podrá superar los 
3 puntos.
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10.5.- Las personas aspirantes, en el plazo de 15 días hábiles, desde el 
siguiente a la exposición de la Resolución de la Dirección General de Función 
Pública que contenga la relación de las personas con derecho a formar parte de la 
lista de espera, presentarán ante la misma, la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados en su caso, con 
carácter previo a la transferencia de competencias a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, así como de los servicios prestados a las Gerencias de 
Atención Primaria y Especializada del Servicio Murciano de Salud, expedida por 
el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región de Murcia no deberán ser aportados por las personas solicitantes, siendo 
facilitados de oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, previstos en el apartado anterior 10.4.b.2), expedida 
por el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c) Certificados o Diplomas de aprovechamiento de los cursos.

No será necesario presentar certificado de los cursos realizados en la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

d) Titulaciones académicas.

10.6.- Finalizada la valoración, en caso de empate entre las personas 
aspirantes el Tribunal deberá dirimir el mismo por las mayores puntuaciones 
obtenidas en los apartados del baremo previsto en el apartado 10.4 de esta base 
específica y con los máximos establecidos en cada uno, de conformidad con el 
siguiente orden:

1.- Apartado b)

2.- Apartado a)

3.- Apartado c)

4.- Apartado d)

5.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia de género.

6.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia terrorista.

7.- El sexo infra-representado en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta 
convocatoria, en el supuesto de que lo hubiera.

8.- Sorteo efectuado en sesión pública.

Aquellas personas aspirantes que tengan reconocida la condición de víctima 
de violencia de género y de violencia terrorista, deberán acreditarlo en el plazo 
señalado en el apartado 10.5 de esta base, mediante la presentación de la 
documentación que se indica en la base 3.3 de esta orden, en cualquiera de los 
lugares establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigida a 
la Dirección General de Función Pública.

10.7.- El Tribunal, en el plazo de un mes desde la exposición de la Resolución 
que contenga la relación de personas aspirantes que resulten seleccionadas, 
hará pública en la Dirección General de Función Pública, Resolución provisional 
conteniendo la valoración de los méritos de las personas aspirantes.
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Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 5 
días hábiles.

Vistas la reclamaciones y dentro de los tres días hábiles siguientes, se dictará 
Resolución definitiva de la valoración efectuada.

10.8.- El Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de 30 días hábiles 
a partir de la exposición de la Resolución a que se refiere el apartado anterior, 
dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así constituida 
y derogando, en su caso, la anteriormente vigente.

El personal que participe en las presentes pruebas selectivas y/o en las 
pruebas selectivas que se hayan convocado para la estabilización del empleo 
temporal será integrado en una única lista de espera, de conformidad con la 
normativa que sea de aplicación. La Consejería de Presidencia y Hacienda a 
través de la Dirección General de Función Pública llevará a cabo las actuaciones 
oportunas para la integración en una única lista.

En caso de empate entre aspirantes procedentes de las resoluciones 
definitivas de las listas de espera de las presentes pruebas selectivas y de las 
pruebas selectivas para la estabilización del empleo temporal, se dará prioridad, 
para la integración en una única lista de espera, a los aspirantes procedentes 
de la lista de espera derivada de las pruebas selectivas para la estabilización del 
empleo temporal. 

10.9.- El orden de prelación de la lista de espera derivada de la presente 
convocatoria, será el establecido en la base general 14.3 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

10.10.- La Lista de Espera se regirá, en lo que le resulte de aplicación, por 
las disposiciones contenidas en la Orden de 27 de julio de 2001, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, por la que se regula la selección de personal interino y 
laboral temporal de la Administración Pública Regional (BORM nº 186, de 11 de 
agosto de 2001).

11. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” 
o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 29 de octubre de 2019.—El Consejero de Presidencia y Hacienda, 
Javier Celdrán Lorente.
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ANEXO  
INFORMACIÓN ADICIONAL 

1. INFORMACIÓN SOBRE CERTIFICADOS DIGITALES. 
En la dirección electrónica:  
https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf 
puede obtener información sobre los proveedores o prestadores de servicios de certificación que 
expiden certificados electrónicos con la firma electrónica incorporados a la plataforma de 
administración electrónica de la CARM. 
2. CÓMO OBTENER EL CERTIFICADO DIGITAL DE LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE (FNMT): 
Para la obtención de su certificado digital de usuario habrá de conectarse a la página CERES en 
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados.  
3. INFORMACIÓN RESPECTO DEL IMPORTE DE LA TASA, ENTIDADES 
COLABORADORAS Y MEDIOS PARA EL ABONO. 
El abono de la tasa podrá hacerse a través de una de las dos posibles formas de pago siguientes: 
a) Mediante ingreso: en las siguientes entidades colaboradoras según los correspondientes códigos 
de transacción, presentando una copia de la solicitud: 

 
b) Mediante pago telemático: A través de los servicios de banca electrónica de las entidades 
colaboradoras que se citan a continuación. Para ello deberá tener contratado previamente este 
servicio con la entidad y acceder al sitio web correspondiente e indicar el N28 que aparecerá en su 
copia de la instancia presentada telemáticamente. 

 
 
c) Mediante la pasarela de pagos CARM en la página https://pasarelapago.carm.es 
 
Los importes de la Tasa por actuaciones en materia de Función Pública Regional para el ejercicio 
2019 son los siguientes: 

Grupo  Importe Tasa Completa  Importe Tasa Paro/familia 
numerosa general 

Importe Tasa Carnet 
Joven  

A1 48,61 24,30 38,89 
A2 38,78 19.39 31,02 
C1 25,31 12,65 20,25 
C2 13,75 6,87 11,00 

 

ENTIDADES BANCARIAS CÓDIGOS TRANSACCIÓN 
BANKINTER                                                                   A228
BBVA                                                                       TRN 1375
BANCO SANTANDER                                         R.E.T.O.
BANKIA                                                                TX117
BANCO SABADELL                                             IC2300
CAJA RURAL CENTRAL                                     TLPVT555
CAIXABAK                                                          RCA (F5)
TARGOBANK, S.A.                                              474
CAJAMAR                                                             HACIEN
CAJA RUAL REGIONAL SAN AGUSTIN        EXP125
BANCO POPULAR                                               CbrTrbCCAA

ENTIDADES BANCARIAS
BANCO SABADELLCAM
 LA CAIXA (LIENA ABIERTA)
BBVA (BBVA NET)
BANKINTER (EBANKINTER.COM)
BANCO POPULAR (Bank on line)
CAJAMAR
CAJA RURAL (BANCA A DISTANCIA)
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda

6816 Orden de 29 de octubre de 2019 de la Consejería de 
Presidencia y Hacienda, por la que se convocan pruebas 
selectivas de acceso libre para cubrir 1 plaza del Cuerpo 
Técnico, Escala de Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, 
opción Ingeniería Técnica de Minas de la Administración 
Pública Regional. (Código BFT03L19-5).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número 275/2017, de 13 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2017 (Boletín Oficial de 
la Región de Murcia número 289, de 16 de diciembre de 2017), con el fin de 
atender las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso de 
las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Técnico, Escala de 
Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, Opción Ingeniería Técnica de Minas 
de la Administración Pública Regional.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web con 
la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de Anuncios 
del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de Atención al 
Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia).

De manera complementaria, las personas aspirantes recibirán información 
sobre el desarrollo del proceso selectivo mediante mensajes a la dirección de 
correo electrónico que faciliten en su solicitud. Esta comunicación carecerá de 
efectos jurídicos y no podrá sustituir a las publicaciones legalmente establecidas.

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Decreto número 
275/2017, de 13 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
de la Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2017 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia número 289, de 16 de diciembre de 2017), 
en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre criterios 
aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo Público y 
Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020, ratificado por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2018 (Boletín Oficial de la Región 
de Murcia número 293, de 21 de diciembre de 2018), en el Decreto 6/2006, de 
10 de febrero, por el que se regula la composición, designación y funcionamiento 
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de los tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función 
Pública Regional (Boletín Oficial de la Región de Murcia número 35, de 11 de 
febrero de 2006), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales 
sobre el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales 
Calificadores de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, 
publicado por Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM n.º 247, de 26 de 
octubre de 2015), en el Decreto n.º 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y 
la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función 
Pública de la Administración Pública de la Región de Murcia (Boletín Oficial de 
la Región de Murcia número 127, de 4 de junio de 2011), por las presentes 
bases específicas y, en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 
2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 
que regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional (Boletín Oficial de la Región de Murcia 
número 146, de 26 de junio de 2004).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas:

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 1 plaza del 
Cuerpo Técnico, Escala de Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, Opción 
Ingeniería Técnica de Minas de la Administración Pública Regional. 

1.2. El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición.

B) Fase de concurso.

1.3.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y gozar 
de los mismos durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.
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Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas 
trabajadoras. 

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión del permiso de conducir clase B.

- Estar en posesión de la titulación de Ingeniería Técnica de Minas o la 
titulación que habilite para el ejercicio de la profesión de Ingeniero/a Técnico/a 
de Minas o en condiciones de obtenerla por haber abonado los derechos para su 
expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar 
en posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación 
en su caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en 
el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de 
Derecho Comunitario.

2.3.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado 
por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud 
en español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de 
idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

3. Solicitudes 

3.1.- La solicitud se realizará mediante el canal electrónico de atención al 
ciudadano. 

No deberá rellenarse, en ningún caso, la solicitud en papel, siendo 
exclusivamente válida la emitida telemáticamente a través del canal electrónico 
indicado en el párrafo anterior. La no cumplimentación de la solicitud de 
conformidad con lo indicado anteriormente será motivo de exclusión no 
subsanable. 

La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la base 
general 3.2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, no 
siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 de dicha base.

Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios para la 
realización del ejercicio deberán aportar hasta el fin del plazo de subsanación de 
solicitudes ante la Dirección General de Función Pública, informe emitido por la 
Unidad de valoración del IMAS u órgano análogo competente de la Administración 
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General del Estado o de las Comunidades Autónomas donde se especifique el 
porcentaje de discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que 
precisan para la realización de la prueba.

Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias formarán 
parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo que en 
el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar parte de 
la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el número 
de teléfono móvil y/o correo electrónico, de conformidad con el Pacto de 24 de 
junio de 2013 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios, por el que se 
establece el procedimiento para efectuar los llamamientos y actos de adjudicación 
de plazas procedentes de listas de espera, publicado mediante Resolución de 
15 de julio de 2013, de la Secretaría General de la Consejería de Economía y 
Hacienda (Boletín Oficial de la Región de Murcia de 25 de julio). Si la convocatoria 
incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para que se marquen las 
casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si en la solicitud no 
aparecen esas casillas es que la lista de espera no contempla zonas. 

Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, en donde 
el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de Función 
Pública, una certificación expedida por la autoridad religiosa que corresponda, de 
su pertenencia a la confesión religiosa que profesen, así como indicar el día de la 
semana en el que no pueden realizar la citada prueba.

Asimismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

La persona solicitante autoriza a la Administración Pública Regional a recabar 
de las administraciones competentes cuantos datos sean necesarios para verificar 
la información cumplimentada en la solicitud, a no ser que indique en ésta lo 
contrario.

3.2.- Para la cumplimentación de la solicitud existen dos opciones:

a) Con certificado digital.

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de su certificado digital 
de usuario/a, para identificarse al inicio del trámite y firmar electrónicamente su 
solicitud al final del proceso.

Serán válidos al efecto tanto los certificados emitidos por alguna de las 
Entidades Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que puede consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.es/
eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran 
el de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado 
electrónico de autenticación y firma electrónica incluido en el chip del DNI o 
Documento Nacional de Identidad Electrónico. En el Anexo incorporado a esta 
Orden dispone de información adicional.

Las solicitudes se encuentran disponibles en la Sede Electrónica de esta 
Administración Regional, en https://sede.carm.es, apartado “Formularios 
electrónicos específicos”, debiendo cumplimentar el formulario correspondiente 
al código de procedimiento “2120”. El indicado formulario le guiará en el proceso, 
solicitándole en la última fase que firme digitalmente su solicitud.
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Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias si no se realiza el 
trámite completo vía telemática (por ejemplo, para su validación bancaria si no 
se dispone de banca electrónica para su abono).

En las copias de la solicitud se encontrará: en la parte superior la 
autoliquidación de la tasa para su abono (N28), en la parte inferior el número 
de registro telemático de entrada (puesto que la finalización del trámite por esta 
vía implica la presentación automática de la solicitud en el Registro de Entrada) 
y un código de verificación de custodia (Número de documento); con este código 
se podrá en un futuro referenciar la transacción realizada en caso necesario y 
obtener copias auténticas adicionales en cualquier momento a través de la Sede 
Electrónica indicada anteriormente, en su apartado “Verificación de documentos”.

Toda la información requerida se encuentra disponible en el procedimiento 
“2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.es/
guiadeservicios, desde el que también se podrá acceder al indicado formulario 
de la solicitud, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar: Solicitar electrónicamente. Admisión a pruebas selectivas para acceso a 
la Función Pública Regional”.

b) Sin certificado digital.

El formulario de la solicitud a cumplimentar se encuentra disponible en el 
procedimiento “2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.
es/guiadeservicios, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar. Presentación de solicitud de inicio sin certificado digital”.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias (por ejemplo, para su 
validación bancaria si no dispone de banca electrónica para su abono, ya que en 
las copias de la solicitud se encontrará el N28 con la autoliquidación de la tasa 
para su abono).

Hay que tener en cuenta que, en este caso, se deberá presentar 
necesariamente una copia de la solicitud firmada así como el recibo del abono de 
la tasa, en su caso, en cualquier lugar o registro de los establecidos en el artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Para tener la consideración de aspirante admitido o admitida, la instancia 
firmada deberá estar presentada en un registro dentro del plazo reglamentario y, 
en su caso, haber abonado igualmente la tasa en el banco dentro del mismo plazo.

3.3.- El abono, en su caso, de la tasa correspondiente se hará dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, de conformidad con lo indicado a continuación, se 
haya cumplimentado la solicitud por cualquiera de las vías a) o b): 

Una vez finalizada la solicitud, el recibo PDF que se guarda la persona 
solicitante contendrá en la parte superior el código N28 y en la parte inferior el 
importe de la tasa a abonar, de acuerdo con la información aportada.

El abono de la tasa correspondiente se deberá realizar dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, mediante pago telemático, a través de los servicios 
de banca electrónica de las entidades colaboradoras, por ingreso en las mismas 
o mediante la pasarela de pagos CARM. La relación de Entidades Colaboradoras e 
importes de las tasas a abonar se incorporan como Anexo a esta Orden.
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Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

Se aplicará una bonificación/reducción de la tasa a las personas que cumplan 
cualquiera de las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa.

a) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría general 
conforme a la normativa vigente.

b) Estar en situación de desempleo, conforme a la normativa vigente.

c) Ser titular del Carnet Joven.

En el caso de exención del pago o reducción de tasas la Administración podrá 
requerir, en cualquier momento, la documentación justificativa que se indica a 
continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, 
se acreditará mediante el título, carnet o certificado de familia numerosa de 
categoría especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad civil 
como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

e) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría general, 
se acreditará mediante el título, carnet o certificado de familia numerosa de 
categoría general.

f) La situación de desempleo se acreditará mediante carnet o certificado 
expedido por el órgano competente.

g) Ser titular del Carnet Joven se acreditará mediante la presentación del 
mismo expedido por el órgano competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión irrevocable, no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.
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3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” y la solicitud se dirigirá al Excmo. Sr. Consejero de Presidencia 
y Hacienda.

3.5.- Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
registros electrónicos que permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, se regirán 
a efectos de cómputo de los plazos imputables tanto a las personas interesadas 
como a las Administraciones Públicas, por la fecha y hora oficial de la sede 
electrónica de acceso.

4. Admisión de las personas aspirantes

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Las personas aspirantes que deseen modificar su instancia en relación 
con su petición de formar parte o no de la Lista de Espera o modificar las zonas 
solicitadas, si las hubiera, podrán hacerlo en el plazo de los 10 días hábiles de 
subsanación de defectos a que se refiere la base general 4.2 de la Orden de 17 
de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5. Tribunal

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres de las vocalías (primera, segunda y tercera), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes. La composición concreta del 
Tribunal se anunciará en la Orden por la que se aprueban las listas de personas 
admitidas y excluidas.

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General de Función Pública, avda. Infante D. Juan 
Manuel, 14, de Murcia. 

6. Fase de oposición.

6.1.- La fase de oposición supondrá el ochenta por ciento del total de la 
puntuación del proceso selectivo y la fase de concurso supondrá un veinte por 
ciento de la puntuación total del proceso selectivo.
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6.2.- El programa que ha de regir en el proceso selectivo es el siguiente:

El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 de 
abril de 2016, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública por la que 
se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas para 
acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y 
Técnicos Auxiliares de la Administración Pública Regional (BORM n.º 113, de 17 
de mayo de 2016).

El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 9 de 
febrero 2018, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la 
que se aprueba el programa de materias específicas de las pruebas selectivas 
para ingreso en la Administración Pública Regional en el Cuerpo Técnico, Escala 
de Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, opción Ingeniería Técnica de 
Minas (Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 43, de 21 de febrero de 2018).

Las referencias normativas contenidas en las Órdenes que aprueban los 
programas, se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la 
realización de los correspondientes ejercicios.

6.3.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 23 de enero de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda 
por la que se aprueban los ejercicios de las pruebas selectivas para acceso a los 
Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, de Técnicos Especialistas y de Técnicos 
Auxiliares de la Administración Regional. (BORM n.º 32, de 8 de febrero de 2001).

6.4.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.5.- La actuación de las personas opositoras se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra C.

6.6.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda. 

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6.7.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes de 
septiembre de 2020 determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que 
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.

6.8.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

6.9.- Esta fase tiene carácter eliminatorio.

7. Fase de concurso.

7.1.- Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo, 
valorándose hasta esa misma fecha.
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7.2.- En esta fase, que no tendrá carácter eliminatorio, la puntuación total 
no podrá superar los 5 puntos y se valorarán los siguientes méritos de acuerdo 
a lo establecido en la base general 7.4 de la Orden 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda:

1.- Experiencia obtenida por servicios prestados: hasta 2,500 puntos.

a) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración Pública 
de la Región de Murcia, o en la Administración General del Estado cuando se trate 
de competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la presente convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal estatutario o laboral. 

Los servicios se valorarán a razón de un 5%, de la puntuación total de la fase 
de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción completa de 
30 días, con el límite de 10 años. 

b) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración General del 
Estado, cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan sido transferidas 
a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras Administraciones 
Públicas en Cuerpos, Escalas y Opciones, o en categorías estatutarias o profesionales 
de personal estatutario o laboral que tengan atribuidas funciones similares a las 
propias del Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria.

Los servicios se valorarán a razón de un 2,5%, de la puntuación total de 
la fase de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción 
completa de 30 días, con el límite de 10 años.

La suma de las puntuaciones de los apartados a) y b) no podrá superar los 
2,500 puntos.

2.- Formación y perfeccionamiento: hasta 1 punto.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por Institutos o 
Escuelas Oficiales de Formación de personal funcionario. Asimismo, y para el 
personal sanitario, las que hayan sido convocadas, organizadas, homologadas 
o certificadas por la Comisión de formación continuada del Sistema Nacional de 
Salud y las declaradas de interés científico sanitario por la Consejería competente 
en materia de Sanidad. Los cursos que vengan indicados en días tendrán la 
valoración de 4 horas por día. 

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación.

3.- Titulaciones académicas: hasta 0,750 puntos. 

a) Por tener una titulación de igual nivel, distinta a la exigida y alegada para 
el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará con 0,225 puntos.

b) Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida 
y alegada para el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará con 0,525 
puntos.

c) Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de 
nivel B2 o superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 43/2015, de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de 
reconocimiento de la competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (BORM n.º 74 de 31 de marzo), se valorará 
con 0,150 puntos.
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4.- Ejercicios aprobados: hasta 0,750 puntos.

Se valorarán hasta una puntuación máxima de 0,750 puntos, a razón de 
0,375 puntos por ejercicio aprobado en las pruebas selectivas. Se establecen 
como dos últimas convocatorias para su cómputo, las siguientes: 

- Orden 20 de junio de 2007, de la Consejería de Economía y Hacienda, por 
la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo Técnico, 
escala de Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, opción Ingeniería Técnica 
de Minas, de la Administración Regional, por el sistema de medidas excepcionales 
de estabilidad en el empleo público (BORM n.º 148, de 29 de junio de 2007).

- Orden de 20 mayo de 2016 de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 1 
plaza del Cuerpo Técnico, escala de Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, 
opción Ingeniería Técnica de Minas de la Administración Pública Regional (BORM 
n.º 125, de 31 de mayo de 2016).

7.3.- Las personas aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición 
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, desde el siguiente al de la exposición 
de la Resolución definitiva que contenga dicha relación, para presentar ante la 
Dirección General de Función Pública, la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados, en su caso, con 
carácter previo a las transferencias de competencias a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, así como de los servicios prestados en el Servicio 
Murciano de Salud, expedida por el órgano que tenga atribuido el ejercicio de 
las competencias en materia de personal, de conformidad con la base específica 
7.2.1 apartado a).

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región de Murcia no deberán ser aportados, siendo facilitados de oficio al Tribunal 
por la Dirección General de Función Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, previstos en la base específica 7.2.1 apartado b), 
expedida por el órgano que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c) Certificados o Diplomas de aprovechamiento de los cursos, o fotocopias 
compulsadas de los mismos.

No será necesario presentar certificado de los cursos realizados en la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

d) Titulaciones académicas o fotocopias compulsadas de las mismas.

e) Las personas aspirantes que hubiesen superado los ejercicios previstos en 
la base 7.2.4 de esta Orden, no precisarán acreditarlos. Dicha información será 
aportada de oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública. 

7.4.- La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la total 
obtenida en la fase de oposición, resultando de este modo la puntuación total 
del concurso-oposición. En caso de empate se estará a lo dispuesto en la 
base general octava de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda.
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8. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

8.1.- Se regirán por lo establecido en las bases generales novena, décima, 
undécima y duodécima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda.

8.2.- La Dirección General de Función Pública ofertará para su ocupación con 
carácter provisional al personal de nuevo ingreso procedente de estas pruebas 
selectivas en el municipio elegido, los siguientes puestos según el orden de 
prelación que a continuación se señala:

a) Los puestos de trabajo desempeñados por el personal interino que haya 
superado el proceso selectivo y vayan a ser nombrados personal funcionario de 
carrera.

b) Preferentemente, los puestos considerados base o primer destino y que no 
se encuentren efectivamente desempeñados, vacantes, estén o no reservados a 
personal funcionario de carrera, en su caso.

c) Y los puestos que se encuentren desempeñados por el personal interino 
de menor antigüedad en el Cuerpo, Escala y, en su caso, Opción objeto de la 
presente convocatoria en la Administración Regional en cómputo total.

9. Período de prácticas y acción formativa.

9.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

9.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden 
de nombramiento como personal funcionario de carrera podrá establecer la 
obligación de realizar una acción formativa, que será organizada por la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

10. Lista de espera.

10.1.-La lista de espera derivada del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la 
presente convocatoria, se confeccionará con arreglo a lo establecido en la base 
decimocuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, 
por la que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de 
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Regional, modificada por el apartado Sexto punto 2 del Acuerdo de 13 de 
diciembre de 2018 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre 
criterios aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo 
Público y Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020.

10.2. La lista de espera derivada de las presentes pruebas selectivas tendrá 
la consideración de lista de espera de carácter permanente. 

La lista de espera que se constituya será considerada la primera lista de 
espera de carácter permanente, debiendo procederse a la valoración inicial de 
todos los méritos de las personas aspirantes con arreglo al baremo previsto en la 
base específica 10.4 de esta Orden.

Dicha lista se formará con las personas aspirantes que en la correspondiente 
solicitud de participación en el proceso selectivo hayan manifestado el deseo 
de formar parte de la misma y cumplan las condiciones indicadas en el base 
específica 10.3 de esta Orden.
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A los efectos anteriores y vista la Resolución del Tribunal Calificador por la 
que se apruebe la relación de personas aspirantes que han superado el primer 
ejercicio, la Dirección General de Función Pública, dentro del plazo de 25 días 
hábiles desde su publicación, dictará la Resolución que contenga la relación 
de personas aspirantes con derecho a formar parte de la lista de espera de 
acuerdo con las reglas indicadas en la base específica 10.3 de esta Orden. Dicha 
Resolución será facilitada de oficio al Tribunal Calificador.

10.3.- Las personas aspirantes que tendrán derecho a formar parte de la lista 
de espera previa solicitud serán:

a) Las personas aspirantes que han obtenido, al menos, el 30% de la 
puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de oposición.

b) Las personas aspirantes que ya formaran parte de la lista de espera en vigor 
del Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria podrán permanecer en la 
misma, siempre que se presenten al menos, al primer ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas, sin que sea necesario obtener una puntuación mínima.

La no presentación a las presentes pruebas selectivas determinará la 
exclusión en la lista de Espera. Las personas aspirantes que hubiesen sido 
excluidos de la lista de espera en vigor, por cualquier causa, requerirán superar 
el 30% de la puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de 
oposición, para volver a formar parte de la misma.

El orden de las personas aspirantes en la lista de espera será aquel que 
se obtenga por el orden de puntuación alcanzada en la baremación, una vez 
aplicado el baremo recogido en la base específica 10.4.

10.4.-Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

Los méritos y su valoración se ajustarán al siguiente baremo, sin que la 
puntuación total pueda superar los 106 puntos.

a) Calificaciones obtenidas por los ejercicios realizados.

Las calificaciones obtenidas en los ejercicios de la fase de oposición según 
lo dispuesto en la base 6.3. de la presente Orden, se valorarán de modo 
proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición y la obtenida por la persona aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos.

La valoración de las puntuaciones obtenidas por los ejercicios realizados 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u 
Opción objeto de esta convocatoria, incluida la presente.

b) Experiencia.

b.1) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 10 
años hasta un máximo de 6 puntos por año completo o 0,50 por mes o fracción 
completa de 30 días.
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b.2) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
General del Estado cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan 
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras 
Administraciones Públicas españolas en Cuerpos, Escalas y Opciones objeto de 
esta convocatoria, o en categorías estatutarias o profesionales asimiladas de 
personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 20 
años hasta un máximo de 3 puntos por año completo o 0,25 por mes o fracción 
completa de 30 días.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado b) los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014.

Las sumas de los apartados b.1) y b.2) no podrá superar los 60 puntos.

c) Formación y perfeccionamiento.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por Institutos o Escuelas 
Oficiales de Formación de Funcionarios. Asimismo, y para el personal sanitario, 
las que hayan sido convocadas, organizadas, homologadas o certificadas por la 
Comisión de formación continuada del Sistema Nacional de Salud y las declarados 
de interés científico sanitario por la Consejería competente en materia de Sanidad. 
Los cursos que vengan indicados en días tendrán la valoración de 4 horas por día.

Se valorará la formación con la certificación que acredite la asistencia y 
aprovechamiento de la misma.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación. Valorándose a 0,01 puntos por hora de formación.

La suma de puntuaciones por este apartado no podrá superar los 3 puntos.

d) Titulaciones.

Las titulaciones académicas distintas de las necesarias para el acceso al 
Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, se valorarán de la siguiente 
manera:

Por tener una titulación de igual nivel a la exigida y alegada: 1 punto.

Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida y 
alegada: 2 puntos.

Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de nivel B2 o 
superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 43/2015, 
de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la 
competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (BORM n.º 74 de 31 de marzo): 1 punto.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado no podrá superar los 3 
puntos.

10.5.- Las personas aspirantes, en el plazo de 15 días hábiles, desde el 
siguiente a la exposición de la Resolución de la Dirección General de Función 
Pública que contenga la relación de las personas con derecho a formar parte de la 
lista de espera, presentarán ante la misma, la siguiente documentación:
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a) Certificación acreditativa de los servicios prestados en su caso, con carácter 
previo a la transferencia de competencias a la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, así como de los servicios prestados a las Gerencias de Atención Primaria 
y Especializada del Servicio Murciano de Salud, expedida por el órgano competente 
que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en materia de personal.

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región de Murcia no deberán ser aportados por las personas solicitantes, siendo 
facilitados de oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, previstos en el apartado anterior 10.4.b.2), expedida 
por el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c) Certificados o Diplomas de aprovechamiento de los cursos.

No será necesario presentar certificado de los cursos realizados en la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

d) Titulaciones académicas.

10.6.- Finalizada la valoración, en caso de empate entre las personas 
aspirantes el Tribunal deberá dirimir el mismo por las mayores puntuaciones 
obtenidas en los apartados del baremo previsto en el apartado 10.4 de esta base 
específica y con los máximos establecidos en cada uno, de conformidad con el 
siguiente orden:

1.- Apartado b)

2.- Apartado a)

3.- Apartado c)

4.- Apartado d)

5.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia de género.

6.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia terrorista.

7.- El sexo infra-representado en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta 
convocatoria, en el supuesto de que lo hubiera.

8.- Sorteo efectuado en sesión pública.

Aquellas personas aspirantes que tengan reconocida la condición de víctima 
de violencia de género y de violencia terrorista, deberán acreditarlo en el plazo 
señalado en el apartado 10.5 de esta base, mediante la presentación de la 
documentación que se indica en la base 3.3 de esta orden, en cualquiera de los 
lugares establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigida a 
la Dirección General de Función Pública.

10.7.- El Tribunal, en el plazo de un mes desde la exposición de la Resolución 
que contenga la relación de personas aspirantes que resulten seleccionadas, 
hará pública en la Dirección General de Función Pública, Resolución provisional 
conteniendo la valoración de los méritos de las personas aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 5 días 
hábiles.

Vistas la reclamaciones y dentro de los tres días hábiles siguientes, se dictará 
Resolución definitiva de la valoración efectuada.
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10.8.- El Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de 30 días hábiles 
a partir de la exposición de la Resolución a que se refiere el apartado anterior, 
dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así constituida 
y derogando, en su caso, la anteriormente vigente.

10.9.- El orden de prelación de la lista de espera derivada de la presente 
convocatoria, será el establecido en la base general 14.3 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

10.10.- La Lista de Espera se regirá, en lo que le resulte de aplicación, por 
las disposiciones contenidas en la Orden de 27 de julio de 2001, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, por la que se regula la selección de personal interino y 
laboral temporal de la Administración Pública Regional (BORM n.º 186, de 11 de 
agosto de 2001).

11. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” 
o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 29 de octubre de 2019.—El Consejero de Presidencia y Hacienda,  
Javier Celdrán Lorente.
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ANEXO  
INFORMACIÓN ADICIONAL 

1. INFORMACIÓN SOBRE CERTIFICADOS DIGITALES. 
En la dirección electrónica:  
https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf 
puede obtener información sobre los proveedores o prestadores de servicios de certificación que 
expiden certificados electrónicos con la firma electrónica incorporados a la plataforma de 
administración electrónica de la CARM. 
2. CÓMO OBTENER EL CERTIFICADO DIGITAL DE LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE (FNMT): 
Para la obtención de su certificado digital de usuario habrá de conectarse a la página CERES en 
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados.  
3. INFORMACIÓN RESPECTO DEL IMPORTE DE LA TASA, ENTIDADES 
COLABORADORAS Y MEDIOS PARA EL ABONO. 
El abono de la tasa podrá hacerse a través de una de las dos posibles formas de pago siguientes: 
a) Mediante ingreso: en las siguientes entidades colaboradoras según los correspondientes códigos 
de transacción, presentando una copia de la solicitud: 

 
b) Mediante pago telemático: A través de los servicios de banca electrónica de las entidades 
colaboradoras que se citan a continuación. Para ello deberá tener contratado previamente este 
servicio con la entidad y acceder al sitio web correspondiente e indicar el N28 que aparecerá en su 
copia de la instancia presentada telemáticamente. 

 
 
c) Mediante la pasarela de pagos CARM en la página https://pasarelapago.carm.es 
 
Los importes de la Tasa por actuaciones en materia de Función Pública Regional para el ejercicio 
2019 son los siguientes: 

Grupo  Importe Tasa Completa  Importe Tasa Paro/familia 
numerosa general 

Importe Tasa Carnet 
Joven  

A1 48,61 24,30 38,89 
A2 38,78 19.39 31,02 
C1 25,31 12,65 20,25 
C2 13,75 6,87 11,00 

 

ENTIDADES BANCARIAS CÓDIGOS TRANSACCIÓN 
BANKINTER                                                                   A228
BBVA                                                                       TRN 1375
BANCO SANTANDER                                         R.E.T.O.
BANKIA                                                                TX117
BANCO SABADELL                                             IC2300
CAJA RURAL CENTRAL                                     TLPVT555
CAIXABAK                                                          RCA (F5)
TARGOBANK, S.A.                                              474
CAJAMAR                                                             HACIEN
CAJA RUAL REGIONAL SAN AGUSTIN        EXP125
BANCO POPULAR                                               CbrTrbCCAA

ENTIDADES BANCARIAS
BANCO SABADELLCAM
 LA CAIXA (LIENA ABIERTA)
BBVA (BBVA NET)
BANKINTER (EBANKINTER.COM)
BANCO POPULAR (Bank on line)
CAJAMAR
CAJA RURAL (BANCA A DISTANCIA)
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda

6817 Orden de 29 de octubre de 2019 de la Consejería de 
Presidencia y Hacienda, por la que se convocan pruebas 
selectivas de acceso libre para cubrir 2 plazas del Cuerpo 
Técnico, Escala de Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, 
opción Ingeniería Técnica Agrícola de la Administración 
Pública Regional. (Código BFT02L19-4).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número 275/2017, de 13 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2017 (Boletín Oficial de 
la Región de Murcia número 289, de 16 de diciembre de 2017), con el fin de 
atender las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso de 
las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Técnico, Escala de 
Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, Opción Ingeniería Técnica Agrícola de 
la Administración Pública Regional.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web con 
la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de Anuncios 
del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de Atención al 
Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia).

De manera complementaria, las personas aspirantes recibirán información 
sobre el desarrollo del proceso selectivo mediante mensajes a la dirección de 
correo electrónico que faciliten en su solicitud. Esta comunicación carecerá de 
efectos jurídicos y no podrá sustituir a las publicaciones legalmente establecidas.

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Decreto número 
275/2017, de 13 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
de la Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2017 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia número 289, de 16 de diciembre de 2017, 
en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre criterios 
aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo Público y 
Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020, ratificado por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2018 (Boletín Oficial de la Región 
de Murcia número 293, de 21 de diciembre de 2018), en el Decreto 6/2006, de 
10 de febrero, por el que se regula la composición, designación y funcionamiento 
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de los tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función 
Pública Regional (Boletín Oficial de la Región de Murcia número 35, de 11 de 
febrero de 2006), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales 
sobre el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales 
Calificadores de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, 
publicado por Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM n.º 247, de 26 de 
octubre de 2015), en el Decreto n.º 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y 
la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función 
Pública de la Administración Pública de la Región de Murcia (Boletín Oficial de 
la Región de Murcia número 127, de 4 de junio de 2011), por las presentes 
bases específicas y, en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 
2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 
que regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional (Boletín Oficial de la Región de Murcia 
número 146, de 26 de junio de 2004).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas:

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 2 plazas del 
Cuerpo Técnico, Escala de Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, Opción 
Ingeniería Técnica Agrícola de la Administración Pública Regional. De estas 2 
plazas, 1 se reserva para el turno de personas con discapacidad.

1.2. El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición.

B) Fase de concurso.

1.3.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y gozar 
de los mismos durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.
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Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas 
trabajadoras. 

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión del permiso de conducir clase B.

- Estar en posesión de la titulación de Ingeniería Técnica Agrícola o la 
titulación que habilite para el ejercicio de la profesión de Ingeniero/a Técnico/a 
Agrícola o en condiciones de obtenerla por haber abonado los derechos para su 
expedición.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Para poder participar por el turno de discapacidad las personas 
aspirantes deben tener reconocida una discapacidad igual o superior al 33%, 
cuyas limitaciones sean compatibles con las funciones a desempeñar, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 93/2011, de 27 de mayo, citado 
anteriormente.

2.4.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

3. Solicitudes 

3.1.- La solicitud se realizará mediante el canal electrónico de atención al 
ciudadano. 

No deberá rellenarse, en ningún caso, la solicitud en papel, siendo 
exclusivamente válida la emitida telemáticamente a través del canal electrónico 
indicado en el párrafo anterior. La no cumplimentación de la solicitud de 
conformidad con lo indicado anteriormente será motivo de exclusión no 
subsanable. 

La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la base 
general 3.2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, no 
siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 de dicha base.
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Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios para la 
realización del ejercicio deberán aportar hasta el fin del plazo de subsanación de 
solicitudes ante la Dirección General de Función Pública, informe emitido por la 
Unidad de valoración del IMAS u órgano análogo competente de la Administración 
General del Estado o de las Comunidades Autónomas donde se especifique el 
porcentaje de discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que 
precisan para la realización de la prueba.

Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias formarán 
parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo que en 
el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar parte de 
la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el número 
de teléfono móvil y/o correo electrónico, de conformidad con el Pacto de 24 de 
junio de 2013 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios, por el que se 
establece el procedimiento para efectuar los llamamientos y actos de adjudicación 
de plazas procedentes de listas de espera, publicado mediante Resolución de 
15 de julio de 2013, de la Secretaría General de la Consejería de Economía y 
Hacienda (Boletín Oficial de la Región de Murcia de 25 de julio). Si la convocatoria 
incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para que se marquen las 
casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si en la solicitud no 
aparecen esas casillas es que la lista de espera no contempla zonas. 

Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, en donde 
el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de Función 
Pública, una certificación expedida por la autoridad religiosa que corresponda, de 
su pertenencia a la confesión religiosa que profesen, así como indicar el día de la 
semana en el que no pueden realizar la citada prueba.

Asimismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

La persona solicitante autoriza a la Administración Pública Regional a recabar 
de las administraciones competentes cuantos datos sean necesarios para verificar 
la información cumplimentada en la solicitud, a no ser que indique en ésta lo 
contrario.

3.2.- Para la cumplimentación de la solicitud existen dos opciones:

a) Con certificado digital.

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de su certificado digital 
de usuario/a, para identificarse al inicio del trámite y firmar electrónicamente su 
solicitud al final del proceso.

Serán válidos al efecto tanto los certificados emitidos por alguna de las 
Entidades Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que puede consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.es/
eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran 
el de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado 
electrónico de autenticación y firma electrónica incluido en el chip del DNI o 
Documento Nacional de Identidad Electrónico. En el Anexo incorporado a esta 
Orden dispone de información adicional.
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Las solicitudes se encuentran disponibles en la Sede Electrónica de esta 
Administración Regional, en https://sede.carm.es, apartado “Formularios 
electrónicos específicos”, debiendo cumplimentar el formulario correspondiente 
al código de procedimiento “2120”. El indicado formulario le guiará en el proceso, 
solicitándole en la última fase que firme digitalmente su solicitud.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias si no se realiza el 
trámite completo vía telemática (por ejemplo, para su validación bancaria si no 
se dispone de banca electrónica para su abono).

En las copias de la solicitud se encontrará: en la parte superior la 
autoliquidación de la tasa para su abono (N28), en la parte inferior el número 
de registro telemático de entrada (puesto que la finalización del trámite por esta 
vía implica la presentación automática de la solicitud en el Registro de Entrada) 
y un código de verificación de custodia (Número de documento); con este código 
se podrá en un futuro referenciar la transacción realizada en caso necesario y 
obtener copias auténticas adicionales en cualquier momento a través de la Sede 
Electrónica indicada anteriormente, en su apartado “Verificación de documentos”.

Toda la información requerida se encuentra disponible en el procedimiento 
“2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.es/
guiadeservicios, desde el que también se podrá acceder al indicado formulario 
de la solicitud, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar: Solicitar electrónicamente. Admisión a pruebas selectivas para acceso a 
la Función Pública Regional”.

b) Sin certificado digital.

El formulario de la solicitud a cumplimentar se encuentra disponible en el 
procedimiento “2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.
es/guiadeservicios, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar. Presentación de solicitud de inicio sin certificado digital”.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias (por ejemplo, para su 
validación bancaria si no dispone de banca electrónica para su abono, ya que en 
las copias de la solicitud se encontrará el N28 con la autoliquidación de la tasa 
para su abono).

Hay que tener en cuenta que, en este caso, se deberá presentar 
necesariamente una copia de la solicitud firmada así como el recibo del abono de 
la tasa, en su caso, en cualquier lugar o registro de los establecidos en el artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Para tener la consideración de aspirante admitido o admitida, la instancia 
firmada deberá estar presentada en un registro dentro del plazo reglamentario 
y, en su caso, haber abonado igualmente la tasa en el banco dentro del mismo 
plazo.

3.3.- El abono, en su caso, de la tasa correspondiente se hará dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, de conformidad con lo indicado a continuación, se 
haya cumplimentado la solicitud por cualquiera de las vías a) o b): 

Una vez finalizada la solicitud, el recibo PDF que se guarda la persona 
solicitante contendrá en la parte superior el código N28 y en la parte inferior el 
importe de la tasa a abonar, de acuerdo con la información aportada.
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El abono de la tasa correspondiente se deberá realizar dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, mediante pago telemático, a través de los servicios 
de banca electrónica de las entidades colaboradoras, por ingreso en las mismas 
o mediante la pasarela de pagos CARM. La relación de Entidades Colaboradoras e 
importes de las tasas a abonar se incorporan como Anexo a esta Orden.

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

Se aplicará una bonificación/reducción de la tasa a las personas que cumplan 
cualquiera de las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa.

a) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría general 
conforme a la normativa vigente.

b) Estar en situación de desempleo, conforme a la normativa vigente.

c) Ser titular del Carnet Joven.

En el caso de exención del pago o reducción de tasas la Administración podrá 
requerir, en cualquier momento, la documentación justificativa que se indica a 
continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, 
se acreditará mediante el título, carnet o certificado de familia numerosa de 
categoría especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

e) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría general, 
se acreditará mediante el título, carnet o certificado de familia numerosa de 
categoría general.

f) La situación de desempleo se acreditará mediante carnet o certificado 
expedido por el órgano competente.
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g) Ser titular del Carnet Joven se acreditará mediante la presentación del 
mismo expedido por el órgano competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión irrevocable, no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” y la solicitud se dirigirá al Excmo. Sr. Consejero de Presidencia 
y Hacienda.

3.5.- Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
registros electrónicos que permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, se regirán 
a efectos de cómputo de los plazos imputables tanto a las personas interesadas 
como a las Administraciones Públicas, por la fecha y hora oficial de la sede 
electrónica de acceso.

4. Admisión de las personas aspirantes

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Las personas aspirantes que deseen modificar su instancia en relación 
con su petición de formar parte o no de la Lista de Espera o modificar las zonas 
solicitadas, si las hubiera, podrán hacerlo en el plazo de los 10 días hábiles de 
subsanación de defectos a que se refiere la base general 4.2 de la Orden de 17 
de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5. Tribunal

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres de las vocalías (primera, segunda y tercera), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes. La composición concreta del 
Tribunal se anunciará en la Orden por la que se aprueban las listas de personas 
admitidas y excluidas.

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General de Función Pública, avda. Infante D. Juan 
Manuel, 14, de Murcia. 

6. Fase de oposición.

6.1.- La fase de oposición supondrá el ochenta por ciento del total de la 
puntuación del proceso selectivo y la fase de concurso supondrá un veinte por 
ciento de la puntuación total del proceso selectivo.

6.2.- El programa que ha de regir en el proceso selectivo es el siguiente:

El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 de 
abril de 2016, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública por la que 
se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas para 
acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y 
Técnicos Auxiliares de la Administración Pública Regional (BORM nº 113, de 17 de 
mayo de 2016).

El programa de materias específicas es el establecido en Orden de 20 
de mayo de 2018, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueba el 
programa de materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso en la 
Administración Pública Regional en el Cuerpo Técnico, Escala de Arquitectos 
Técnicos e Ingenieros Técnicos, opción Ingeniería Técnica Agrícola (BORM nº 
124, de 31 de mayo de 2018).

Las referencias normativas contenidas en las Órdenes que aprueban los 
programas, se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la 
realización de los correspondientes ejercicios.

6.3.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 23 de enero de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda 
por la que se aprueban los ejercicios de las pruebas selectivas para acceso a los 
Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, de Técnicos Especialistas y de Técnicos 
Auxiliares de la Administración Regional. (BORM nº 32, de 8 de febrero de 2001).

6.4.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.5.- La actuación de las personas opositoras se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra C.

6.6.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda. 

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6.7.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes de 
septiembre de 2020 determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que 
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.
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6.8.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

6.9.- Esta fase tiene carácter eliminatorio.

7. Fase de concurso.

7.1.- Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo, 
valorándose hasta esa misma fecha.

7.2.- En esta fase, que no tendrá carácter eliminatorio, la puntuación total 
no podrá superar los 5 puntos y se valorarán los siguientes méritos de acuerdo 
a lo establecido en la base general 7.4 de la Orden 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda:

1.- Experiencia obtenida por servicios prestados: hasta 2,500 puntos.

a) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración Pública 
de la Región de Murcia, o en la Administración General del Estado cuando se trate 
de competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la presente convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal estatutario o laboral. 

Los servicios se valorarán a razón de un 5%, de la puntuación total de la fase 
de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción completa de 
30 días, con el límite de 10 años. 

b) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
General del Estado, cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan 
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras 
Administraciones Públicas en Cuerpos, Escalas y Opciones, o en categorías 
estatutarias o profesionales de personal estatutario o laboral que tengan 
atribuidas funciones similares a las propias del Cuerpo, Escala y Opción objeto de 
esta convocatoria.

Los servicios se valorarán a razón de un 2,5%, de la puntuación total de 
la fase de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción 
completa de 30 días, con el límite de 10 años.

La suma de las puntuaciones de los apartados a) y b) no podrá superar los 
2,500 puntos.

2.- Formación y perfeccionamiento: hasta 1 punto.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por Institutos o 
Escuelas Oficiales de Formación de personal funcionario. Asimismo, y para el 
personal sanitario, las que hayan sido convocadas, organizadas, homologadas 
o certificadas por la Comisión de formación continuada del Sistema Nacional de 
Salud y las declaradas de interés científico sanitario por la Consejería competente 
en materia de Sanidad. Los cursos que vengan indicados en días tendrán la 
valoración de 4 horas por día. 

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación.

3.- Titulaciones académicas: hasta 0,750 puntos. 

a) Por tener una titulación de igual nivel, distinta a la exigida y alegada para 
el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará con 0,225 puntos.
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b) Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida 
y alegada para el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará con 0,525 
puntos.

c) Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de nivel 
B2 o superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
43/2015, de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento 
de la competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (BORM n.º 74 de 31 de marzo), se valorará con 0,150 puntos.

4.- Ejercicios aprobados: hasta 0,750 puntos.

Se valorarán hasta una puntuación máxima de 0,750 puntos, a razón de 
0,375 puntos por ejercicio aprobado en las pruebas selectivas. Se establecen 
como dos últimas convocatorias para su cómputo, las siguientes: 

• Orden de 7 de noviembre de 2016, de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 6 
plazas del Cuerpo Técnico, Escala de Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, 
opción Ingeniería Técnica Agrícola de la Administración Pública Regional, 
mediante el proceso de consolidación de empleo temporal (BORM nº 264, de 14 
de noviembre de 2016).

• Orden de 21 de marzo de 2019, de la Consejería de Hacienda, por la que 
se convocan pruebas selectivas para cubrir 24 plazas del Cuerpo Técnico, Escala 
de Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, opción Ingeniería Técnica Agrícola 
de la Administración Pública Regional, para la estabilización del empleo temporal 
(BORM n.º 75, de 1 de abril de 2019).

7.3.- Las personas aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición 
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, desde el siguiente al de la exposición 
de la Resolución definitiva que contenga dicha relación, para presentar ante la 
Dirección General de Función Pública, la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados, en su caso, 
con carácter previo a las transferencias de competencias a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, así como de los servicios prestados en el 
Servicio Murciano de Salud, expedida por el órgano que tenga atribuido el 
ejercicio de las competencias en materia de personal, de conformidad con la 
base específica 7.2.1 apartado a).

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región de Murcia no deberán ser aportados, siendo facilitados de oficio al Tribunal 
por la Dirección General de Función Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, previstos en la base específica 7.2.1 apartado b), 
expedida por el órgano que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c) Certificados o Diplomas de aprovechamiento de los cursos, o fotocopias 
compulsadas de los mismos.

No será necesario presentar certificado de los cursos realizados en la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

d) Titulaciones académicas o fotocopias compulsadas de las mismas.

e) Las personas aspirantes que hubiesen superado los ejercicios previstos en 
la base 7.2.4 de esta Orden, no precisarán acreditarlos. Dicha información será 
aportada de oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública. 
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7.4.- La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la total 
obtenida en la fase de oposición, resultando de este modo la puntuación total 
del concurso-oposición. En caso de empate se estará a lo dispuesto en la base 
general octava de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

8.1.- Se regirán por lo establecido en las bases generales novena, décima, 
undécima y duodécima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004. de la 
Consejería de Hacienda.

8.2.- La Dirección General de Función Pública ofertará para su ocupación con 
carácter provisional al personal de nuevo ingreso procedente de estas pruebas 
selectivas en el municipio elegido, los siguientes puestos según el orden de 
prelación que a continuación se señala:

a) Los puestos de trabajo desempeñados por el personal interino que haya 
superado el proceso selectivo y vayan a ser nombrados personal funcionario de 
carrera.

b) Preferentemente, los puestos considerados base o primer destino y que no 
se encuentren efectivamente desempeñados, vacantes, estén o no reservados a 
personal funcionario de carrera, en su caso.

c) Y los puestos que se encuentren desempeñados por el personal interino 
de menor antigüedad en el Cuerpo, Escala y, en su caso, Opción objeto de la 
presente convocatoria en la Administración Regional en cómputo total.

9. Período de prácticas y acción formativa.

9.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

9.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden 
de nombramiento como personal funcionario de carrera podrá establecer la 
obligación de realizar una acción formativa, que será organizada por la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

10. Lista de espera

10.1.-La lista de espera derivada del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la 
presente convocatoria, se confeccionará con arreglo a lo establecido en la base 
decimocuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, 
por la que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de 
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Regional, modificada por el apartado Sexto punto 2 del Acuerdo de 13 de 
diciembre de 2018 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre 
criterios aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo 
Público y Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020.

10.2. La lista de espera derivada de las presentes pruebas selectivas tendrá 
la consideración de lista de espera de carácter permanente. 

La lista de espera que se constituya será considerada la primera lista de 
espera de carácter permanente, debiendo procederse a la valoración inicial de 
todos los méritos de las personas aspirantes con arreglo al baremo previsto en la 
base específica 10.4 de esta Orden.
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Dicha lista se formará con las personas aspirantes que en la correspondiente 
solicitud de participación en el proceso selectivo hayan manifestado el deseo 
de formar parte de la misma y cumplan las condiciones indicadas en el base 
específica 10.3 de esta Orden.

A los efectos anteriores y vista la Resolución del Tribunal Calificador por la 
que se apruebe la relación de personas aspirantes que han superado el primer 
ejercicio, la Dirección General de Función Pública, dentro del plazo de 25 días 
hábiles desde su publicación, dictará la Resolución que contenga la relación 
de personas aspirantes con derecho a formar parte de la lista de espera de 
acuerdo con las reglas indicadas en la base específica 10.3 de esta Orden. Dicha 
Resolución será facilitada de oficio al Tribunal Calificador.

10.3.- Las personas aspirantes que tendrán derecho a formar parte de la lista 
de espera previa solicitud serán:

a). Las personas aspirantes que han obtenido, al menos, el 30% de la 
puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de oposición.

b). Las personas aspirantes que ya formaran parte de la lista de espera en vigor 
del Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria podrán permanecer en la 
misma, siempre que se presenten al menos, al primer ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas, sin que sea necesario obtener una puntuación mínima.

La no presentación a las presentes pruebas selectivas determinará la 
exclusión en la lista de Espera. Las personas aspirantes que hubiesen sido 
excluidos de la lista de espera en vigor, por cualquier causa, requerirán superar 
el 30% de la puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de 
oposición, para volver a formar parte de la misma.

El orden de las personas aspirantes en la lista de espera será aquel que 
se obtenga por el orden de puntuación alcanzada en la baremación, una vez 
aplicado el baremo recogido en la base específica 10.4.

10.4.-Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

Los méritos y su valoración se ajustarán al siguiente baremo, sin que la 
puntuación total pueda superar los 106 puntos.

a) Calificaciones obtenidas por los ejercicios realizados.

Las calificaciones obtenidas en los ejercicios de la fase de oposición según 
lo dispuesto en la base 6.3. de la presente Orden, se valorarán de modo 
proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición y la obtenida por la persona aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos.

La valoración de las puntuaciones obtenidas por los ejercicios realizados 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u 
Opción objeto de esta convocatoria, incluida la presente.

b) Experiencia.

b.1) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal laboral.
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La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 10 
años hasta un máximo de 6 puntos por año completo o 0,50 por mes o fracción 
completa de 30 días.

b.2) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
General del Estado cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan 
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras 
Administraciones Públicas españolas en Cuerpos, Escalas y Opciones objeto de 
esta convocatoria, o en categorías estatutarias o profesionales asimiladas de 
personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 20 
años hasta un máximo de 3 puntos por año completo o 0,25 por mes o fracción 
completa de 30 días.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado b) los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014.

Las sumas de los apartados b.1) y b.2) no podrá superar los 60 puntos.

c) Formación y perfeccionamiento.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por Institutos o Escuelas 
Oficiales de Formación de Funcionarios. Asimismo, y para el personal sanitario, 
las que hayan sido convocadas, organizadas, homologadas o certificadas por la 
Comisión de formación continuada del Sistema Nacional de Salud y las declarados 
de interés científico sanitario por la Consejería competente en materia de Sanidad. 
Los cursos que vengan indicados en días tendrán la valoración de 4 horas por día.

Se valorará la formación con la certificación que acredite la asistencia y 
aprovechamiento de la misma.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación. Valorándose a 0,01 puntos por hora de formación.

La suma de puntuaciones por este apartado no podrá superar los 3 puntos.

d) Titulaciones.

Las titulaciones académicas distintas de las necesarias para el acceso al 
Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, se valorarán de la siguiente 
manera:

Por tener una titulación de igual nivel a la exigida y alegada: 1 punto.

Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida y 
alegada: 2 puntos.

Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de nivel B2 o 
superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 43/2015, 
de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la 
competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (BORM n.º 74 de 31 de marzo): 1 punto.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado no podrá superar los 
3 puntos.

NPE: A-041119-6817



Página 31001Número 254 Lunes, 4 de noviembre de 2019

10.5.- Las personas aspirantes, en el plazo de 15 días hábiles, desde el 
siguiente a la exposición de la Resolución de la Dirección General de Función 
Pública que contenga la relación de las personas con derecho a formar parte de la 
lista de espera, presentarán ante la misma, la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados en su caso, con carácter 
previo a la transferencia de competencias a la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, así como de los servicios prestados a las Gerencias de Atención Primaria 
y Especializada del Servicio Murciano de Salud, expedida por el órgano competente 
que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en materia de personal.

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región de Murcia no deberán ser aportados por las personas solicitantes, siendo 
facilitados de oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, previstos en el apartado anterior 10.4.b.2), expedida 
por el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c) Certificados o Diplomas de aprovechamiento de los cursos.

No será necesario presentar certificado de los cursos realizados en la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

d) Titulaciones académicas.

10.6.- Finalizada la valoración, en caso de empate entre las personas 
aspirantes el Tribunal deberá dirimir el mismo por las mayores puntuaciones 
obtenidas en los apartados del baremo previsto en el apartado 10.4 de esta base 
específica y con los máximos establecidos en cada uno, de conformidad con el 
siguiente orden:

1.- Apartado b)

2.- Apartado a)

3.- Apartado c)

4.- Apartado d)

5.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia de género.

6.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia terrorista.

7.- El sexo infra-representado en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta 
convocatoria, en el supuesto de que lo hubiera.

8.- Sorteo efectuado en sesión pública.

Aquellas personas aspirantes que tengan reconocida la condición de víctima 
de violencia de género y de violencia terrorista, deberán acreditarlo en el plazo 
señalado en el apartado 10.5 de esta base, mediante la presentación de la 
documentación que se indica en la base 3.3 de esta orden, en cualquiera de los 
lugares establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigida a 
la Dirección General de Función Pública.

10.7.- El Tribunal, en el plazo de un mes desde la exposición de la Resolución 
que contenga la relación de personas aspirantes que resulten seleccionadas, 
hará pública en la Dirección General de Función Pública, Resolución provisional 
conteniendo la valoración de los méritos de las personas aspirantes.
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Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 5 
días hábiles.

Vistas la reclamaciones y dentro de los tres días hábiles siguientes, se dictará 
Resolución definitiva de la valoración efectuada.

10.8.- El Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de 30 días hábiles 
a partir de la exposición de la Resolución a que se refiere el apartado anterior, 
dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así constituida 
y derogando, en su caso, la anteriormente vigente.

El personal que participe en las presentes pruebas selectivas y/o en las 
pruebas selectivas que se hayan convocado para la estabilización del empleo 
temporal será integrado en una única lista de espera, de conformidad con la 
normativa que sea de aplicación. La Consejería de Presidencia y Hacienda a 
través de la Dirección General de Función Pública llevará a cabo las actuaciones 
oportunas para la integración en una única lista.

En caso de empate entre aspirantes procedentes de las resoluciones 
definitivas de las listas de espera de las presentes pruebas selectivas y de las 
pruebas selectivas para la estabilización del empleo temporal, se dará prioridad, 
para la integración en una única lista de espera, a los aspirantes procedentes 
de la lista de espera derivada de las pruebas selectivas para la estabilización del 
empleo temporal. 

10.9.- El orden de prelación de la lista de espera derivada de la presente 
convocatoria, será el establecido en la base general 14.3 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

10.10.- La Lista de Espera se regirá, en lo que le resulte de aplicación, por 
las disposiciones contenidas en la Orden de 27 de julio de 2001, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, por la que se regula la selección de personal interino y 
laboral temporal de la Administración Pública Regional (BORM n.º 186, de 11 de 
agosto de 2001).

11. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” 
o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 29 de octubre de 2019.—El Consejero de Presidencia y Hacienda,  
Javier Celdrán Lorente.
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ANEXO  
INFORMACIÓN ADICIONAL 

1. INFORMACIÓN SOBRE CERTIFICADOS DIGITALES. 
En la dirección electrónica:  
https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf 
puede obtener información sobre los proveedores o prestadores de servicios de certificación que 
expiden certificados electrónicos con la firma electrónica incorporados a la plataforma de 
administración electrónica de la CARM. 
2. CÓMO OBTENER EL CERTIFICADO DIGITAL DE LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE (FNMT): 
Para la obtención de su certificado digital de usuario habrá de conectarse a la página CERES en 
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados.  
3. INFORMACIÓN RESPECTO DEL IMPORTE DE LA TASA, ENTIDADES 
COLABORADORAS Y MEDIOS PARA EL ABONO. 
El abono de la tasa podrá hacerse a través de una de las dos posibles formas de pago siguientes: 
a) Mediante ingreso: en las siguientes entidades colaboradoras según los correspondientes códigos 
de transacción, presentando una copia de la solicitud: 

 
b) Mediante pago telemático: A través de los servicios de banca electrónica de las entidades 
colaboradoras que se citan a continuación. Para ello deberá tener contratado previamente este 
servicio con la entidad y acceder al sitio web correspondiente e indicar el N28 que aparecerá en su 
copia de la instancia presentada telemáticamente. 

 
 
c) Mediante la pasarela de pagos CARM en la página https://pasarelapago.carm.es 
 
Los importes de la Tasa por actuaciones en materia de Función Pública Regional para el ejercicio 
2019 son los siguientes: 

Grupo  Importe Tasa Completa  Importe Tasa Paro/familia 
numerosa general 

Importe Tasa Carnet 
Joven  

A1 48,61 24,30 38,89 
A2 38,78 19.39 31,02 
C1 25,31 12,65 20,25 
C2 13,75 6,87 11,00 

 

ENTIDADES BANCARIAS CÓDIGOS TRANSACCIÓN 
BANKINTER                                                                   A228
BBVA                                                                       TRN 1375
BANCO SANTANDER                                         R.E.T.O.
BANKIA                                                                TX117
BANCO SABADELL                                             IC2300
CAJA RURAL CENTRAL                                     TLPVT555
CAIXABAK                                                          RCA (F5)
TARGOBANK, S.A.                                              474
CAJAMAR                                                             HACIEN
CAJA RUAL REGIONAL SAN AGUSTIN        EXP125
BANCO POPULAR                                               CbrTrbCCAA

ENTIDADES BANCARIAS
BANCO SABADELLCAM
 LA CAIXA (LIENA ABIERTA)
BBVA (BBVA NET)
BANKINTER (EBANKINTER.COM)
BANCO POPULAR (Bank on line)
CAJAMAR
CAJA RURAL (BANCA A DISTANCIA)
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Universidad de Murcia

6818 Resolución (R-1141/2019) de fecha 21 de octubre de 2019, 
conjunta del Rector de la Universidad de Murcia y de la Gerencia 
del Servicio Murciano de Salud de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, por la que se convocan concursos públicos 
para la provisión de plazas de Profesor Contratado Doctor con 
carácter temporal en régimen laboral de interinidad vinculadas 
con instituciones sanitarias del Servicio Murciano de Salud.

De conformidad con el artículo 105 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, 
General de Sanidad, Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, por el que se 
establecen las bases generales del régimen de conciertos entre las universidades 
y las instituciones sanitarias, artículo 25 del II Convenio Colectivo del Personal 
Docente e Investigador Contratado Laboral de las Universidades Públicas de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Concierto entre el Servicio 
Murciano de Salud y la Universidad de Murcia para la formación de alumnos 
que cursen titulaciones sanitarias y para el desarrollo de la Investigación en 
el ámbito de las Ciencias de la Salud de fecha 23 de marzo de 2016 (BORM de 
18/04/2016), y el Decreto 85/2004, de 27 de agosto, del Consejo de Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por el que se aprueban los 
Estatutos de la Universidad de Murcia,

El Rector de la Universidad de Murcia, en ejercicio de las competencias 
que tiene atribuidas con arreglo al artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, el Decreto 85/2004, de 27 de agosto, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por 
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Murcia, y a propuesta 
del Consejo de Gobierno de ha resuelto convocar los correspondientes concursos 
públicos para la provisión de plazas de profesor contratado doctor con carácter 
temporal en régimen laboral de interinidad vinculadas con instituciones sanitarias 
del Servicio Murciano de Salud que se detallan en el anexo I de la presente 
resolución, incluidas en su vigente relación de puestos de trabajo, con sujeción a 
las siguientes bases:

1.- Normas generales

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica de Universidades 
6/2001, de 21 de diciembre, la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, el Real Decreto Legislativo 5/2015; de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
el Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, por el que se establecen las bases 
generales del régimen de conciertos entre las universidades y las instituciones 
sanitarias, modificado por el Real Decreto 644/88, de 3 de junio y Real Decreto 
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1652/1991, de 11 de octubre, el II Convenio Colectivo del Personal Docente e 
Investigador Contratado Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, el Concierto entre el Servicio Murciano de Salud 
y la Universidad de Murcia para la formación de alumnos que cursen titulaciones 
sanitarias y para el desarrollo de la Investigación en el ámbito de las Ciencias 
de la Salud de fecha 23 de marzo de 2016 (BORM de 18/04/2016), el Decreto 
85/2004, de 27 de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad 
de Murcia, Normativa para la contratación de profesorado en régimen laboral con 
carácter temporal aprobada en Consejo de Gobierno de 22 de septiembre de 2004, 
Resolución del Secretario General de la Universidad de Murcia por la que se dictan 
instrucciones sobre tramitación electrónica de convocatorias de plazas de personal 
de fecha 8 de septiembre de 2017, y en lo no previsto, por la legislación vigente 
que le sea de aplicación. Con carácter general se tramitarán independientemente 
cada uno de los concursos convocados.

2.- Requisitos de admisibilidad

Para su admisión al procedimiento selectivo, las personas interesadas han de 
reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que esta se halla 
definida en el Tratado Constitutivo de la Unión Europea.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el o la 
cónyuge de las personas de nacionalidad española o que sean naturales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de 
derecho, así como sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
dependientes.

Asimismo, podrán participar personas extranjeras que, no estando incluidas 
en los párrafos anteriores, se encuentren en España en situación de legalidad, 
siendo titulares de los documentos que les habiliten para residir y para acceder 
sin limitaciones al mercado laboral.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

d) Tener un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño 
de la labor docente e investigadora asignada. A tal efecto, se podrá exigir, en su 
caso, la superación de una prueba específica que lo acredite. Quedarán eximidas 
de realizar la prueba las personas que estén en posesión del diploma español 
como lengua extranjera (nivel B2 o C2) regulado por el Real Decreto 1137/2002, 
de 31 de octubre, o del certificado de nivel avanzado o equivalente en español 
para extranjeros, expedido por la administración educativa competente. A tal 
efecto, junto a la solicitud de participación deberán aportar fotocopia compulsada 
de dicho diploma o del mencionado certificado.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas. En el caso de nacional de los demás Estados 
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miembros de la Comunidad Europea o nacional de aquellos Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y 
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en los 
términos en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad 
Europea, no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en 
su Estado el acceso a la función pública.

f) Estar en posesión del título de Doctor.

g) Haber obtenido la evaluación positiva para la figura de Profesor Contratado 
Doctor por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, 
certificada por la Dirección General de Universidades, o del órgano de evaluación 
externa que la Ley de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia determine.

h) Estar en posesión del título de Especialista Sanitario en la especialidad de 
la plaza convocada.

La concurrencia de los requisitos de admisibilidad deberá estar referida a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Los documentos acreditativos de los requisitos que estén redactados en 
idioma diferente al castellano deberán ir acompañados de la correspondiente 
traducción jurada.

Sin perjuicio de su admisibilidad al procedimiento selectivo, no podrá 
formalizar contrato el personal docente e investigador que preste servicios en 
cualquier otra universidad.

3.- Presentación de solicitudes y currículos

3.1.- La solicitud de participación en los concursos convocados se ha de efectuar 
mediante la cumplimentación de formulario integrado en aplicación Web de la 
Universidad de Murcia. Para presentar la solicitud de participación, las personas 
interesadas deben cumplimentar el formulario Web de la solicitud y del currículo 
que se halla establecido específicamente para la plaza y categoría correspondiente, 
disponible en la Oficina Virtual CONVOCUM PDI. URL: https://convocum.um.es.

Al acceder a la oficina virtual del PDI, apartado “convocatorias vigentes”, se 
mostrará un panel informativo con las instrucciones, en el que se indica -paso a 
paso- cómo se debe cumplimentar y presentar la solicitud.

3.2.- La presentación y registro de la solicitud se realizará por vía telemática 
a través de la propia aplicación web “CONVOCUM PDI”, previa validación de 
los datos y mediante firma electrónica a través de la pasarela de firma de la 
Universidad de Murcia utilizando cualquiera de los distintos medios al efecto 
(certificado electrónico, cuenta UM, etc.)

3.3.- Documentación justificativa de los méritos alegados en el currículo.

Los méritos alegados en el currículo se presentarán necesariamente a través 
de la página Web en formato PDF.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días naturales, a 
partir del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

3.5.- Las tasas por derechos de participación por cada una de las plazas a las 
que se concurse son las siguientes:

Tasa general: 23,34 euros

Tasa Carné de Paro: 11,67 euros

Tasa Carné Joven: 18,67 euros
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La liquidación de tasas y abono se realizará a través de la Oficina virtual 
de Recursos Humanos (CONVOCUM PDI), disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/, por medio de cualquiera de las siguientes formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco Sabadell

- Bankia.

- Cajamar.

- Banco Santander.

b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito)

c) En los cajeros de las indicadas entidades.

d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación del recibo unificado que se obtendrá desde la oficina virtual.

En ningún caso la presentación y pago de la tasa supondrá sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Están exentos del pago de la tasa los aspirantes que acrediten la condición 
de discapacitado con un grado igual o superior al treinta y tres por ciento (33%).

Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado el pago dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

A efectos de incidencias técnicas informáticas podrán ponerse en contacto 
en el teléfono 868884222 y para consultas en relación con la convocatoria y 
presentación de solicitudes en los teléfonos 868883584-3659.

3.6.- Documentación justificativa de los requisitos:

Al firmar y presentar la solicitud, la persona aspirante declara bajo su 
responsabilidad que reúne los requisitos precisos para su admisión en la plaza y 
categoría a la que concursa, comprometiéndose a acreditarlo documentalmente si 
fuera requerida para ello en cualquier momento del proceso selectivo.

Asimismo, la aplicación informática le ofrecerá la posibilidad de agregar 
dicha documentación justificativa. En el presente concurso de acuerdo con 
el artículo 28 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se entiende otorgado su consentimiento a la 
Universidad de Murcia para la obtención de los datos correspondientes al DNI 
y títulos oficiales universitarios que obren en poder de otras entidades públicas, 
salvo oposición expresa manifestada en la solicitud de participación, siendo 
necesario entonces agregarlos a esta.

a) Documentación acreditativa de la identidad:

I. Personas de nacionalidad española: 

Copia del DNI en el supuesto de oposición a la obtención por la Universidad 
de Murcia de la información atinente al DNI.

II. Nacionales de otros Estados de la Unión Europea:

Copia del documento que acredite su nacionalidad o pasaporte, así como, en 
su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir 
a expensas o de estar a cargo de la persona nacional de otro Estado con la que se 
tenga dicho vínculo. Asimismo, se ha de presentar declaración jurada o promesa 
de tal persona de que no existe separación de derecho de su cónyuge y, en su 
caso, del hecho de que el o la aspirante viven a sus expensas o están a su cargo.
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III. Personas que no sean nacionales de Estados miembros de la Unión 
Europea:

Copia de la tarjeta de residencia en vigor, que acredite su situación de 
legalidad y acceso sin limitaciones al mercado laboral.

b) Documentación acreditativa de requisitos académicos:

En caso de título oficial español, copia del título académico exigido en el 
supuesto de que el aspirante se oponga a la obtención por la Universidad de 
Murcia de la información atinente al título. En el supuesto de que el título se 
hallara en trámite de expedición deberá presentarse como documento sustitutorio 
una certificación de la universidad correspondiente, que se ajustará al modelo 
establecido en la base novena de la resolución de la Secretaría de Estado de 
Universidades de 26 de junio de 1989 (BOE de 18 de julio) o en el artículo 
14 del Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de Títulos 
universitarios oficiales.

En el supuesto de título no español, se presentará copia de la credencial 
de homologación del título exigido. Si se tratara de titulaciones expedidas por 
Estados de la Unión Europea, se acreditará la homologación o se presentará la 
credencial del reconocimiento del título para ejercer la profesión de profesor 
universitario.

c) Copia del Título de Especialista Sanitario exigido en el supuesto de 
oposición a la obtención por la Universidad de Murcia de la información atinente 
al título de especialista.

d) Copia de la certificación acreditativa de tener la evaluación positiva para 
la figura de Profesor Contratado Doctor por parte de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación, certificada por la Dirección General de 
Universidades, o del órgano de evaluación externo que la Ley de la Comunidad 
Autónoma determine.

e) Documentación acreditativa de beneficios sobre las tasas aplicables.

Las personas aspirantes que se hallen exentas del pago de los derechos de 
tasas por razón de discapacidad deberán aportar copia del certificado acreditativo 
de la misma, expedido por el órgano competente de la Administración del Estado 
o de la Comunidad Autónoma que corresponda.

Las personas aspirantes con derecho a reducción de tasa por razón de carné 
de paro deberán aportar la tarjeta de demanda de empleo, y los de reducción de 
tasa por carné joven deberán aportar copia del mismo.

f) Documentación acreditativa del nivel de idioma español.

En los casos en los que fuere de aplicación el apartado d) de la base 2, se 
habrá de acompañar copia del diploma o de la certificación correspondiente.

3.7.- Justificación de méritos.

Los méritos evaluables que las personas aspirantes aleguen en su solicitud 
deberán acreditarse documentalmente dentro del plazo de presentación de 
solicitudes de la forma indicada en la base 3.3.

La Comisión de Selección no valorará aquellos méritos que, siendo alegados 
en la solicitud, no hayan sido debidamente justificados.

Si lo considera necesario para la valoración de los méritos, la Comisión de 
Selección podrá requerir la presentación de los documentos justificados originales 
o de fotocopia compulsada de los mismos o autenticada por otro medio admisible.
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4.- Listas de personas admitidas y excluidas

4.1.- Dentro de los diez días hábiles siguientes al de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes se publicará en el Tablón Oficial de la Universidad 
de Murcia (TOUM) -dirección electrónica https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.
seam, apartado “Oposiciones y concursos, Personal Docente e Investigador”- y en 
la Oficina Virtual de Recursos Humanos (CONVOCUM PDI) -dirección electrónica 
https://convocum.um.es/- la relación provisional de personas aspirantes 
admitidas y excluidas en la correspondiente plaza, con indicación de las causas 
de exclusión. Dicha resolución concederá un plazo de diez (10) días hábiles, a 
partir del siguiente al de su publicación, para la presentación de reclamaciones 
y para la subsanación de defectos de acreditación de requisitos de admisibilidad.

Los aspirantes excluidos presentarán las subsanaciones en PDF a través de 
la aplicación web “CONVOCUM”, página principal –Módulo “Portal del solicitante” 
mediante firma electrónica a través de la pasarela de firma de la Universidad 
de Murcia utilizando los distintos medios al efecto (certificado electrónico, 
cuenta UM, etc.). Las reclamaciones por omisión de las listas provisionales de 
admitidos y excluidos se realizarán a través del Registro General de la Universidad 
de Murcia (C/. Sto. Cristo n.º 1. 30071. Murcia. Campus de La Merced), o en el 
Registro Auxiliar de la Universidad de Murcia (Edificio Rector Soler. Campus de 
Espinardo), o por cualquiera de los procedimientos y por los medios establecidos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común, dirigida al Sr. Rector de la Universidad de Murcia.

4.2.- Una vez finalizado el plazo de reclamaciones o subsanaciones 
presentadas y resueltas las mismas, el Rector dictará Resolución aprobando la 
relación definitiva de personas admitidas y excluidas, que se publicará en los 
lugares indicados en el apartado 4.1.

4.3.- No procederá la devolución de derechos de participación en los 
supuestos de exclusión por causa imputable a la persona interesada.

5.- Comisiones de Selección

5.1.- Cada concurso será resuelto por una Comisión de Selección que tendrá la 
composición que recoge el artículo 162 de los Estatutos de la Universidad de Murcia, 
con las consideraciones que se adicionan en la Normativa para la contratación 
de profesorado en régimen laboral con carácter temporal, aprobada por Consejo 
de Gobierno de 22 de septiembre de 2004, el II Convenio Colectivo del Personal 
Docente e Investigador Contratado Laboral de las Universidades Públicas de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y artículo 105 de la Ley 14/1986, 
de 25 de abril, General de Sanidad, teniendo en cuenta que todos sus miembros 
deberán poseer titulación académica y categoría igual o superior a la exigida para 
ocupar la plaza convocada. Los dos miembros de la comisión propuestos por la 
institución sanitaria deberán estar en posesión del título de Doctor y del título de 
especialista exigido en la convocatoria para concursar. Asimismo, se procurará una 
composición equilibrada entre mujeres y hombres salvo que no sea posible por 
razones fundadas y objetivas debidamente motivadas. 

5.2.- Las actuaciones de la Comisión de Selección se someterán, en 
lo no previsto en la convocatoria, a las citadas Normas Provisionales, y a las 
disposiciones contenidas para los órganos colegiados en la Ley 40/2015 de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las Comisiones de Selección, tendrán su sede en el Decanato/Departamento 
a que corresponda la plaza.
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5.3.- Los miembros de las Comisiones de Selección se publicarán en la 
Resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a que se refiere la base 
4.2. de la convocatoria. 

5.4.- Las sucesivas actuaciones en relación con esta convocatoria se 
publicarán en los lugares indicados en la base 4.1.

6.- Publicaciones

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, cualesquiera comunicaciones ulteriores a las que dé lugar la presente 
convocatoria y que deban ser notificadas a las personas interesadas se efectuarán 
mediante publicación del acto o resolución de que se trate en el Tablón Oficial de 
la Universidad de Murcia (TOUM), https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.seam, 
sustituyendo a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos. 

7.- Baremos

7.1.- El baremo se ajustará a los criterios generales de evaluación aprobados 
en Consejo de Gobierno de 26 de mayo de 2010, modificado en Consejo de 
Gobierno de 12 de abril de 2011 y se mantendrá expuesto en la página Web 
http://www.um.es/web/pdi/contenido/impresos/.

De conformidad con el apartado 4 del artículo 29 del II Convenio Colectivo del 
Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las Universidades Públicas 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los procesos selectivos 
se favorecerá a las personas con discapacidad, en condiciones de desempeñar la 
plaza certificada por el IMAS, mediante la aplicación del coeficiente 1.05 en los 
distintos baremos.

8.- Procedimiento de selección

8.1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 48.3 de la Ley Orgánica 
de Universidades, se considerará mérito preferente estar acreditado o acreditada 
para participar en los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios.

Cumplimentado lo anterior, el procedimiento de selección consistirá 
exclusivamente en la valoración de los méritos alegados y acreditados por los 
concursantes, en aplicación del Baremo correspondiente. Las plazas podrán 
quedar desiertas a juicio de la Comisión, si ningún concursante reúne méritos 
suficientes.

9.- Resolución del concurso

9.1.- La Comisión resolverá el concurso y elevará al Rector la correspondiente 
propuesta de contratación a favor del concursante o, en su caso, de los 
concursantes mejor valorados. En todo caso, hará público el resultado del mismo, 
en los lugares indicados en la base 6 de esta convocatoria.

9.2.- La comunicación del resultado del concurso a los aspirantes, 
seleccionados o no, se entenderá practicada mediante la publicación de la 
propuesta efectuada por la Comisión en el Tablón Oficial de la Universidad de 
Murcia (TOUM).

10.- Formalización de los contratos

10.1.- Concluido el proceso selectivo y realizada la propuesta de provisión 
por la Comisión de Selección, el Rector procederá a la formalización del contrato 
de carácter temporal en régimen laboral de interinidad, previa presentación por 
el aspirante de los siguientes documentos:
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a). Copia compulsada del Documento Nacional, solo si manifestó su 
oposición a su obtención por la Universidad, o documento equivalente de ser su 
nacionalidad distinta de la española

b). Copia compulsada del Título de Doctor, solo si manifestó su oposición a su 
obtención por la Universidad.

c) Copia compulsada del Título de Especialista Sanitario exigido, solo si 
manifestó su oposición a su obtención por la Universidad.

d) Copia compulsada de la certificación acreditativa de tener la evaluación 
positiva para la figura de Profesor Contratado Doctor por parte de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, certificada por la Dirección 
General de Universidades, o del órgano de evaluación externo que la Ley de la 
Comunidad Autónoma determine, si no consta en la base de datos de Personal de 
la Universidad de Murcia.

e). Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico ni 
psíquico que le incapacite para el desempeño de las funciones correspondientes a 
Profesor de Universidad.

f). Declaración jurada de no haber sido separado de la Administración del 
Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de la Función Pública. Los nacionales de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea o de algún Estado al que en virtud de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, deberán acreditar, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 7.2 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, 
no haber sido objeto de sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su 
Estado, el acceso a la función pública.

Los interesados dispondrán de un plazo de 10 días a contar desde la 
publicación de la propuesta de provisión para la presentación de la citada 
documentación. En el caso de no presentarse el interesado a la firma del contrato 
en el plazo referido, se entenderá que renuncia a sus derechos, salvo caso de 
fuerza mayor, discrecionalmente apreciado por el Rector.

En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida la contratación 
del aspirante seleccionado, podrá formalizarse la incorporación con el siguiente 
más valorado.

10.2. De conformidad con la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades y el Real Decreto 1558/1986, las plazas vinculadas se consideran 
a todos los efectos como un solo puesto de trabajo, desarrollándose las 
funciones docentes, investigadoras y asistenciales dentro de la misma jornada 
laboral.

Los contratos y la formalización de los mismos serán comunicados al Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia a los efectos de que si el aspirante seleccionado no es personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud, sea nombrado con carácter interino 
en la plaza asistencial.

11.- Listas de espera

11.1.- Con el resto de aspirantes, la Comisión de Selección podrá establecer 
una lista de espera para futuras contrataciones si durante el curso académico 
2019/2020 y 2020/2021, se convocasen nuevas plazas con las mismas 
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características que las definidas en la presente convocatoria, previa consulta de 
los Departamentos, se podrá contratar a la persona que ocupe el siguiente lugar 
en el orden de prelación establecido por la Comisión.

12.- Incompatibilidades

12.1.- El personal docente e investigador objeto de esta convocatoria estará 
sujeto a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y en sus normas de 
desarrollo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley Orgánica de 
Universidades 6/2001, de 21 de diciembre.

13.- Recursos

Las decisiones de la Comisión de Selección podrán ser recurridas ante el 
Rector, en el plazo de un mes, a partir de la publicación de las mismas en el lugar 
indicado en la base 4.1. de la convocatoria, de conformidad con el artículo 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa. Frente a ella, de 
conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y en el artículo 20 de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de 
agosto, los interesados pueden interponer recurso potestativo de reposición ante 
el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, 
desde el día siguiente al de la notificación o publicación y sin perjuicio de que 
puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho convenga.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición en su caso interpuesto

Murcia, 21 de octubre de 2019.—El Rector, José Luján Alcaraz.—El Director-
Gerente del Servicio Murciano de Salud, Asensio López Santiago.
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Anexo I

Puestos que se convocan

Hospital General Universitario Reina Sofía

Departamento: Medicina Interna

Plaza Número: (2/2019-LV)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: Medicina

Tipo de Contrato: Profesor Contratado Doctor con carácter temporal en 
régimen laboral de interinidad. Tipo A. (Artículos 48 y 52 de la L.O.U. y art. 22 y 
25 del II Convenio Colectivo)

Dedicación: Tiempo completo

Título: Doctor

Título Especialista: Medicina Interna

Tareas a desempeñar: Docencia en Enfermedades Infecciosas. Investigación 
en Enfermedades Infecciosas (3205.05). Asistencial en Enfermedades Infecciosas.

Categoría Asistencial: Facultativo Especialista de Área

Centro Hospitalario: Hospital General Universitario Reina Sofía

Servicio Hospitalario: Medicina Interna (Infecciosas) (HGU)

Código del puesto: 930452

Hospital Universitario Morales Meseguer

Departamento: Medicina Interna

Plaza Número: (3/2019-LV)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: Medicina

Tipo de Contrato: Profesor Contratado Doctor con carácter temporal en 
régimen laboral de interinidad. Tipo A. (Artículos 48 y 52 de la L.O.U. y art. 22 
y 25 del II Convenio Colectivo)

Dedicación: Tiempo completo

Título: Doctor

Título Especialista: Neurología

Tareas a desempeñar: Docencia en Sistema Nervioso y Rotatorio de 
Medicina I. Investigación en Neurología (3205.07) y Neurociencias (2490). 
Asistencial en Neurología.

Categoría Asistencial: Facultativo Especialista de Área

Centro Hospitalario: Hospital Universitario Morales Meseguer

Servicio Hospitalario: Medicina Interna. SECC. Neurología (HUMM)

Código del puesto: 930533
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Universidad Politécnica de Cartagena

6819 Resolución R-854/19, de 23 de octubre, del Rectorado de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se publica 
la lista de admitidos y excluidos de la convocatoria de 
pruebas selectivas para la provisión de una plaza de la Escala 
Técnica Básica de Servicios, Especialidad Conducción de 
esta Universidad, mediante el sistema de promoción interna, 
convocada por Resolución Rectoral R-430/19, de 2 de mayo.

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la lista provisional de 
admitidos y excluidos a la convocatoria de pruebas selectivas para la provisión 
de una plaza de la Escala Técnica Básica de Servicios, especialidad conducción, 
convocada por Resolución Rectoral R-430/19, de 2 de mayo, no se ha presentado 
ninguna reclamación.

En cumplimiento de lo establecido en la base cuarta de la citada Resolución 
Rectoral y en el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades y por el Decreto 72/2013, de 12 de julio, por 
el que se aprueba el texto integrado de los Estatutos de la Universidad Politécnica 
de Cartagena, este Rectorado 

Resuelve:

Primero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos a las pruebas selectivas 
para la provisión de una plaza de la Escala Técnica Básica de Servicios, 
especialidad conducción, mediante el sistema de promoción interna, que figura 
como anexo a esta Resolución.

Segundo.- Designar como miembros del Tribunal calificador:

Tribunal titular:

Presidente: D. Isidro Ibarra Berrocal

Secretaria: D.ª Verónica Zamora Rodríguez 

Vocal 1: D. Juan Manuel Sebastián Ruiz 

Vocal 2: D. Francisco Cayuela Ruiz 

Vocal 3: D. Manuel Ramos Manzano

Tribunal suplente:

Presidente: D. Francisco José Martínez Mendoza

Secretaria: D.ª Marta Romero Díaz-Ripoll

Vocal 1: D. Fulgencio Baño García 

Vocal 2: D. José Valera Sánchez 

Vocal 3: D. Antonio Jiménez Hernández
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Tercero.- La realización del ejercicio de la fase de oposición será el día 25 
de noviembre de 2019 a las 16:30 h, en la Sala I del Rectorado de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, situado en Plaza Cronista Isidoro Valverde s/n de 
Cartagena. El aspirante deberá de ir provisto del DNI, pasaporte o permiso de 
conducción. No será admitido como válido ningún otro documento para dicha 
identificación personal. A demás deberán acudir provisto de bolígrafo azul o negro 
y lápiz 2HB.

Cuarto.- Publíquese la presente resolución en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia y en la página web de la Universidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, la presente Resolución pone fin a la vía administrativa y, al amparo 
del artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra la misma cabe 
interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó 
el acto, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente de la fecha de 
la publicación de la presente Resolución, o en su caso recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo en el plazo de dos 
meses, contando desde el día siguiente de la fecha de la publicación de la 
presente Resolución.

Cartagena, 23 de octubre de 2019.—El Rector, Alejandro Díaz Morcillo.

Anexo 

Lista de aspirantes admitidos de la convocatoria de pruebas selectivas 
para la provisión de una plaza de la Escala Técnica Básica de Servicios, 
Especialidad Conducción de esta Universidad, mediante el sistema de 

promoción interna sobre el mismo puesto de trabajo.
Nombre DNI

Manuel Fernández Belchí ***5195**
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Universidad Politécnica de Cartagena

6820 Resolución R-855/19, de 23 de octubre, del Rectorado de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se publica la 
lista de admitidos y excluidos de la convocatoria de pruebas 
selectivas para la provisión de una plaza de la Escala Técnica 
Básica de Servicios, Especialidad Correos de esta Universidad, 
mediante el sistema de promoción interna, convocada por 
Resolución Rectoral R-431/19, de 2 de mayo.

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la lista provisional de 
admitidos y excluidos a la convocatoria de pruebas selectivas para la provisión 
de una plaza de la Escala Técnica Básica de Servicios, Especialidad Correos, 
convocada por Resolución Rectoral R-431/19, de 2 de mayo, no se ha presentado 
ninguna reclamación.

En cumplimiento de lo establecido en la base cuarta de la citada Resolución 
Rectoral y en el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y por el Decreto 72/2013, de 12 de 
julio, por el que se aprueba el texto integrado de los Estatutos de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, este Rectorado 

Resuelve:

Primero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos a las pruebas selectivas 
para la provisión de una plaza de la Escala Técnica Básica de Servicios, 
Especialidad Correos, mediante el sistema de promoción interna, que figura como 
anexo a esta Resolución.

Segundo.- Designar como miembros del Tribunal calificador:

Tribunal titular:

Presidente: Don José Luis Carrión de Jódar

Secretaria: Doña Verónica Zamora Rodríguez

Vocal 1: Don Antonio Francisco Pérez Martínez

Vocal 2: Doña María de la Vega Vidal 

Vocal 3: Doña Beatriz Marín Noriega

Tribunal suplente:

Presidente: Don Isidro Ibarra Berrocal

Secretaria: Doña Marta Romero Díaz-Ripoll

Vocal 1: Don Juan Manuel Martínez Torrano

Vocal 2: Doña Juana María Zapata Bazar

Vocal 3: Doña Blasa Navarro Pucholl 
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Tercero.- La realización del ejercicio de la fase de oposición será el día 27 
de noviembre de 2019 a las 16:30 h, en la Sala I del Rectorado de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, situado en Plaza Cronista Isidoro Valverde s/n de 
Cartagena. Los aspirantes deberán de ir provistos del DNI, pasaporte o permiso 
de conducción. No será admitido como válido ningún otro documento para dicha 
identificación personal. Además deberán acudir provistos de bolígrafo azul o 
negro y lápiz 2HB.

Cuarto.- Publíquese la presente resolución en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia y en la página web de la Universidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, la presente Resolución pone fin a la vía administrativa y, al amparo 
del artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra la misma cabe 
interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó 
el acto, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente de la fecha de 
la publicación de la presente Resolución, o en su caso recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo en el plazo de dos 
meses, contando desde el día siguiente de la fecha de la publicación de la 
presente Resolución.

Cartagena, 23 de octubre de 2019.—El Rector, Alejandro Díaz Morcillo.

Anexo 

Lista de aspirantes admitidos de la convocatoria de pruebas selectivas 
para la provisión de una plaza de la Escala Técnica Básica de Servicios, 

Especialidad Correos de esta Universidad, mediante el sistema de 
promoción interna sobre el mismo puesto de trabajo

Nombre DNI

López Sánchez, María Josefa ***9838**

Muñoz González, Sergio ***8956**
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

6821 Orden de 22 de octubre de 2019 de la Consejería de Empresa, 
Industria y Portavocía, por la que se modifica la Orden de 3 de 
agosto de 2018, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión, por el Instituto de Fomento de la Región de 
Murcia, de becas de internacionalización en el marco del Plan de 
Promoción Exterior 2014-2020.

La Consejería de Empleo, Universidades, Empresas y Medio Ambiente, en el 
ejercicio de las competencias que tenía atribuidas, aprobó la Orden de 3 de agosto 
de 2018, por la que se aprueba las Bases Reguladoras para la concesión, por el 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia, de becas de Internacionalización en 
el marco del Plan de Promoción Exterior 2014-2020, publicada en el BORM n.º 190, 
de 18 de agosto de 2018.

El objetivo de las citadas bases reguladoras es la formación de jóvenes 
profesionales especializados en internacionalización empresarial, cuyas 
actividades formativas complementarias en destino están encaminadas a que 
estos jóvenes profesionales sean capaces de proporcionar un mejor servicio al 
proceso de internacionalización del tejido empresarial murciano.

Por las caracter íst icas especia les del  Programa de becas de 
Internacionalización, su objetivo eminentemente formativo y las características 
a cumplir de los organismos de acogida de este programa de becas, se hace 
necesario la modificación de las entidades de acogida establecidas en la vigente 
Orden de Bases reguladoras, para dar cabida a otras entidades de naturaleza 
pública, ubicadas fuera del territorio español, cuya función sea la de promover 
la internacionalización de las empresas y con las que exista un convenio de 
colaboración firmado con el Instituto de Fomento de la Región de Murcia, para 
aportar una perspectiva complementaria a la ofrecida por las Oficinas Económicas 
y Comerciales de las Embajadas de España.

Las ayudas que se contienen en la Orden objeto de modificación, se encuentra 
comprendido en la línea “Objetivo 06 Mejorar la competitividad de las Pymes / c) 
Promover la internacionalización de las Pymes” del Plan Estratégico de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 2019, aprobado en Orden de 
la Consejería de Empleo, Universidades Empresa y Medio Ambiente de fecha 24 de 
enero de 2019, con arreglo a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En su virtud, y de conformidad con los artículos 13 y 17 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y en uso de las facultades que me confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta del 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia.
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Dispongo:

Artículo único: Se modifica la Orden de 3 de agosto de 2018, por la que 
se aprueba las Bases Reguladoras para la concesión, por el Instituto de Fomento 
de la Región de Murcia, de becas de Internacionalización en el marco del Plan de 
Promoción Exterior 2014-2020, en los siguientes términos:

Se modifica el apartado 1 del artículo 8: Entidades de destino, que queda 
redactado como sigue:

“1. En el desarrollo del Programa de Becas de Internacionalización podrán 
participar como entidades de acogida las Oficinas Económicas y Comerciales de 
las Embajadas de España, y otras entidades de naturaleza pública ubicadas fuera 
del territorio español cuya función sea la de promover la internacionalización de 
las empresas y con las que exista un convenio de colaboración firmado con el 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia.” 

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 22 de octubre de 2019.—La Consejera de Empresa, Industria y Portavocía, 
Ana Martínez Vidal.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

6822 Orden de 29 de octubre de 2019, de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión, en régimen 
de concurrencia competitiva, de las ayudas para la realización 
de Proyectos de Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+i), 
para la mejora del estado ecológico del Mar Menor, cofinanciados 
por el Programa Operativo FEDER de Murcia, 2014-2020.

El Eje Prioritario EP1. Potenciar la investigación, el desarrollo tecnológico 
y la innovación del Programa Operativo FEDER Región de Murcia 2014-2020 
(abreviadamente, PO FEDER Murcia) incluye, dentro del Objetivo temático 
01 (Refuerzo de la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación) y 
la Prioridad de inversión 1b (fomento de la innovación ecológica, entre otras, 
mediante el apoyo a la investigación tecnológica y aplicada, líneas piloto, etc.) 
el Objetivo específico 010b3 – O.E.1.2.3 Fomento y generación de conocimiento 
de frontera y de conocimiento orientado a los retos de la sociedad, desarrollo de 
tecnologías emergentes. 

Entre las acciones a financiar en el marco del O.E.1.2.3 se encuentra el 
desarrollo de proyectos de I+D+i en el sector del medio ambiente a realizar por 
grupos científicos de las Universidades y otros organismos de investigación, para 
mejorar el estado del Mar Menor y revertir la actual situación de deterioro en este 
ecosistema marino singular.

Teniendo en cuenta que será el Comité de Seguimiento del Programa (artículo 
110 Reglamento (UE) n.º 1303/2013) el que examine y apruebe la metodología 
y los criterios de selección de las operaciones, el PO FEDER Murcia describe a 
título orientativo los principios rectores a aplicar para la selección de operaciones, 
que para el caso de proyectos de I+D+i relacionados con la mejora del estado 
ecológico del Mar Menor, se refieren a la selección de aquellos proyectos de 
investigación relativos a las áreas de investigación propuestas por el Comité de 
Asesoramiento Científico del Mar Menor.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en calidad de Organismo 
intermedio de la Actuación “81.2 –Proyectos I+D+i MAR MENOR”, a través del 
órgano con competencias en el Mar Menor, será responsable de seleccionar los 
proyectos a financiar, a partir de la convocatoria de ayudas.

Conforme al artículo 8 del Decreto n.º 173/2019, de 6 de septiembre, del 
Consejo de Gobierno, por el que se establecen los Órganos Directivos de la 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, corresponde 
a la Dirección General del Mar Menor el impulso del conocimiento científico y la 
investigación aplicada en relación con problemas ambientales de la laguna.

En consecuencia, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a propuesta de la Directora General del Mar Menor, vista la Memoria 

NPE: A-041119-6822



Página 31021Número 254 Lunes, 4 de noviembre de 2019

de Impacto Normativo, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 16 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto y fines

1.1.- La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras 
para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de ayudas 
destinadas a la realización de proyectos de investigación científica y técnica de 
carácter fundamental, aplicado, de desarrollo experimental o innovador, que 
favorezcan la generación de nuevo conocimiento capaz de representar un avance 
significativo en la mejora del estado ecológico del Mar Menor, contando para ello 
con el asesoramiento y apoyo de los grupos científicos de las Universidades y 
organismos de investigación públicos que desarrollen líneas relacionadas con el 
Mar Menor. Estos proyectos serán cofinanciados con cargo a los fondos FEDER 
dentro del eje prioritario EP1. “Potenciar la investigación, el desarrollo tecnológico 
y la innovación”; y el objetivo específico O.E.1.2.3 Fomento y generación de 
conocimiento de frontera y de conocimiento orientado a los retos de la sociedad, 
desarrollo de tecnologías emergentes.

1.2.- Entre los fines de las presentes ayudas se encuentran los siguientes:

a) Generación de nuevo conocimiento de excelencia mediante la ejecución 
de proyectos de investigación basados en trabajos experimentales o teóricos 
en distintas vertientes que representen un avance significativo en la mejora 
ambiental del Mar Menor.

b) Favorecer el desarrollo de proyectos en colaboración con empresas, 
asociaciones empresariales, organizaciones y otros agentes del sistema para 
reforzar los procesos de valorización, protección y explotación del conocimiento, 
y su internacionalización.

Artículo 2.- Entidad Convocante

La Dirección General del Mar Menor tiene entre otras funciones el impulso 
del conocimiento científico y la investigación aplicada en relación con problemas 
ambientales del Mar Menor, en virtud de las competencias atribuidas mediante 
Decreto n.º 173/2019, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el 
que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente 

La selección de operaciones de la Actuación 81.2 – Proyectos I+D+i MAR 
MENOR, se realizará por la Dirección General del Mar Menor, a partir de convocatorias 
de ayudas en régimen de concurrencia competitiva, tal y como se establece en la 
citada Actuación 81.2 correspondiente al Programa Operativo FEDER 214-2020.

Artículo 3.- Órganos competentes

3.1. La persona encargada de la ordenación e instrucción del procedimiento 
será el titular del Servicio de la Dirección General del Mar Menor con competencia 
en materia de investigación, desarrollo e innovación aplicados al Mar Menor.

3.2. El órgano encargado de la evaluación de los proyectos, conforme a 
los criterios establecidos en el artículo 11 de esta orden, será la Subdivisión de 
Coordinación y Evaluación de la Agencia Estatal de Investigación.

3.3. Al titular de la Consejería competente en materia del Mar Menor le 
corresponderá la resolución del procedimiento de concesión de la subvención.
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Artículo 4.- Normativa de aplicación.

4.1.- La concesión de estas ayudas se regirá por lo dispuesto en las presentes 
bases reguladoras, por la correspondiente convocatoria, y por los principios 
establecidos en la siguiente normativa: 

· Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su 
Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

· Reglamento (UE) n.º 1301/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre de 2013, sobre el Fondo Europeo de Desarrollo Regional y 
sobre disposiciones específicas relativas al objetivo de inversión en crecimiento y 
empleo y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1080/2006.

· Reglamento (UE) n.º 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes 
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al 
Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo 
Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones 
generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 
Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca (RDC), 
y se deroga el Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo.

· Reglamento Delegado (UE) n.º 480/2014 de la Comisión, de 3 de marzo 
de 2014 que complementa el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo.

· Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, 
por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el 
mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

· Reglamento de la UE n.º 1011/2014 de la Comisión de 22 de septiembre 
de 2014 por el que se establecen normas detalladas para la aplicación del 
Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 
que respecta a los modelos para la presentación de determinada información 
a la Comisión y normas detalladas sobre los intercambios de información entre 
beneficiarios y autoridades de gestión, autoridades de certificación, autoridades 
de auditoría y organismos intermedios y, el resto de normativa europea y nacional 
aplicable.

· Acuerdo de Asociación entre el Reino de España y la Unión Europea para el 
periodo 2014-2020.

· Programa Operativo FEDER, aprobado mediante Decisión de ejecución de la 
Comisión Europea CE (2018) 8938, de 13 de diciembre de 2018.

· Respecto a los procedimientos internos, se estará a lo establecido en los 
documentos de descripción de funciones y procedimientos de la Autoridad de 
Gestión y Certificación del FEDER y del OI del PO FEDER, así como a su desarrollo 
en el manual de procedimientos de gestión y control vigente.

· Orden HFP/1979/2016, de 29 de diciembre, por la que se aprueban las 
normas sobre los gastos subvencionables de los programas operativos del Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional para el período 2014-2020.

· Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

· Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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· Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

· Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno.

· Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y participación 
ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

4.2.- Se regirá así mismo por los principios de publicidad, transparencia, 
concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, eficacia en el 
cumplimiento de los objetivos que se establezcan y eficiencia en la asignación 
de los recursos previstos, tal y como especifican, respectivamente, el art. 8 de 
la Ley 38/2003; y por los principios generales de información previstos en el art. 
5 de la Ley 19/2013, de transparencia, acceso a la información y buen gobierno 
y la Ley 12/2014, de transparencia y participación ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, tal y como especifican el artículo 2.1.A) de la 
Ley 19/2013 y el artículo 5.1.A) de la Ley 12/2014.

4.3.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones: 

1. Las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea se 
regirán por las normas comunitarias aplicables en cada caso y por las normas 
nacionales de desarrollo o transposición de aquéllas 

2. Los procedimientos de concesión y de control de las subvenciones 
regulados en esta ley tendrán carácter supletorio respecto de las normas de 
aplicación directa a las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión 
Europea.

Artículo 5.- Entidades beneficiarias.

5.1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas contempladas en la presente 
Orden las siguientes entidades:

a) Los Organismos públicos de investigación definidos en el artículo 47 de la 
Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, Tecnología e Innovación.

b) Las Universidades Públicas y sus institutos universitarios, de acuerdo con 
lo previsto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

c) Otros centros públicos de I+D: organismos públicos y centros con 
personalidad jurídica propia dependientes o vinculados a la Administración de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Administración General 
del Estado, y los dependientes o vinculados a las administraciones públicas 
territoriales y sus organismos, o participados mayoritariamente por el sector 
público, cualquiera que sea su forma jurídica.

5.2. La universidad u organismo público de investigación al que se encuentre 
adscrito el investigador principal tendrá la consideración de entidad beneficiaria. 

Artículo 6.- Dedicación e incompatibilidades.

6.1. Quienes participen en un proyecto de investigación que resulte 
seleccionado deberán prestar al desarrollo del mismo la dedicación necesaria 
para asegurar la obtención de los resultados comprometidos. Con la finalidad 
de favorecer la extensión de las ayudas, tanto los solicitantes como el resto de 
miembros de los equipos de los proyectos propuestos quedarán sujetos a las 
siguientes incompatibilidades:
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a) Ningún investigador principal podrá figurar simultáneamente en más de una 
solicitud de ayudas para la realización de proyectos de investigación, desarrollo e 
innovación (I+D+i), para la mejora del estado ecológico del Mar Menor.

b) Los miembros de los equipos de investigación no podrán figurar 
simultáneamente en más de un proyecto de investigación que resulte 
seleccionado para su financiación conforme a estas bases reguladoras.

6.2. La ayuda otorgada al amparo de las presentes bases reguladoras no 
podrán acumularse con ninguna otra correspondiente a los mismos gastos 
subvencionables, si dicha acumulación da lugar a una intensidad de ayuda 
superior a la establecida en el Reglamento (UE) n.º 651/2014 (Reglamento 
general de exención por categorías). 

6.3. Con arreglo a lo previsto en el 65.11 del Reglamento (UE) N.º 
1303/2013, serán incompatibles las subvenciones de estas Bases reguladoras, 
cofinanciadas a través del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), con 
otras subvencionadas por otro Fondo o instrumento de la Unión Europea, o por el 
mismo Fondo FEDER conforme a un programa operativo distinto. 

6.4. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía 
que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos para la misma finalidad, supere el coste de la actividad o proyecto 
subvencionado.

Artículo 7.- Características de las actividades a realizar por los 
adjudicatarios.

7.1. La actividad investigadora de los adjudicatarios deberá atenerse a lo 
establecido en los principios y declaraciones internacionales y en la normativa 
vigente en España en materia de derechos humanos, biomedicina, bioética, 
utilización de organismos modificados genéticamente o de agentes biológicos, 
experimentación humana y animal, bioseguridad, seguridad biológica, protección 
del medio ambiente, patrimonio natural y biodiversidad, patrimonio histórico 
y cultural y protección de datos o cualesquiera otros sometidos a normativa 
específica. Corresponde a las entidades beneficiarias, entendiendo por tales los 
centros de aplicación de las ayudas, velar por su cumplimiento.

7.2. Los proyectos de investigación objeto de ayuda no deberán implicar 
beneficio mercantil comercial directo o indirecto para los investigadores 
solicitantes ni para las entidades beneficiarias. Cualquier ingreso o beneficio 
obtenido por los proyectos deberá repercutirse directamente a los mismos.

Artículo 8.- Duración de las ayudas.

Las ayudas se concederán para el desarrollo de proyectos de investigación 
con una duración máxima de tres años. Las fechas de inicio y fin del período 
de ejecución de los proyectos se indicarán en las notificaciones de la resolución 
dirigidas a los beneficiarios.

Artículo 9.- Dotación y pago.

9.1. Los fondos a aplicar para la cofinanciación se corresponden con los 
fondos FEDER incluidos en el eje prioritario 1 “Potenciar la investigación, el 
desarrollo tecnológico y la innovación”, objetivo temático 1, prioridad de inversión 1.b, 
”fomento de la innovación ecológica, entre otras, mediante el apoyo a la 
investigación tecnológica y aplicada, líneas piloto”, objetivo específico 1.2.3 
“Fomento y generación de conocimiento de frontera y de conocimiento orientado 
a los retos de la sociedad, desarrollo de tecnologías emergentes”, actuación “81.2 
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proyectos de I+D+i MAR MENOR” cuyo objetivo es impulsar el conocimiento 
científico y la investigación aplicada en relación con los problemas ambientales 
del Mar Menor. 

9.2. La cuantía de la ayuda se determinará en función del presupuesto 
anual disponible y el importe máximo a financiar será el que se establezca en la 
resolución de concesión de la ayuda.

9.3. El importe de cada subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía 
que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos asignados al proyecto, supere el coste total de las actuaciones para las 
que se solicita subvención

9.4. El pago de la ayuda se realizará de la siguiente forma:

a) La Dirección General del Mar Menor, una vez que el beneficiario haya 
aceptado la ayuda, procederá a anticipar un 50% de la primera anualidad, como 
financiación necesaria para llevar a cabo el proyecto.

Antes del 30 de noviembre del año de la concesión, el beneficiario deberá 
presentar la documentación justificativa indicada en el artículo 18, con excepción 
del epígrafe a), junto con un Informe científico técnico del desarrollo del proyecto 
financiado y los resultados obtenidos hasta esa fecha.

A la vista de dicha justificación, la Dirección General del Mar Menor, si 
considera conforme la documentación presentada, procederá a realizar el pago 
de la cuantía resultante de deducir del importe justificado, el pago del 50% 
anticipado.

En el supuesto de que el importe de la justificación realizada, sea inferior al 
50% anticipado, se considerará dicha diferencia como parte del anticipo del 50% 
de la segunda anualidad.

b) Al inicio del segundo año, se anticipará un 50% de la segunda anualidad, 
con la salvedad que se ha hecho al final del apartado anterior.

Antes del 30 de noviembre del año siguiente al de la concesión, el beneficiario 
deberá presentar la documentación justificativa indicada en el artículo 18, con 
excepción del epígrafe a), junto con un Informe científico técnico del desarrollo 
del proyecto financiado y los resultados obtenidos hasta esa fecha.

A la vista de dicha justificación, la Dirección General del Mar Menor, si 
considera conforme la documentación presentada, procederá a realizar el pago 
de la cuantía resultante de deducir del importe justificado, el pago del segundo 
50% anticipado.

En el supuesto de que el importe de la justificación realizada, sea inferior al 
segundo 50% anticipado, se considerará dicha diferencia como parte del anticipo 
del 50% de la tercera anualidad.

c) Al inicio del tercer año, se anticipará un 50% de la tercera anualidad, con 
la salvedad que se ha hecho al final del apartado anterior.

Antes del 30 de noviembre del tercer año, el beneficiario deberá presentar la 
documentación justificativa indicada en el artículo 18, con excepción del epígrafe 
a), junto con un Informe científico técnico del desarrollo del proyecto financiado y 
los resultados obtenidos hasta esa fecha.

A la vista de dicha justificación, la Dirección General del Mar Menor, si considera 
conforme la documentación presentada, procederá a realizar el pago de la cuantía 
resultante de deducir del importe justificado, el pago del tercer 50% anticipado.
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Una vez finalizado el proyecto y transcurrido el plazo indicado en el artículo 
18.2, el beneficiario deberá presentar la documentación justificativa de los últimos 
gastos realizados, así como la Memoria justificativa a que hace referencia el epígrafe 
a) del artículo 18.1. La Dirección General del Mar Menor procederá a efectuar el 
pago de la diferencia entre el coste subvencionable total y las cantidades pagadas en 
concepto de anticipos, tal y como establece el artículo 18.3.

9.5. No se exigirá la presentación de garantías.

Artículo 10.- Presentación de solicitudes

10.1. La presentación de la solicitud deberá efectuarse por medios electrónicos, 
según lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La 
presentación telemática se realizará accediendo a la sede electrónica de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, https://sede.carm.es, utilizando el 
formulario de solicitud correspondiente a estas subvenciones que estará disponible, 
el cual se reflejará en la correspondiente convocatoria. A los solicitantes que la 
hubieren presentado de forma no telemática se les requerirá por el órgano instructor 
para que la subsane a través de su presentación electrónica.

10.2. La convocatoria de las ayudas fijará el plazo de presentación de 
solicitudes.

10.3. Si la documentación no reúne los requisitos establecidos, el órgano 
instructor requerirá al interesado para que la subsane en el plazo de 10 días, 
indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud.

10.3. Un extracto de la Convocatoria será publicado en el BORM. 

10.4. De acuerdo con lo dispuesto en el art. 28 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, se presumirá que la consulta u obtención de los datos del solicitante o, 
en su caso, de su representante legal de estar al corriente con el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social es autorizada por 
los solicitantes salvo que el interesado se opusiera expresamente a ello. No cabrá 
la oposición cuando la aportación del documento se exigiera en el marco del 
ejercicio de potestades sancionadoras o de inspección.

Artículo 11.- Admisión y evaluación de las solicitudes

La selección de proyectos se realizará en dos fases diferenciadas: 

11.1. En una primera fase, el Servicio de la Dirección General del Mar Menor 
encargado de la tramitación analizará los proyectos presentados, teniendo en 
cuenta que se cumplen los criterios básicos de elegibilidad que deben satisfacer 
las operaciones para ser seleccionadas, de acuerdo con el documento de criterios 
y procedimientos de selección de operaciones (CPSO) para la línea de actuación 
“81.2 proyectos I+D+i MAR MENOR”. Para ello, la Dirección General del Mar 
Menor podrá recabar el asesoramiento o los informes técnicos que considere 
oportunos a las unidades especializadas del Organismo Intermedio.

Los proyectos para ser admitidos deberán cumplir con los criterios siguientes: 

a) En relación con los objetivos establecidos en la RIS3Mur, los proyectos 
analizaran sucintamente en qué medida quedan alineados con la ESTRATEGIA DE 
INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN PARA LA ESPECIALIZACIÓN INTELIGENTE DE 
LA REGIÓN DE MURCIA, en particular con relación al ÁREA DE ESPECIALIZACIÓN 
“MARÍTIMO y MARINO”.
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b) Objetivos pertinentes de la Dirección General del Mar Menor.

El objetivo esencial de la Dirección General del Mar Menor se refiere a 
proyectos de investigación, desarrollo e innovación (I+D+i) relacionados con el 
Mar Menor, que contribuyan de forma efectiva a adoptar a corto, medio y largo 
plazo, según corresponda, las medidas necesarias para garantizar el estado 
ecológico natural del Mar Menor.

c) Las operaciones se deberán encuadrar en conseguir las prioridades y 
objetivos establecidos en la Inversión Territorial Integrada del Mar Menor y/o la 
Estrategia de Gestión Integrada de Zonas Costeras (GIZC) del Sistema Socio-
Ecológico del Mar Menor y su entorno (SSEMM).

d) En relación con los objetivos establecidos en el proyecto de Plan de 
Gestión Integral de los Espacios Protegidos del Mar Menor y de la Franja Litoral 
Mediterránea de la Región de Murcia, los proyectos tratarán sobre las siguientes 
acciones identificadas en el Plan:

AE.9.ª Estudio de las fuentes de contaminación por nitratos.

AC.10.ª Caracterización y seguimiento de los procesos ecológicos. 

AE.24.ª Control y seguimiento de los niveles hídricos, de nutrientes y 
contaminantes de los humedales. 

AE.25.ª Mejora de la predicción y control de la calidad de las aguas y los 
sedimentos. 

Las solicitudes que no superen esta fase no serán admitidas, perdiendo todos 
los derechos que pudieran derivarse de su participación en la convocatoria.

11.2. En una segunda fase, acreditado el cumplimiento de los criterios 
referidos en el apartado 11.1, el órgano encargado de la evaluación de los 
proyectos los valorará conforme a los criterios establecidos en el apartado 11.4.

11.3. El órgano encargado de la evaluación de los proyectos será la 
Subdivisión de Coordinación y Evaluación de la Agencia Estatal de Investigación.

Los evaluadores serán expertos científicos de reconocido prestigio y 
trayectoria científica consolidada, actuarán conforme a los principios de 
competencia, imparcialidad, objetividad y confidencialidad, gozando de libertad 
para expresar su juicio y valoración científica mediante la emisión de los informes 
correspondientes sobre los proyectos sometidos a su consideración, debiendo 
suscribir los correspondientes documentos sobre ausencia de conflicto de 
intereses y absteniéndose de mantener comunicación o intercambiar información 
sobre las propuestas sometidas a evaluación o con los solicitantes ni con personas 
implicadas directa o indirectamente en ellos. 

11.4. La evaluación y selección de las solicitudes se atendrán a las buenas 
prácticas internacionalmente admitidas para la evaluación y consistirán en una 
evaluación científico-técnica por pares de acuerdo con los criterios siguientes:

a) Calidad científico-técnica, relevancia y viabilidad de la propuesta. (Hasta 
50 puntos)

Se evaluará:

· La definición, contenido, calidad, originalidad, y adecuación de las 
actividades a desarrollar para la consecución de los objetivos (hasta 20 puntos).

· La planificación, disponibilidad de recursos y adecuación del cronograma 
(hasta 15 puntos).

· Los indicadores de ejecución y de evaluación (hasta 10 puntos).
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· El presupuesto detallado y desglosado por partidas para el periodo 
subvencionable y costes ajustados a las actividades descritas (hasta 5 puntos).

b) Calidad, trayectoria y adecuación del equipo investigador a la propuesta 
realizada. (Hasta 30 puntos)

Se valorará:

· La calidad científico-técnica y capacidad del equipo de investigación, en 
particular la del Investigador Principal (IP), su trayectoria, su prestigio, su 
capacidad de liderazgo y su potencial (hasta 15 puntos).

· La capacidad del equipo para llevar a cabo los objetivos propuestos, su experiencia 
en el tema, resultados previos y los medios de los que dispone (hasta 15 puntos).

c) Impacto científico-técnico y de gestión de la propuesta presentada. (Hasta 
15 puntos)

Se valorará el impacto científico-técnico esperable de los resultados 
previstos del proyecto, tanto en su ámbito de conocimiento como su impacto 
socioeconómico o para el sector con el que se relaciona el proyecto.

d) Selección de subáreas de investigación priorizadas por el Comité Científico. 
(Hasta 15 puntos)

Teniendo en cuenta las subáreas de investigación priorizadas por el Comité 
Científico, que aparecen en el Anexo I, la puntuación de este apartado se realizará 
de la siguiente forma:

· Se seleccionará un máximo de 5 subáreas de investigación por cada 
proyecto de investigación que se proponga.

· Si la suma de la puntación dada por el comité científico a las cinco subáreas 
seleccionadas en el proyecto de investigación es mayor o igual a 150 puntos, se 
le dará 15 puntos. En el caso de que la suma de las cinco subáreas seleccionada 
sea menor o igual a 10 puntos, se le darán 0 puntos. Para el resto de propuestas 
se realizará una media ponderada.

11.5 La Agencia Estatal de Investigación emitirá un informe en el que se 
concrete, para cada uno de los proyectos, la adecuación de las características 
y de su duración a la consecución de los objetivos perseguidos y elaborará una 
relación priorizada de los mismos.

Artículo 12.- Resolución del procedimiento de concesión

12.1. La Dirección General del Mar Menor, a la vista del expediente y del 
informe del órgano evaluador, formulará la propuesta de resolución provisional 
debidamente motivada, que deberá notificarse a los interesados, concediendo 
un plazo de diez días para presentar alegaciones. No obstante, no será necesario 
dicho trámite cuando no sean tenidos en cuenta otros hechos, alegaciones 
o pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de 
resolución formulada tendrá el carácter de definitiva. 

En la propuesta de resolución definitiva o como anexo a la misma, se enviará 
al beneficiario el Documento en el que se Establecen las Condiciones de la Ayuda 
(DECA), en especial los requisitos específicos relativos a los productos o servicios 
que deben obtenerse con ella, el plan financiero y el calendario de ejecución 
(art. 125.3 del RDC), así como el método que debe aplicarse para determinar 
los costes de la operación y las condiciones para el pago de la subvención, 
normativa a aplicar, medidas antifraude, obligaciones en materia de información 
y comunicación, información financiera y documentos a conservar.
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La propuesta de resolución definitiva será notificada a los interesados que 
hayan sido propuestos como beneficiarios para que en el plazo de diez días 
naturales comuniquen su aceptación o rechazo. La falta de dicha comunicación se 
entenderá como aceptación de la misma.

12.2. Aprobada la propuesta de resolución definitiva, el titular de la 
Consejería competente en materia de Mar Menor resolverá la convocatoria 
mediante orden, que deberá expresar la relación de proyectos para los que 
se concede la ayuda, concretando las condiciones de su ejecución así como la 
desestimación del resto de las solicitudes. Igualmente, en la orden de concesión 
se expresará la disposición comunitaria de la que trae causa la ayuda, y la 
financiación procedente del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) tanto 
en términos absolutos como en porcentaje de ayuda concedida.

12.3. Propuesta de Resolución: La propuesta de resolución se realizará 
siguiendo el orden en el proceso de evaluación de los proyectos por la entidad 
u organismo de evaluación, hasta alcanzar el número máximo de proyectos 
financiables en función de las propuestas presentadas y de la disponibilidad 
presupuestaria. En el caso de que el importe total de los proyectos seleccionados 
no supere el 110% de la cuantía máxima de la convocatoria, el exceso se 
prorrateará entre la totalidad de las solicitudes recibidas.

Artículo 13.- Publicación, notificación, aceptación y renuncia

13.1. La orden de concesión se dictará y notificará a los interesados en el 
plazo máximo de seis meses, contados desde la fecha de publicación del extracto 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. El vencimiento de 
dicho plazo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados para 
entender desestimada su solicitud.

13.2. La notificación se realizará por medio electrónicos, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en el capítulo 
II del Decreto n.º 302/2011, de 25 de noviembre, de Régimen Jurídico de la 
Gestión Electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la sede electrónica de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. De acuerdo con lo previsto 
en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la convocatoria podrá 
prever la publicación de la resolución y de los actos de trámite se realice en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, en este caso, surtiendo ésta los efectos de 
notificación. 

13.3. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho 
alguno a favor del beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no 
se le haya notificado la resolución de selección de la operación.

13.4.- La renuncia a la ayuda concedida con posterioridad a la fecha de 
publicación de la Resolución producirá la exclusión del proyecto adjudicatario, 
pero en ningún caso se procederá a su sustitución por otro proyecto del 
mismo beneficiario. La entidad beneficiaria que renuncie deberá comunicarlo 
expresamente por escrito firmado a la Dirección General del Mar Menor.

Artículo 14.- Obligaciones del beneficiario

14.1. Los beneficiarios cumplirán con las obligaciones establecidas al efecto 
en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y acreditarán no encontrarse 
incursos en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de 
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subvenciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones

Los beneficiarios quedan sujetos a las siguientes obligaciones de carácter 
general:

a) Cumplir la finalidad y realizar la actuación seleccionada en los términos y 
condiciones establecidos en la resolución de selección de los proyectos.

b) Justificar, en tiempo y forma, ante el órgano concedente, el cumplimiento 
de los requisitos y condiciones que determinan la selección, así como la efectiva 
aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron aprobados.

c) Acreditar, antes de dictarse la propuesta de resolución, que se encuentran 
al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social. 

d) Comunicar al órgano competente para resolver, la obtención de 
cualesquiera ayudas públicas para la misma finalidad, procedentes de cualquier 
entidad pública o privada, nacional o internacional, en el plazo máximo de diez 
días a contar desde el siguiente al de notificación de la concesión de las mismas; 
así como cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la 
selección de la operación.

e) Mantener las condiciones de la inversión así como los demás requisitos 
que dieron lugar a la selección de la operación y pago durante un periodo mínimo 
de tres años contados desde el momento del abono de los fondos.

f) Cuando estén sujetos a la normativa de contratación pública, serán 
responsables de cualquier incidencia que pudiera observarse en el curso de los 
controles que deban efectuarse y se les podrá trasladar las penalizaciones que se 
deriven de la aplicación de lo dispuesto en la normativa que se desarrolle por la 
Comisión Europea en cuanto a los gastos cofinanciados por el FEDER.

g) Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación del 
proyecto o actuación, y para ello cumplir las medidas de publicidad e información 
previstas en esta orden de bases.

h) Disponer de la suficiente capacidad administrativa, financiera y operativa 
para la realización de los proyectos subvencionados y al efecto procederán a 
suscribir la correspondiente declaración responsable en la solicitud de ayuda.

14.2. En relación a las necesidades de control de la financiación, el 
beneficiario deberá cumplir las siguientes obligaciones:

a) Establecer y mantener una codificación contable adecuada, que permita 
identificar el cobro de la ayuda y los gastos realizados imputables a la misma, así 
como las transacciones relacionadas con la operación objeto de financiación.

b) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
recibidos, incluidos los documentos electrónicos, durante un plazo de dos o tres 
años, según proceda, a partir del 31 de diciembre siguiente a la presentación 
de las cuentas en las que estén incluidos los gastos de operación, según lo 
dispuesto en el artículo 140 del Reglamento (CE) n.º 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013. La forma de conservar la 
documentación se ajustará a lo previsto en el apartado 3, del citado artículo, 
según el cual, los documentos se conservarán o bien en forma de originales, o 
de copias compulsadas de originales, o bien en soportes de datos comúnmente 
aceptados, en especial versiones electrónicas de documentos originales o 
documentos existentes únicamente en versión electrónica.
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c) Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a someterse al control de 
la Dirección General del Mar Menor, de la intervención General de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, del Tribunal de Cuentas de la Unión Europea, 
de la Comisión Europea y demás órganos fiscalizadores que, por la naturaleza 
y origen de los fondos, tienen competencia en la materia, así como a facilitar 
cuanta información les sea requerida por los mismos.

El control podrá consistir no sólo en la verificación del cumplimiento de 
los requisitos y obligaciones específicas establecidas en estas Bases y en la 
respectiva convocatoria, sino también en visitas a la sede de los beneficiarios a 
los efectos de verificar la ejecución material de los proyectos e incluso al examen 
de sus registros contables, cuentas o estados financieros, y la documentación 
que los soporte.

d) En particular el beneficiario facilitará al OI la gestión del riesgo relacionado 
con la lucha contra el fraude a lo largo de todo el proceso de gestión de las 
ayudas.

14.3. Conforme a lo establecido en el artículo 115 y en el apartado 2.2 del 
Anexo XII del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en el artículo 9 del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de 
la Comisión, de 17 de junio de 2014, las entidades beneficiarias quedan obligados 
al cumplimiento de las siguientes medidas de información y comunicación sobre 
el apoyo procedente de los Fondos EIE, concretamente:

a) Todas las medidas de información y comunicación que la entidad 
beneficiaria lleve a cabo, deberán reconocer el apoyo de los Fondos al proyecto, 
mostrando:

1.º El emblema de la Unión, conforme a las características técnicas 
establecidas por la Comisión Europea, y una referencia a la Unión Europea.

2.º Una referencia al Fondo Europeo de Desarrollo Regional (Feder).

3.º Una referencia al lema “Una manera de hacer Europa”

4.º El logotipo de la Comunidad Autónoma.

Para una mayor información podrá consultarse el “Manual práctico de 
información y publicidad” que puede encontrarse en la siguiente dirección:

http://www.carmeuropa.es/servlet/integra.servlets.Multimedias?METHOD=V
ERMULTIMEDIA_6851&nombre=Manual_Practico_de_Informacion_y_Publicidad_
de_los_POs_FEDER_y_FSE_de_Murcia_2014-2020.pdf

b) Cualquier documento relacionado con la ejecución del proyecto destinado 
al público, contendrá una declaración expresa de la cofinanciación del proyecto 
por parte del FEDER.

c) Durante la realización del proyecto y hasta que se haga efectivo el pago de 
los fondos, el beneficiario informará al público del apoyo obtenido de los Fondos, 
y para ello deberá:

1.º Incluir en su página web o sitio de internet, en caso de que disponga 
de uno, una breve descripción del proyecto, de manera proporcionada al nivel 
de apoyo prestado, incluyendo sus objetivos y resultados y destacando la 
cofinanciación tanto de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, como de 
la Unión Europea a través del FEDER.

2.º Colocar un cartel informativo sobre el proyecto.
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Las características técnicas de las medidas de información y comunicación de 
las operaciones y las instrucciones para crear el emblema, junto con la definición de 
los colores estándar, serán adoptados por la Comisión mediante actos de ejecución, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115.4 del Reglamento (UE) n.º 
1303/2013 del Parlamento Europeo y el Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y el 
Reglamento de ejecución (UE) n.º 821/2014 de la Comisión, de 28 de julio de 2014.

d) De conformidad con lo dispuesto en el apartado 3.2 del Anexo XII del 
Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y el Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, la aceptación por parte del beneficiario, de la financiación 
correspondiente implica la aceptación de su inclusión en la lista de operaciones 
que se publique de conformidad con el artículo 115.2 del citado Reglamento.

e) El beneficiario deberá informar al público de la financiación obtenida 
mediante la colocación de una placa informativa con el emblema de la UE, el 
literal “Unión Europea”, el texto “Proyecto cofinanciado por el Feder” y el slogan 
“Una manera de hacer Europa” en el local en que se desarrolle el proyecto.

Artículo 15.- Gastos subvencionables

Se considerarán gastos elegibles o subvencionables, a efectos de justificación 
de la subvención concedida, los realizados y pagados con posterioridad a la 
presentación de la solicitud de ayuda.

Son susceptibles de financiación aquellos gastos que de manera indubitada 
estén relacionados con el proyecto de investigación, sean necesarios para su 
ejecución y hayan sido contraídos durante el periodo de ejecución del mismo. 
De forma general, serán susceptibles de financiación los siguientes conceptos de 
gasto:

I.- Costes directos de ejecución, que incluyen los siguientes subconceptos:

a. Costes de adquisición, alquiler, arrendamiento financiero («leasing»), 
mantenimiento, reparación y amortización de activos materiales, como 
instrumental, equipamiento científico-técnico e informático y otros elementos 
necesarios para la actuación. El coste de amortización de los bienes inventariables 
se sujetará a las reglas establecidas en el artículo 31.6 de la Ley General de 
Subvenciones. A los bienes inventariables adquiridos les será de aplicación 
lo establecido en los apartados 4 y 5 del artículo 31 de la Ley General de 
Subvenciones. El periodo durante el cual el beneficiario debe destinar los bienes 
adquiridos al fin concreto de la ayuda, será igual al plazo de ejecución de la 
actuación financiada, o de cinco años para los bienes inscribibles en registro 
público y de dos años para bienes no inscribibles en dicho registro, aplicándose el 
plazo correspondiente que sea más largo.

b. Gastos de adquisición de material fungible, suministros y productos 
similares, excluyendo el mobiliario de oficina.

c. Costes de utilización y acceso a Infraestructuras Científicas y Técnicas 
Singulares (ICTS) incluidas en el mapa aprobado por el Consejo de Política 
Científica, Tecnológica y de Innovación, a las grandes instalaciones científicas 
nacionales e internacionales y a otros servicios e infraestructuras especializadas 
necesarias para el desarrollo del proyecto. 

d. Gastos de viajes y manutención. Serán financiables los gastos de 
desplazamiento y dietas de los miembros del equipo del proyecto involucrado 
de forma efectiva en las actividades del proyecto objeto de ayuda, siempre que 
tales gastos estén directamente vinculados al proyecto, se identifique la actividad 
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por la que han sido generados y la persona que ha incurrido en el gasto. Estos 
gastos estarán limitados por los importes establecidos para el grupo 2 en el Real 
Decreto 462/2002 de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio o 
norma que lo sustituya y por la normativa interna de la entidad beneficiaria. En el 
caso de indemnización por uso de vehículo particular se cumplirá lo previsto en la 
Orden EHA/3770/2005, de 1 de diciembre, o normativa que la sustituya.

e. Gastos para asistencia a congresos y conferencias científicas, incluyendo 
los de inscripción, desplazamiento y dietas, con el límite máximo de 1.000 euros 
por anualidad. Los gastos sólo podrán ser ejecutados por el investigador principal 
y miembros del equipo investigador. 

f. Gastos de solicitud y mantenimiento de derechos de propiedad industrial 
e Intelectual derivados del proyecto. No serán elegibles los gastos de ampliación 
o renovación de aquellas patentes no generadas durante el período de ejecución 
del proyecto.

g. Gastos derivados del asesoramiento y apoyo técnico a la investigación, 
innovación y transferencia de resultados, tales como consultoría de gestión, 
asistencia tecnológica, servicios de transferencia tecnológica, consultoría para 
la adquisición, protección y comercio de derechos de propiedad industrial e 
intelectual; acuerdos de licencias, bancos de datos y bibliotecas técnicas; 
realización de análisis de muestras, pruebas de laboratorio y otros estudios o 
informes técnicos.

h. Gastos de publicación y difusión de resultados, incluidos aquellos que 
pudieran derivarse de la publicación en revistas de acceso abierto. Se incluyen 
los gastos de publicaciones derivadas de congresos o jornadas científico-técnicas 
financiadas con cargo al proyecto. En todos los casos será preciso que las 
publicaciones deriven directamente de la actividad científica desarrollada en el 
proyecto y se haga constar el apoyo de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y de los Fondos FEDER de la Unión Europea.

i. Gastos de organización de congresos, seminarios, reuniones y jornadas 
científicas exclusivamente destinadas la difusión de los resultados del proyecto y 
celebradas en la Región de Murcia. No se financiarán honorarios o remuneraciones 
por la participación en el congreso, seminario, reunión y jornada científica ni a los 
miembros del equipo del proyecto ni a investigadores ajenos al mismo. 

j. Gastos de subcontratación de las actividades del proyecto, con un límite 
máximo del 25% de la ayuda concedida.

k. Gastos de contratación de personal. Será subvencionable el gasto del 
personal dedicado a la actuación seleccionada. El personal podrá ser contratado 
bajo cualquier modalidad de contratación acorde con la legislación vigente y 
con las normas a las que esté sometido el beneficiario, ajustándose a los límites 
que en cada momento puedan establecerse en las correspondientes leyes de 
Presupuestos Generales del Estado y demás normativa que regule el personal al 
servicio del sector público, sin que ello implique compromiso alguno en cuanto a 
su posterior incorporación a dicho organismo o entidad.

II.- Costes indirectos.

En el concepto de costes indirectos las entidades beneficiarias podrán 
imputar un porcentaje del 10% de los costes directos de ejecución que no estarán 
sujetos a justificación.
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Artículo 16.- Seguimiento

Los proyectos deberán ejecutarse en el tiempo y forma determinados en 
estas bases y en las condiciones de ejecución de la ayuda. No obstante, cuando 
surjan circunstancias concretas que alteren las condiciones técnicas o económicas 
tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, se podrá solicitar su modificación 
de acuerdo con las siguientes condiciones:

a. La modificación deberá ser solicitada por escrito motivado firmado por el 
investigador principal y remitido a la Dirección General del Mar Menor al menos 
tres meses antes de que finalice el plazo de ejecución del proyecto, y habrá de 
ser autorizada previa y expresamente por la Dirección General del Mar Menor.

b. La modificación no debe afectar a los objetivos perseguidos por el 
proyecto ni a sus aspectos fundamentales o que hayan sido determinantes para 
la concesión de la ayuda.

c. La modificación debe obedecer a causas sobrevenidas que no pudieron 
preverse en el momento de la solicitud.

d. No se admitirá el cambio de entidad beneficiaria.

e. El plazo de ejecución del proyecto sólo podrá ampliarse cuando se 
produzcan suspensiones en la relación laboral del investigador principal por la 
concurrencia de situaciones de incapacidad temporal por un período de, al menos, 
3 meses consecutivos, maternidad o paternidad, riesgo durante el embarazo, 
riesgo durante la lactancia natural de un menor de nueve meses y adopción o 
acogimiento durante el período de duración del mismo u otros suficientemente 
fundados a juicio de la Dirección General del Mar Menor. La ampliación en ningún 
caso conllevará un aumento en la cuantía de la ayuda concedida.

f. No se admitirá el cambio de investigador principal del proyecto salvo en el 
caso de fallecimiento, incapacidad permanente o incapacidad temporal superior 
a 6 meses del mismo. En tal caso, sólo podrá ser sustituido por otro miembro 
del equipo del proyecto que reúna los requisitos exigidos en estas bases para 
ser investigador principal del proyecto y mantenga vinculación funcionarial, 
estatutaria exigida con la entidad beneficiaria de la ayuda. El escrito de solicitud 
deberá ser firmado y enviado por la entidad beneficiaria, con el visto bueno del 
investigador principal y el sustituto propuesto (firmado en el mismo escrito) 
o, en caso de imposibilidad del primero, sólo por el sustituto, y deberá venir 
acompañado de la documentación justificativa del motivo de la sustitución y del 
cumplimiento por parte del sustituto propuesto de los requisitos exigidos para ser 
investigador principal del proyecto.

g. La Dirección General del Mar Menor podrá autorizar excepcionalmente 
la incorporación de un nuevo miembro al equipo del proyecto siempre que el 
candidato propuesto reúna los requisitos exigidos en estas bases para formar 
parte del mismo, su incorporación resulte imprescindible para el desarrollo 
satisfactorio del proyecto y no suponga modificación sustancial del plan de trabajo 
propuesto en la solicitud. No se admitirá la incorporación de nuevos miembros al 
equipo durante los últimos seis meses del plazo de ejecución del proyecto. 

h. La Dirección General del Mar Menor también podrá autorizar la baja de 
algún miembro del proyecto siempre que la misma no implique modificación 
sustancial de los objetivos, plan de trabajo y resultados previstos en la solicitud 
o suponga una merma grave en la dedicación total del equipo al proyecto. El 
escrito de solicitud deberá ser firmado y enviado por el investigador principal con 

NPE: A-041119-6822



Página 31035Número 254 Lunes, 4 de noviembre de 2019

el visto bueno del miembro cuya baja se solicita (firmado en el mismo escrito). Si 
no se cuenta con el visto bueno del miembro del equipo afectado, el investigador 
principal deberá motivar suficientemente la baja solicitada. 

i. En cuanto a las modificaciones que afectan a la distribución económica de 
la ayuda, y con el fin de facilitar la necesaria adaptación de la ayuda concedida a 
las circunstancias de desarrollo del proyecto, la dotación concedida será asignada 
a un único concepto denominado “gastos de ejecución”.

j. Los cambios autorizados deberán incorporarse a los informes científicos 
parcial y final, en los apartados existentes para tal fin, para facilitar su 
seguimiento.

Artículo 17.- Reintegro y criterios de los incumplimientos 

17.1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia 
del interés de demora desde el momento del pago de la subvención, de 
conformidad con lo dispuesto en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en los 
caso previstos en el artículo 37 la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y en su Reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio.

17.2. En todo caso, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.3.n) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se establecen los siguientes criterios para 
la graduación de los posibles incumplimientos de las condiciones impuestas con 
motivo del otorgamiento de la subvención con los porcentajes a reintegrar en 
cada caso:

a) Obtención de la subvención falseando u ocultando condiciones. Porcentaje 
a reintegrar: 100%.

b) Incumplimiento total de los fines para los que se presentó la solicitud. 
Porcentaje a reintegrar: 100%.

c) Incumplimiento parcial de los fines para los que se presentó la solicitud. 
Proporcional a los objetivos no cumplidos.

d) Incumplimiento de las medidas de difusión contenidas en el artículo 
18.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 14 de esta orden. 
Porcentaje a reintegrar: 40%.

e) Incumplimiento de la obligación de justificación. Porcentaje a reintegrar: 
100%.

f) Justificación insuficiente. Proporcional a la parte no justificada 
adecuadamente.

g) Incumplimiento parcial de otras condiciones impuestas como beneficiario. 
Proporcional a las condiciones no cumplidas.

Dichos criterios serán de aplicación para determinar el importe que finalmente 
haya de reintegrar el beneficiario y responden al principio de proporcionalidad.

Artículo 18.- Justificación.

18.1. La presentación de la documentación justificativa por parte de las 
entidades beneficiarias, se realizará de forma telemática ante la Dirección General 
del Mar Menor, a través de los documentos disponibles en la Sede Electrónica 
de CARM (www.carm.es). Al presentarse de esta forma, los documentos que 
se aporten deberán ser digitalizados y presentados como archivos anexos a la 
documentación justificativa.
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La documentación justificativa incluirá:

a) Una memoria justificativa de la realización del proyecto o actividad 
subvencionada y el cumplimiento de los objetivos de los mismos, cuando la 
naturaleza de la actividad subvencionada lo requiera.

b) Una memoria económica, donde se refleje de manera resumida y 
por conceptos de gasto, los gastos realizados en la ejecución del proyecto 
subvencionado.

c) Una relación de los documentos justificativos del gasto (facturas o 
documentos equivalentes), en la que deberán recogerse al menos los siguientes 
datos con respecto a cada uno de ellos: tipo de documento (factura, nómina, 
etc.) fecha y número del mismo, proveedor, NIF/CIF del mismo, concepto de 
gasto (luz, agua, alquiler, etc.) importe, importe imputado al proyecto, forma de 
pago, fecha de pago, asiento contable.

d) Los documentos justificativos del gasto y del pago.

e) Resumen de actuaciones de información y publicidad, y acreditación 
documental de los soportes utilizados.

18.2. A día 30 de noviembre de cada año se elaborará una justificación 
parcial anual. El investigador principal remitirá un informe científico-técnico del 
desarrollo del proyecto financiado y los resultados obtenidos hasta la fecha. A 
parte, se entregará una justificación final en el plazo máximo de dos meses a 
contar desde la finalización del proyecto.

18.3. La Dirección General del Mar Menor, una vez analizada toda la 
documentación aportada, emitirá un informe provisional de valoración en el que 
se determinará el coste subvencionable total y por partidas de gasto justificado. 
El resultado de este informe se notificará al beneficiario para que en el plazo de 
diez días hábiles pueda hacer alegaciones. 

18.4. La Dirección General del Mar Menor podrá comprobar en todo momento 
mediante las inspecciones que considere oportunas, la efectividad de la inversión 
prevista, pudiendo solicitar de la entidad beneficiaria la remisión de informes, 
suficientemente documentados, sobre la ejecución de la misma.

Artículo 19.- Protección de datos 

El tratamiento de los datos de carácter personal recogidos en la tramitación 
de esta resolución se realizará de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, de Protección de datos de carácter personal y garantía de los 
derechos digitales.

Artículo 20.- Derechos de uso de la información generada en la actividad.

20.1. Toda la información técnica y material audiovisual derivada de la 
actividad financiada podrá ser empleada por la Dirección General del Mar Menor 
para ser difundida a través de sus canales (página web, boletines informativos, 
redes sociales, espacios en los medios de comunicación, etc.) y en aquellos otros 
usos que la Dirección General del Mar Menor determine al objeto de garantizar la 
difusión y puesta en valor de las actividades financiadas con cargo a las presentes 
bases y de sus resultados.

20.2. La entidad beneficiaria así como los miembros del grupo de 
investigación deberán garantizar que la totalidad de la información remitida a 
la Dirección General del Mar Menor no vulnera de ninguna forma los derechos 
de propiedad industrial o intelectual, o de cualquier otra índole, de terceros, 
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exonerando expresamente a la Dirección General del Mar Menor respecto de 
cualquier reclamación relacionada con este ámbito efectuada por cualquier 
tercero, y asumiendo íntegramente la responsabilidad por estos hechos.

Artículo 21.- Ejercicio de potestades administrativas y aprobación de 
la convocatoria.

21.1. La aprobación de las bases de la convocatoria, la autorización previa 
de la concesión, las funciones de control, exigencia del reintegro e imposición 
de sanciones que correspondan por el incumplimiento de las obligaciones por 
parte de los beneficiarios, y las demás que comporten el ejercicio de potestades 
administrativas, serán ejercidas por los órganos de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente.

21.2. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia 
del interés de demora desde el momento del pago de la ayuda hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos establecidos 
en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

El procedimiento de reintegro se ajustará a las disposiciones contenidas 
en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones

21.3. Los beneficiarios de las ayudas estarán sometidos en materia de 
infracciones y sanciones a lo dispuesto en el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición final Única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, a 29 de octubre de 2019.—El Consejero de Agua, Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, Antonio Luengo Zapata.
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ANEXO I. PRIORIZACIÓN DE SUBÁREAS DE INVESTIGACIÓN 
  

Código de Plan  
Director de Mejora de 

Conocimiento del 
proceso de  

eutrofización del  
Mar Menor y su 

mitigación  

Subáreas  

Puntuación  
Comité  

Científico  

C.6.3   Intercambios con el Mediterráneo   55  
A.1.2   Conectividad de acuíferos – Mar Menor   53  
C.6.4   Modelos hidrodinámicos   45  
C.7.3   Concentración de nutrientes (orgánicos e inorgánicos)   40  
A.4.6   Desalobración y gestión de salmueras   40  
A.5.2   Buenas prácticas agrícolas   39  
A.5.1   Cambios de uso agrícolas   34  
C.8.5   Mantenimiento de golas   34  
A.5.5   Fertirriego y mejora de la fertilización   32  
C.1.4   Ciclos biogeoquímicos (stocks y flujos)   31  
C.7.6   Tecnologías de mitigación de la eutrofización   31  
C.2.1   Praderas (Algas, angiospermas…)   31  
A.4.8   Modelado hidrológico-superficial   30  
A.1.4   Contaminación y salinización de acuíferos   29  
C.5.8   Modelos de red trófica   29  

C.7.1  Parámetros hidrográficos básicos (temperatura, salinidad, turbidez, transparencia, 
clorofila, pH, redox…)   28 

B.4.3   Valoración económica de recursos naturales   25  
C.8.2   Regeneración y mantenimiento de playas   25  
A.2.7   Función filtro verde   25  
A.4.2   Nutrientes y metales pesados en aguas   24  
C.8.1   Dragados y remoción de secos   24  
C.8.3   Puertos, diques y pantalanes   24  
A.4.4   Humedales artificiales   23  
A.4.5   Depuración de aguas   23  
A.8.4   Redes de pluviales y alcantarillado   22  
A.5.3   Medidas agroambientales   21  
C.2.2   Filtradores   21  
C.4.5   Red trófica planctónica   21  
B.5.1   Bases de datos científicas operacionales   20  
A.4.7   Vertidos   19  
C.4.4   Plancton tóxico   19  
A.1.3   Explotación/sobreexplotación de acuíferos   18  
A.5.8  Alternativas agrarias (ecológica, integrada, biodinámica, indicación geográfica…)   18 
A.4.1   Cuencas hidrográficas y su naturalización   18  
A.3.4   Erosión y conservación de suelos   14  
C.4.1   Fitoplancton (incl. picoplancton)   14  
A.7.7   Rehabilitación ambiental y mitigación de impacto   14  
B.4.5   Evaluación de políticas ambientales   13  
C.2.5   Estructura de comunidades   13  
C.5.6   Modelos de conectividad biológica   12  
A.5.6   Fitosanitarios   12  

B.2.3  Cambio climático (incremento nivel del mar, aumento de las temperaturas, cambios 
ecológicos…)   12 

A.7.2   Dinámica y transporte de residuos mineros   12  
C.1.5   Transporte de sedimentos   11  
C.4.3   Medusas y otros plancton gelatinoso   11  
C.7.4   Toxicidad y concentración de metales pesados y contaminantes   11  
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C.7.5   Ciclos biogeoquímicos   11  
A.1.5   Balances hídricos   10  
A.6.3   Estiércol y purines   10  
A.6.5   Contaminación de suelos y aguas por la actividad ganadera   10  
C.1.3   Tipología de fondos   10  
C.3.1   Ictiofauna (protegida, áreas someras, interés pesquero)   10  
C.3.3   Áreas de alevinaje y reclutamiento   10  
C.8.4   Balnearios   10  
C.9.1   Actividad pesquera y acuícola   10  
A.5.7   Enmiendas orgánicas   9  
A.8.1   Desarrollos urbanísticos   9  
A.8.3   Generación de residuos   9  
B.1.1   Avifauna (nidificante, sedentaria, estival, invernal)   9  
C.6.2   Oleaje y cambios en el nivel del mar   9  
B.4.4   Valoración económica de beneficios socioambientales   8  
B.5.2   Comunicación socioambiental   8  
C.2.4   Procesos microbianos   8  
C.9.2   Actividad náutica y navegación   8  
C.9.3   Actividad turística marítima   8  
A.1.6   Modelos hídricos   7  
A.3.5   Modelo de transporte de sedimentos   7  
A.6.2   Buenas prácticas ganaderas   7  
C.4.2   Zooplancton (incl. picoplancton)   7  
C.5.1   Especies alóctonas y/o invasoras y sus efectos   7  
C.5.4   Intercambios de biomasa con el Mediterráneo   7  
A.2.4   Saladares   6  
A.3.1   Ciclos biogeoquímicos   6  
A.3.3   Degradación, contaminación y salinización de suelos   6  
A.4.3   Ciclos biogeoquímicos en aguas   6  
A.8.5   Infraestructuras públicas y turísticas   6  
B.3.1  Estudios de paisaje terrestre y submarino (evaluación, degradación…)   6 
C.6.1   Corrientes marinas   6  
C.9.4   Actividades tradicionales (vela, pesca en encañizadas…)   6  
A.1.1   Caracterización de acuíferos   5  
C.1.1   Geometría y batimetría lagunar   5  
C.5.2   Escapes de acuicultura y especies oportunistas   5  
C.6.5   Oceanografía operacional   5  
A.7.5   Contaminación industrial   4  
A.8.2   Demanda de recursos   4  
B.2.1   Datos climáticos básicos   4  
B.3.2   Tipologías constructivas adaptadas al paisaje   4  
B.5.4   Participación social   4  
C.5.3   Papel funcional de especies clave y catalogadas   4  
C.5.5  Bioacumulación de contaminantes y metales pesados en la red trófica   4 
B.2.2   Deposición atmosférica de nutrientes y metales pesados   4  
A.2.5   Ramblas y sistemas freatófilos   3  
A.6.1   Cambios en tipología de explotaciones ganaderas   3  
A.7.1   Composición y caracterización de residuos mineros   3  
A.7.6   Energías renovables   3  
B.1.4   Invertebrados (micro y macro)   3  
B.4.8   Responsabilidad social empresarial-corporativa   3  
C.7.2   Parámetros de aguas de baño   3  
A.2.1   Arribazones   2  
A.6.4   Incidencia del pastoreo en hábitats naturales   2  
A.8.6   Uso público en áreas naturales   2  
B.4.1   Valoración patrimonial y sus cambios   2  
B.4.2  Sectores económicos (interacción, sostenibilidad y puesto en valor)   2 
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B.4.7   Políticas económicas específicas (ecotasa, deducciones, etc.)   2  
B.4.12   Recursos de patrimonio cultural y etnológico   2  
B.5.3   Percepción socioambiental   2  
A.2.2   Arenales y complejos dunares   1  
A.2.3   Salinas y complejos salineros   1  
A.2.6   Cambios de hábitats   1  
A.2.8  Fragmentación-conectividad ecológica (vías pecuarias, corredores…)    1 
A.3.2   Composición físicoquímica y mineralógica    1  
A.7.4   Explotación salinera    1  
B.1.3   Reptiles y anfibios    1  
B.4.6   Políticas de desarrollo local    1  
B.4.9   Salud pública    1  
C.1.2   Estratigrafía    1  
B.1.2 Mamíferos (quirópteros) 0 
B.2.4   Contaminación atmosférica    0  
B.2.5   Contaminación acústica    0  

B.4.10   Asociacionismo y cooperativismo    0  
B.4.11   Servicios públicos (sanitarios, educativos, asistenciales…)    0  
C.3.2   Otros organismo nenctónicos   0  
C.2.3  Microfitobentos  1 
A.5.4 Especies y variedades agrícolas 0 
A.6.6 Actividad apícola 0 
A.7.3 Estructura y morfología de la cuenca minera 0 
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Presidencia y Hacienda
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

6823 Anuncio de cobranza, exposición pública y notificación colectiva.

La Jefa de Servicio de Gestión y Recaudación en Periodo Voluntario de la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia, en virtud de las competencias 
delegadas a esta Agencia por los Convenios de colaboración tributaria suscritos 
con el Ayuntamiento de La Unión, pone en conocimiento de los contribuyentes y 
demás interesados lo siguiente:

El periodo voluntario de pago de los tributos municipales y otros ingresos de 
derecho público que se detallan a continuación, aprobado por Acuerdo de la Jefa 
de Servicio Gestión y Recaudación en Periodo Voluntario de la Agencia Tributaria 
de la Región de Murcia de fecha 21 de diciembre de 2018, de acuerdo con el 
artículo 62.3. Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, tendrá lugar 
desde el día 5 de noviembre de 2019 hasta el día 5 de diciembre de 2019, ambos 
inclusive:

MUNICIPIO CONCEPTO PERIODO

LA UNIÓN PRECIO PÚBLICO POR ASISTENCIA A CENTROS Y PUNTOS DE ATENCIÓN A LA INFANCIA NOVIEMBRE 2019

Las listas cobratorias, que contienen la identificación de los obligados 
tributarios y los elementos determinantes de la cuantía de la deuda tributaria, se 
expondrán al público por plazo de un mes a contar desde el día en que se inicia el 
periodo voluntario de pago, es decir, a contar desde el 5 de octubre. Durante este 
plazo, al contener las listas cobratorias datos de carácter personal amparados 
por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personales y garantía de los derechos digitales, cada obligado podrá 
consultar exclusivamente el registro relativo a su deuda tributaria, debidamente 
acreditado, mediante atención personalizada en cualquiera de las oficinas de la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia.

La exposición al público de las listas cobratorias producirá los efectos 
de notificación colectiva prevista en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, y contra las liquidaciones incorporadas 
en aquéllas, podrán los interesados interponer recurso de reposición, previo 
al recurso contencioso administrativo, dirigido al Servicio de Gestión y 
Recaudación en Periodo Voluntario, de la Agencia Tributaria de la Región de 
Murcia (ATRM), en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la fecha 
de finalización del citado periodo de exposición al público, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

La no recepción del documento de pago no exime de la obligación de efectuar 
el pago en el plazo establecido para el periodo voluntario de pago. Se advierte 

NPE: A-041119-6823



Página 31042Número 254 Lunes, 4 de noviembre de 2019

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

que vencido el plazo de pago sin que se haya realizado éste, se abrirá el periodo 
ejecutivo y se devengarán los intereses de demora, los recargos de dicho período 
ejecutivo y costas del procedimiento, en la forma legalmente establecida. 

Los contribuyentes que por cualquier circunstancia no dispongan del 
documento de pago, podrán obtener un duplicado, dentro del período voluntario 
de pago, llamando al teléfono gratuito 900 878 830, a través de la página web 
https://agenciatributaria.carm.es, o acudiendo a cualquiera de las oficinas de la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia, de lunes a viernes en horario de 09:00 
a 14:00 y los miércoles de 16:30 a 18:30.

Municipio Domicilio

Abanilla Plaza Corazón de Jesús, 1 (30640)

Abarán Calle Compositor David Templado, 54 (30550)

Águilas Calle Floridablanca, 9 (30880)

Beniel Calle Arturo Pérez Reverte, 9 (30130)

Blanca Plaza del Ayuntamiento, 2 Bajo (30540)

Bullas Calle Rosario s/n. Edif. Pepe Marsilla 2.ª planta (30180)

Calasparra Avenida Primero de Mayo, 30 bajo (30420)

Cartagena Calle Campos, 4 Ed. Foro (30201)

Cieza Calle Pérez Cervera, 76 (30530)

Fuente Álamo Calle Maestros Alfareros, 2 (30320)

Jumilla Calle Antonio Machado, 2 (30520)

La Unión Calle Matadero s/n (30360)

Librilla Calle Francisco Melendreras s/n (30892)

Lorca Calle Abad de los Arcos, 1 (30800)

Los Alcázares Avenida de la Libertad, 40 (30710)

Mazarrón Calle del Pino, 5 (30870)

Molina de Segura Pasaje Santa Cecilia s/n (30500)

Moratalla Calle Constitución, 17 2.ª planta (30440)

Mula Calle Camilo José Cela, 3 bajo 1 (30170)

Murcia Paseo Teniente Flomesta, 3 (30001)

Puerto Lumbreras Plaza Maestro Fulgencio Romera, 1 Bajo (30890)

San Pedro del Pinatar Plaza Luis Molina, 1 (30740)

Santomera Calle Cuatro Esquinas, 58 - Casagrande (30140)

Yecla Plaza Mayor s/n (30510)

Lo que se hace público, para general conocimiento en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio por el que 
se aprueba el Reglamento General de Recaudación y 14.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Murcia, 28 de octubre de 2019.—La Jefa de Servicio de Gestión y Recaudación 
en Periodo Voluntario, María Eugenia Castaño Collado.
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4. Anuncios

Consejería de Presidencia y Hacienda
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

6824 Anuncio de cobranza, exposición pública y notificación colectiva.

La Jefa de Servicio de Gestión y Recaudación en Periodo Voluntario de la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia, en virtud de las competencias 
delegadas a esta Agencia por los Convenios de colaboración tributaria suscritos 
con Ayuntamientos de la Región de Murcia, pone en conocimiento de los 
contribuyentes y demás interesados lo siguiente:

El periodo voluntario de pago de los tributos municipales y otros ingresos de 
derecho público que se detallan a continuación, aprobado por Acuerdo de la Jefa 
de Servicio Gestión y Recaudación en Periodo Voluntario de la Agencia Tributaria 
de la Región de Murcia de fecha 21 de diciembre de 2018, de acuerdo con el 
artículo 62.3. Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, tendrá lugar 
desde el día 5 de noviembre de 2019 hasta el día 7 de enero de 2020, ambos 
inclusive:

Municipio Concepto Periodo impositivo

Beniel Mercado Semanal Noviembre 2019

Santomera Mercado Semanal Octubre 2019

Las listas cobratorias, que contienen la identificación de los obligados 
tributarios y los elementos determinantes de la cuantía de la deuda tributaria, se 
expondrán al público por plazo de un mes a contar desde el día en que se inicia el 
periodo voluntario de pago, es decir, a contar desde el 5 de octubre. Durante este 
plazo, al contener las listas cobratorias datos de carácter personal amparados 
por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personales y garantía de los derechos digitales, cada obligado podrá 
consultar exclusivamente el registro relativo a su deuda tributaria, debidamente 
acreditado, mediante atención personalizada en cualquiera de las oficinas de la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia.

La exposición al público de las listas cobratorias producirá los efectos de 
notificación colectiva prevista en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y contra las liquidaciones incorporadas en aquéllas, 
podrán los interesados interponer recurso de reposición, previo al recurso 
contencioso administrativo, dirigido al Servicio de Gestión y Recaudación en 
Periodo Voluntario, de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia (ATRM), en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la fecha de finalización del 
citado periodo de exposición al público, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
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El pago podrá realizarse mediante cualquier tarjeta de crédito o débito 
emitida por Visa o Mastercard a través de Internet en la dirección https://
agenciatributaria.carm.es/pasarelapagos. Para realizar el pago a través de 
este medio no es necesario identificarse electrónicamente ni disponer de 
ningún sistema de firma electrónica. Así mismo, el pago podrá realizarse 
presentando el documento de pago en cualquiera de las siguientes entidades 
colaboradoras a través de los medios habilitados por ellas: Bankia, BBVA, 
Caixabank, Cajamar, Caja Rural Central, Caja Rural San Agustín, Targobank, 
Banco Sabadell y Banco Santander. Para más información acerca de los 
medios de pago disponibles puede visitar la siguiente dirección https://
agenciatributaria.carm.es/web/guest/donde-y-como-puedo-pagar.

Los contribuyentes que por cualquier circunstancia no dispongan del 
documento de pago, podrán obtener un duplicado, dentro del período voluntario 
de pago, llamando al teléfono gratuito 900 878 830, a través de la página web 
https://agenciatributaria.carm.es, o acudiendo a cualquiera de las oficinas de la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia, de lunes a viernes en horario de 09:00 
a 14:00 y los miércoles de 16:30 a 18:30.

Municipio Domicilio

Abanilla Plaza Corazón de Jesús, 1 (30640)

Abarán Calle Compositor David Templado, 54 (30550)

Águilas Calle Floridablanca, 9 (30880)

Beniel Calle Arturo Pérez Reverte, 9 (30130)

Blanca Plaza del Ayuntamiento, 2 Bajo (30540)

Bullas Calle Rosario s/n. Edif. Pepe Marsilla 2.ª planta (30180)

Calasparra Avenida Primero de Mayo, 30 bajo (30420)

Cartagena Calle Campos, 4 Ed. Foro (30201)

Cieza Calle Pérez Cervera, 76 (30530)

Fuente Álamo Calle Maestros Alfareros, 2 (30320)

Jumilla Calle Antonio Machado, 2 (30520)

La Unión Calle Matadero s/n (30360)

Librilla Calle Francisco Melendreras s/n (30892)

Lorca Calle Abad de los Arcos, 1 (30800)

Los Alcázares Avenida de la Libertad, 40 (30710)

Mazarrón Calle del Pino, 5 (30870)

Molina de Segura Pasaje Santa Cecilia s/n (30500)

Moratalla Calle Constitución, 17 2.ª planta (30440)

Mula Calle Camilo José Cela, 3 bajo 1 (30170)

Murcia Paseo Teniente Flomesta, 3 (30001)

Puerto Lumbreras Plaza Maestro Fulgencio Romera, 1 Bajo (30890)

San Pedro del Pinatar Plaza Luis Molina, 1 (30740)

Santomera Calle Cuatro Esquinas, 58 - Casagrande (30140)

Yecla Plaza Mayor s/n (30510)

Asimismo, los contribuyentes podrán domiciliar las deudas para los 
sucesivos periodos impositivos, en cuentas abiertas en entidades de crédito, 
llamando al teléfono gratuito 900 878 830, a través de la página web https://
agenciatributaria.carm.es, o acudiendo a cualquiera de las oficinas arriba 
relacionadas.

La no recepción del documento de pago no exime de la obligación de efectuar 
el pago en el plazo establecido para el periodo voluntario de pago. Se advierte 
que vencido el plazo de pago sin que se haya realizado éste, se abrirá el periodo 
ejecutivo y se devengarán los intereses de demora, los recargos de dicho período 
ejecutivo y costas del procedimiento, en la forma legalmente establecida. 
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Lo que se hace público, para general conocimiento en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio por el que 
se aprueba el Reglamento General de Recaudación y 14.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Murcia, 28 de octubre de 2019.—La Jefa de Servicio de Gestión y Recaudación 
en Periodo Voluntario, María Eugenia Castaño Collado.

NPE: A-041119-6824



Página 31046Número 254 Lunes, 4 de noviembre de 2019

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente

6825 Anuncio de la Resolución de 24 de mayo de 2019 de la Dirección 
General de Medio Ambiente y Mar Menor por la que se suscribe 
la memoria ambiental del Plan Parcial del Sector ZG-SG-VJ2, en 
Valladolises y Lo Jurado, Murcia. (Expte. EAE20080999).

La Dirección General de Medio Ambiente y Mar Menor ha dictado Resolución 
por la que se suscribe la Memoria Ambiental del “Plan Parcial del Sector ZG-SG-VJ2, 
en Valladolises y Lo Jurado, Murcia”.

El contenido completo de la Resolución está disponible en la página web:

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=156016&IDTIPO=60

Murcia, 29 de mayo de 2019.—El Director General de Medio Ambiente y 
Mar Menor, P.S., la Directora General de Medio Natural, (Orden de la Consejería 
de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, de 24 de abril de 2019, 
BORM n.º 96 de 27/04/2019), Consuelo Rosauro Meseguer.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Fomento e Infraestructuras

6826 Anuncio por el que se somete a información pública la solicitud 
de autorización de las obras comprendidas en los proyectos de 
«Estación de inspección técnica de vehículos, estación de servicio 
y lavadero», de fecha septiembre/2018, y de «Mejora de la vía de 
servicio Ctra. RM-414 en p.k. 1,82», de fecha mayo/2019.

Se somete a información pública la solicitud formulada por PISTAS 
ITEUVE, S.A. con CIF: A03131257, de autorización de las obras comprendidas 
en los proyectos de «Estación de Inspección Técnica de Vehículos, Estación de 
Servicio y Lavadero», de fecha septiembre/2018, y de «Mejora de la vía de 
servicio ctra. RM-414 en p.k. 1,82», de fecha mayo/2019, suscritos por don 
Francisco Javier Gómez Jiménez, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, 
en la carretera regional RM-414, p.k. 1,800, margen derecha, en el término 
municipal de Santomera, a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda 
formular cuantas alegaciones y sugerencias estimen pertinentes sobre los citados 
accesos, en el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de esta 
publicación, de acuerdo con el artículo 104.5 del Real Decreto 1812/1994, de 2 de 
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Carreteras, y con el 
83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Dicho expediente estará a disposición del 
público en las dependencias del Servicio Jurídico-Administrativo de la Dirección 
General de Carreteras, sitas en Plaza Santoña, nº 6, 2.º, de Murcia, de lunes a 
viernes, en el horario de 9 a 14 horas.

En Murcia, a 25 de octubre de 2019.—El Director General de Carreteras, José 
Antonio Fernández Lladó.
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III. Administración de Justicia

Primera Instancia e Instrucción número Cuatro de Molina de Segura

6827 Juicio verbal 680/2017.

N.I.G.: 30027 41 1 2017 0004561

JVB Juicio Verbal 680/2017

Procedimiento origen: JVB Juicio Verbal 0000000 /0000 S.L.

Sobre Otras Materias

Demandante: Oil Albera, S.L.

Procurador: Antonio Abellán Matas

Demandado: Fuentotransa, S.L.

En el procedimiento de Juicio Verbal 680/2017 de este Juzgado de Primera 
Instancia número Cuatro de Molina de Segura, seguido a instancia de Oil Alvera, 
S.L., contra Fuentotransa, S.L., se ha dictado sentencia número 173/2018 en 
fecha 29 de noviembre de 2018 que está a disposición de la demandada en la 
Secretaría de este Juzgado, contra la cual no cabe recurso de apelación.

Y como consecuencia del ignorado paradero del demandado se extiende la 
presente para que sirva de notificación en forma.

Ajustándose el contenido de este edicto a la instrucción 6/12.

En Molina de Segura, 31 de julio de 2019.—El/la Letrado de la Administración 
de Justicia.
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IV. Administración Local

Abarán

6828 Convocatoria para la elección de Juez de Paz sustituto.

El Ayuntamiento de Abarán procede a realizar convocatoria pública para 
la elección de Juez de Paz sustituto/a de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 101 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y con el artículo 5 del 
Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Los interesados que reúnan las condiciones de capacidad y compatibilidad 
exigidas en la mencionada LOPJ, podrán presentar sus solicitudes, por medio de 
instancia dirigida a este Ayuntamiento, dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación de este Edicto en el B.O.R.M. Con la solicitud 
deberán acompañarse los siguientes documentos:

1.º- Declaración jurada de no estar incurso en ninguna de las causas de 
incapacidad e incompatibilidad previstas para el desempeño de las funciones 
judiciales, a excepción del ejercicio de actividades profesionales o mercantiles.

2.º- Certificado de antecedentes penales.

3.º- Certificado médico de no padecer enfermedad o defecto físico o psíquico 
que impida el desempeño de las funciones del puesto.

4.º- Fotocopia DNI

5.º- Documentos acreditativos de los estudios realizados.

A su vez, se informa que de conformidad con el Art. 17 del Reglamento 
3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de paz, el juez de paz electo deber residir 
en la población donde tenga su sede el Juzgado de Paz, salvo autorización por 
causas justificadas por el Tribunal Superior de Justicia de Murcia

Abarán, 21 de octubre de 2019.—El Alcalde.

NPE: A-041119-6828
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

6829 Nombramiento personal eventual del Excmo. Ayuntamiento de 
Caravaca de la Cruz.

Por Resolución de la Alcaldía n.º 3353, de 17 de octubre de 2019, ha sido 
nombrada doña Ana Tenas Romero, con NIF: …..65..H, personal eventual de este 
Ayuntamiento, para el que prestará servicio de Secretaria del Primer Teniente 
Alcalde, con una jornada de trabajo del 100%, debiendo tomar posesión del 
puesto para su efectivo ejercicio, a partir del día 17/10/2019.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Caravaca de la Cruz, 21 de octubre de 2019.—El Alcalde, José Francisco 
García Fernández.
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IV. Administración Local

Ceutí

6830 Aprobación inicial del Presupuesto General para el año 2019.

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación celebrado el 21 de 
octubre de 2019, el Presupuesto General del Ayuntamiento, y los Estados de 
Previsión de Ingresos y Gastos de las Sociedades Mercantiles “Radio Ceutí, S.L.”, 
y “Gestión Social Ceutí, S.L.” de capital social íntegramente perteneciente al 
Ayuntamiento, para el año 2019, así como la Plantilla de Personal, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de 
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo 
y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público 
el expediente y la documentación preceptiva, durante el plazo de quince días, a 
efectos de que los interesados que se señalan en el apartado 1 del artículo 170 
del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, puedan presentar 
reclamaciones ante el Pleno de la Corporación por los motivos que se indican en 
el apartado 2 del mismo artículo.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará 
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Ceutí, 22 de octubre de 2019.—El Alcalde Presidente, Juan Felipe Cano 
Martínez.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

6831 Decreto de la Alcaldía n.º 2019006044. Lista definitiva admitidos 
y excluidos para la provisión, mediante concurso-oposición libre, 
de una plaza de Técnico Auxiliar de Consumo del Ayuntamiento 
de Molina de Segura.

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones y subsanación de 
defectos para la provisión en propiedad, mediante el sistema de concurso-
oposición, de una plaza de Técnico Auxiliar de Consumo, perteneciente a la Escala 
de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, clase Cometidos 
Especiales, cuyas Bases que han de regir la convocatoria han sido publicadas en 
el BORM n.º 177, de 2 de agosto de 2019, y un extracto de la misma en el BOE 
n.º 194, de 14 de agosto de 2019, esta Alcaldía resuelve:

Primero.- Aprobar la lista definitiva de los aspirantes admitidos y excluidos 
a las pruebas selectivas, siendo los siguientes:

Admitidos
APELLIDOS Y NOMBRE DNI

Blasco García, María Dolores **2323**

Burgos Rex, Carmen **5169**

Cantero Egea, Antonia **1773**

Caravaca Ruiz, María Isabel **9951**

Castillejo Marín, María Isabel **9094**

Di Nunzio, Riccardo **9786**

Fernández Palazón, María Belén **4738**

Ferrando Hernández, Belén Olga **5518**

Gavela López, Carlos **0657**

Hernández Baeza, Francisca **1720**

Lajara Pérez, María **1308**

López Cantero, Dolores **1658**

López Escribano, Sara **8648**

López Gallego, Antonio Carlos **1665**

Lozano Pérez, Cayetano **5826**

Lucas Salmerón, Francisco Jesús **0918**

Marco Payá, Francisco Raúl **5468**

Martín-Gil Parra, Matías **9428**

Martínez Esquiva, Eduvina **1624**

Martínez Gil, Moisés **1145**

Martínez Hernández, Juan Carlos **3173**

Martínez Sevilla, Raúl **2797**

Meseguer Pérez, María Isabel **3218**

Mira Fructuoso, Armando **0109**

Molina-Niñirola Alcaraz, Gloria **7976**

Muñoz Fernández, Marta **5467**

Navarro Palazón, Juana **6266**

Quintin Martínez, David **1549**

Ribas Garriga, Jesús **4190**

Román Blaya, María Ángeles **7828**

Román Colomer, Susana **5546**

Sánchez Cánovas, Adelina **8839**
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Excluidos

Exclusión núm. 1 No presentar la titulación exigida en la convocatoria.

Exclusión núm. 2 Fotocopia simple del DNI.

Exclusión núm. 3 No presentar resguardo acreditativo de haber hecho efectivo 
los derechos de examen.

Apellidos y nombre DNI Causa de exclusión

González Jiménez, David Alejandro ***7515** 3

2.º- Designar a los miembros del Tribunal calificador, cuya composición es la 
siguiente:

Presidente: 

Titular: Joaquín García Alonso

Suplente: Manuel López Vidal 

Secretario:

Titular: María Carmen Ramón Trigueros

Suplente: Consuelo García Cano

Vocales:

Titular: Francisco José Barnés Molina

Suplente: Juan Francisco García Saorín

Titular: Elena Ruiz Yagües

Suplente: María Consuelo Palazón Nicolás

Titular: Juan Luis Blázquez Sequero

Suplente: Felipe González Caballero

Los interesados podrán recusar a los miembros del tribunal en el caso de que 
consideren que concurren en ellos alguna de las causas establecidas en el artículo 
23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público.

3.º- El primer ejercicio de la fase de oposición, tendrá lugar el próximo día 12 
de noviembre de 2019, a las 17:00 horas, I.E.S. Cañada de las Eras, situado en Av. 
del Chorrico, s/n en Molina de Segura, debiendo acudir provistos del D.N.I. 

Molina de Segura, 25 de octubre de 2019.—La Alcaldesa, Esther Clavero Mira.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al que se produzca la presente notificación, 
considerando desestimado el recurso si, transcurrido un mes desde la fecha 
de la interposición no se hubiera dictado y notificado resolución, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente a la presente notificación 
ante el órgano jurisdiccional competente, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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IV. Administración Local

Murcia

6832 Modificación del régimen de asignación de miembro del Grupo 
Municipal Socialista.

Por decreto de la Alcaldía de fecha 14 de octubre de 2019 se ha resuelto lo 
siguiente:

“Vista la solicitud del Portavoz del Grupo Socialista y de conformidad con el 
acuerdo del Pleno de fecha 1 de julio de 2019, sobre el régimen de dedicación y 
retribuciones de los miembros de la Corporación Local y a tenor de lo dispuesto 
por el art. 75.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, vengo en disponer:

Primero.- Dejar sin efecto la adscripción de don Antonio Benito Galindo al 
régimen de asistencias a Plenos y Comisiones acordada por Decreto de 2 de julio 
de 2019.

Segundo.- Adscribir a don Antonio Benito Galindo en el régimen de 
dedicación parcial sin delegación de competencias.

Tercero.- Esta adscripción surtirá efectos en los términos previstos en el 
citado acuerdo plenario, a partir del 1 de noviembre de 2019. 

Murcia, 21 de octubre de 2019.—El Secretario General del Pleno, Antonio 
Marín Pérez.
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IV. Administración Local

Murcia

6833 Aprobación provisional de modificación de ordenanzas fiscales 
para el ejercicio 2020.

Ha sido dictaminada por la Comisión de Pleno de Infraestructuras, Hacienda, 
Gestión Económica y Asuntos Generales de 28 de octubre de 2019 y aprobada en 
sesión de Pleno de este Ayuntamiento de 31 de octubre de 2019 la Modificación 
de diversas Ordenanzas Fiscales a regir a partir de 1 de enero de 2020 en los 
términos que constan en el expediente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, se expone al público el acuerdo de aprobación provisional 
adoptado, en el tablón de anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento 
y en las oficinas de la Agencia Municipal Tributaria, en Plaza de Europa, s/n, 
2.ª planta de Murcia, durante 30 días a partir del siguiente a la publicación 
del edicto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, dentro de los cuales los 
interesados podrán examinar el expediente y presentar ante este Ayuntamiento 
las reclamaciones que estimen oportunas.

Asimismo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.b) de la 
Ordenanza de Transparencia, de acceso a la información, reutilización de datos y 
buen gobierno del Ayuntamiento de Murcia, se publicará en la Web municipal el 
Proyecto de modificación de las ordenanzas fiscales aprobado provisionalmente, 
incluyendo las memorias e informes que conformen el expediente, en la siguiente 
dirección URL: 

https://www.murcia.es/AMT/normativa/#proyecto_modificacion_OOFF2020 

Finalizado el período de exposición pública, y en el caso de que no se 
hubieran presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el 
acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo plenario.

En todo caso, el acuerdo definitivo, o el provisional elevado automáticamente 
a tal categoría, y el texto íntegro de la modificación de las ordenanzas, habrá de 
ser publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, sin que entre en vigor 
hasta que se haya llevado a cabo dicha publicación. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

Murcia a 31 de octubre de 2019.—El Secretario General del Pleno del 
Excmo. Ayuntamiento de Murcia, Antonio Marín Pérez.
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IV. Administración Local

Murcia

6834 Aprobación definitiva del Presupuesto General de la Corporación 
para el ejercicio 2019.

El Pleno Municipal de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el 31 de octubre 
de 2019 ha aprobado, con carácter definitivo, el Presupuesto General de esta 
Corporación para 2019, una vez resueltas las reclamaciones presentadas 
contra el mismo durante el período de exposición, que tuvo lugar tras la 
aprobación inicial, conforme al acuerdo adoptado por el Pleno Municipal de 26 
de septiembre de 2019. De conformidad con lo previsto en el artículo 169.3 del R.D. 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se inserta resumido por capítulos 
el mencionado Presupuesto General de esta Entidad Local, integrado por el del 
propio Ayuntamiento y el Organismo autónomo “Fundación M. Ramón Gaya”.

NPE: A-041119-6834



Página 31057Número 254 Lunes, 4 de noviembre de 2019

  
  
  

AYUNTAMIENTO DE MURCIA 
ANUNCIO 

 
Aprobación definitiva del Presupuesto General de la Corporación para el ejercicio 2019 

El Pleno Municipal de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el 31 de 
octubre de 2019 ha aprobado, con carácter definitivo, el Presupuesto General de esta 
Corporación para 2019, una vez resueltas las reclamaciones presentadas contra el mismo 
durante el período de exposición, que tuvo lugar tras la aprobación inicial, conforme al 
acuerdo adoptado por el Pleno Municipal de 26 de septiembre de 2019. De conformidad con 
lo previsto en el artículo 169.3 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se inserta 
resumido por capítulos el mencionado Presupuesto General de esta Entidad Local, integrado 
por el del propio Ayuntamiento y el Organismo autónomo “Fundación M. Ramón Gaya”. 

 
PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2019,   RESUMEN DE ENTIDADES POR CAPITULOS 

ESTADO DE INGRESOS 

CAPÍTULOS Ayuntamiento Fundación M. 
R. Gaya TOTAL AGREGADO 

A. OPERACIONES NO FINANCIERAS         

1. IMPUESTOS DIRECTOS 195.844.500 0 195.844.500 
2. IMPUESTOS INDIRECTOS 19.007.500 0 19.007.500 
3. TASAS, P. PÚB.  Y OTROS ING. 70.398.366 10.414 70.408.780 
4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 97.873.279 461.000 98.334.279 
5. INGRESOS PATRIMONIALES 7.552.600 100 7.552.700 
A1. OPERAC. CORRIENTES (1-5) 390.676.245 471.514 391.147.759 

    
6. ENAJENACIÓN INVER. REALES 2.000.000 0 2.000.000 
7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 10.000.000 0 10.000.000 
A2. OPERAC. CAPITAL (6-7) 12.000.000 0 12.000.000 

SUMA OPER NO FINANCIERAS (1-7) 402.676.245 471.514 403.147.759 

B. OPERACIONES FINANCIERAS               

8. ACTIVOS FINANCIEROS 3.144.100 0 3.144.100 
9. PASIVOS FINANCIEROS 24.107.000 0 24.107.000 
SUMA OPERAC. FINANCIERAS (8-9) 27.251.100 0 27.251.100 

TOTAL INGRESO AGREGADO 429.927.345 471.514 430.398.859 
ESTADO DE GASTOS 

CAPÍTULOS Ayuntamiento Patronato 
R. Gaya TOTAL AGREGADO 

A. OPERACIONES NO FINANCIERAS         

1. GASTOS DE PERSONAL 139.650.000 194.364 139.844.364 
2. GASTOS CTES. EN BIENES Y SERV. 179.869.764 260.150 180.129.914 
3. GASTOS FINANCIEROS 1.182.692 6.000 1.188.692 
4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 40.197.331 0 40.197.331 
5. FONDO DE CONTINGENCIA 1.997.000 0 1.997.000 
A1. OPERAC. CORRIENTES (1-5) 362.896.787 460.514 363.357.301 
        
6. INVERSIONES REALES 37.775.785 11.000 37.786.785 
7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 642.815 0 642.815 
A2. OPERAC. CAPITAL (6-7) 38.418.600 11.000 38.429.600 

SUMA OPER NO FINANCIERAS (1-7) 401.315.387 471.514 401.786.901 

B. OPERACIONES FINANCIERAS               

8. ACTIVOS FINANCIEROS 3.144.100 0 3.144.100 
9. PASIVOS FINANCIEROS 25.467.858 0 25.467.858 
SUMA OPERAC. FINANCIERAS (8-9) 28.611.958 0 28.611.958 

TOTAL GASTO AGREGADO 429.927.345 471.514 430.398.859 
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Asimismo y, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 126 del R.D. 

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, a continuación se incluye el 
resumen de la plantilla de personal del Ayuntamiento de Murcia y del OO.AA. 
“Fundación Museo Ramón Gaya”, aprobadas conjuntamente con el Presupuesto: 

PLANTILLA PRESUPUESTARIA AÑO 2019 
1) AYUNTAMIENTO: 

Órganos de Personal Personal Funcionarios Laborales TOTAL 
GRUPO NIVEL Gobierno Directivo Eventual 

------- ---- 29         29 
Total O.G. 29         29 

A1 

23       24 2 26 

24   57 1 58 

25   13 13 

26   5 44 49 

28   39 1 40 

29   15 15 

30   15 1 8   24 
Total A1   15 6 200 4 225 

A2 

20     1     1 

22   1 279 4 284 

23   95 1 96 

24   1 80 1 82 

25   2 23 25 

26     3 15   18 
Total A2 0 0 8 492 6 506 

C1 

              
        

16   2 16 4 22 

17   337 337 

18   3 692 8 703 

19   94 94 

20   3 17 20 

21   19 19 

22     4 198   202 
Total C1     12 1373 12 1397 

C2 

        

14   3 3 

15   3 351 142 496 

16   185 1 186 

17   29 29 

18   202 2 204 
        

Total C2     3 770 145 918 

Asimismo y, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 126 del R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local, a continuación se incluye el resumen de la plantilla de personal del Ayuntamiento de Murcia y del OO.AA. 
“Fundación Museo Ramón Gaya”, aprobadas conjuntamente con el Presupuesto:
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A.P. 13   103 188 291 

14   27 152 179 
Total A.P.       130 340 470 

TOTALES 29 15 29 2965 507 3545 
 

 

        

2) ORGAN. AUT. FUNDACION MUSEO RAMON GAYA: 
  

        Laborales TOTAL GRUPO NIVEL       
A1/A2 26     1 1 
C1 18     2 4 

C2 15     4 2 
Total O.A.         7 7 
TOTALES 0 0 0 0 7 7 

 

 
 
 Contra la aprobación definitiva, podrá interponerse directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la presente 
publicación en el B.O.R.M., según lo señalado en el artículo 46 de la Ley 29/1998, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con lo establecido en el artículo 
171.1 del R.D. Legislativo 2/2004 antes mencionado. 
 
Murcia a 31 de octubre de 2019.- El  Secretario Gral. del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de 
Murcia, Antonio Marín Pérez 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Contra la aprobación definitiva, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la presente publicación en el B.O.R.M., según 
lo señalado en el artículo 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en 
relación con lo establecido en el artículo 171.1 del R.D. Legislativo 2/2004 antes mencionado.

Murcia a 31 de octubre de 2019.—El  Secretario Gral. del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, Antonio 
Marín Pérez.
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IV. Administración Local

Murcia

6835 Aprobación inicial de expediente de modificación presupuestaria.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el 31 de octubre de 2019, 
acordó aprobar inicialmente y, con carácter definitivo si durante el trámite de 
información pública no se formulan reclamaciones, el expediente de modificación 
presupuestaria que se detalla a continuación:

- Expte. 2019/SC01, de Suplemento de Crédito, por cuantía de 207.429,04 euros. 

Lo que se somete a información pública, a los efectos y en cumplimiento de 
lo que prevé el artículo 177.2, en relación con el 169.1 del R.D. Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, a fin de que, en el término de quince días contados a 
partir del día siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, los interesados a que se refiere el artículo 170.1 de la citada 
Ley pueda examinar el expediente de referencia, que se encuentra de manifiesto 
en las dependencias de la Dirección Económica y Presupuestaria así como en 
la web municipal, y presentar, en su caso, las reclamaciones que consideren 
oportunas ante el Pleno de la Corporación, por alguno de los motivos que se 
expresan en el artículo 170.2 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Murcia, 31 de octubre de 2019.—El Secretario General del Pleno del 
Excmo. Ayuntamiento de Murcia, Antonio Marín Pérez.

NPE: A-041119-6835
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